
La mayor parte de los casos se reportaron en Baja California, Sonora, Sinaloa y Chihuahua.

De 2019 a 2023, el opioide ocupó el cuarto lugar en aseguramiento con 7,689.8 kilogramos.
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De 2019 a 2023, la demanda de trata-
miento médico en instituciones públicas y
privadas por consumo de fentanilo se
multiplicó, al pasar de 25 casos a 518 el
año pasado.

El Informe sobre la situación de la
salud mental y el consumo de sustancias
en México 2024, elaborado por el
Observatorio Mexicano de Salud Mental
y Adicciones, de la Comisión Nacional de
Salud Mental y Adicciones (Conasama),
destaca que, en el contexto del tratamien-
to, desde 2018 se ha constatado un creci-
miento de la demanda de atención por
consumo de estas sustancias sicoactivas,
con 10 casos en 2018; 25 en 2019; 72 en
2020; 184 en 2021; 333 en 2022 y 518 en
2023.

Añade que la mayor parte de los casos
de consumo en 2023 se reportaron en
Baja California, Sonora, Sinaloa y
Chihuahua. "En el uso de drogas emer-
gentes como el fentanilo, encontramos
que el consumo sigue manteniéndose pre-
sente en el norte del país y continúa en
incremento", resaltó.

Detalla que, de 2019 a 2023, el fenta-
nilo ocupó el cuarto sitio en aseguramien-
tos con 7 mil 689.8 kilogramos, y estuvo
antecedido por la cocaína, con 182 mil
452.9; marihuana, 722 mil 659, y metan-
fetamina, con 423 mil 441.2 kilogramos
asegurados en 2023.

Resalta que la incautación de fentanilo
por parte de las autoridades llegó a sus
mayores niveles en 2022, con 2 mil 86
kilogramos. "Considerando que pocas

cantidades de fentanilo producen grandes
cantidades de dosis, y que su venta en el
mercado es más rentable que la de otras
drogas, se estima que la pérdida económi-
ca para la delincuencia organizada es muy
alta. En este sentido, llama la atención
que el fentanilo se posicione como la
droga que ocupa el cuarto lugar en canti-
dad de kilogramos decomisados, pero
muy probablemente representa los prime-
ros lugares en pérdidas económicas para
la delincuencia organizada", agrega.

Éctor Jaime Ramírez Barba, médico y
diputado federal por el Partido Acción
Nacional, mencionó que al programa de
Atención a la Salud se le habían asignado
49 millones de pesos para 2024. Sin
embargo, la Secretaría de Hacienda lo

redujo a 13 millones de pesos.
Especialista en temas de seguridad,

Eunice Rendón señala que el consumo de
fentanilo en el norte del país se da por la
cercanía con Estados Unidos y "porque es
50 veces más potente que la heroína y lo
usan mucho para cortar drogas. No es que
la gente esté yendo a comprar fentanilo
directamente, sino que cortan las drogas
con este producto porque eso lo abarata y
lo hace más redituable para los cárteles y
los criminales y la gente termina consu-
miendo esta droga".

Explica que —desde 2019— los cárte-
les mexicanos se han convertido en uno
de los principales proveedores de este
opiáceo a la Unión Americana, despla-
zando a China.

El equipo de la virtual presidenta
electa invitó a Vladimir Putin.

Invita Sheinbaum a
208 mandatarios a

toma de protesta

CONÉCTATE

El morenista informó que la deliberación sobre la iniciativa judicial comen-
zará el 2 de septiembre, una vez instalada la LXVI legislatura.

Aprobación de reforma al PJ, entre
12 y 15 de septiembre: Monreal

En Escena

Internacional

1/Deportivo

Los Rayados dieron a conocer ayer por la mañana mediante 
sus redes sociales la salida de Fernando Ortiz, quien

no seguirá más en la dirección técnica del equipo. 
1/DEPORTIVO

Corren al ‘Tano’ Ortiz

Eunice Rendón señaló que desde 2019 los cárteles mexicanos se han con-
vertido en los principales proveedores para EU.

EL UNIVERSAL-                                  

Ante la polémica invitación que hizo el
equipo de Claudia Sheinbaum al presi-
dente de Rusia, Vladimir Putin, para que
asista a la toma de posesión como la
primera mujer presidenta de México el
próximo 1 de octubre, la Secretaría de
Relaciones Exteriores (SRE) indicó que
también se invitó a otras naciones.

La SRE, a cargo de Alicia Bárcena,
indicó que "en concordancia" con el pro-
tocolo diplomático, el Gobierno de
México remitió notas diplomáticas a todas
las naciones del mundo con las que
mantiene relaciones.

Además de organismos interna-
cionales "en los que ostenta membresía"
para participar en la ceremonia de trans-
misión de mando de la virtual presidenta
electa para la administración 2024-2030.

"Esto incluye a 208 mandatarios
extranjeros y 34 titulares de organismos
internacionales", precisó la Cancillería.

El equipo de Claudia Sheinbaum,
coordinado por Juan Ramón de la Fuente,
próximo secretario de Relaciones
Exteriores, comenzó a enviar invitaciones
a los presidentes y presidentas de diversos
países para que asistan como invitados
especiales a la toma de posesión.

Una de las invitaciones formales llegó
a Putin a través de la embajada de México
en Rusia.
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El coordinador de Morena en el Senado
de la República, Ricardo Monreal, dijo
que la discusión de la reforma judicial ini-
ciará el próximo 2 de septiembre, y con-
cluirá, a más tardar, el 15 de ese mes.

Previo al octavo foro realizado por la
Cámara de Diputados, en Saltillo,
Coahuila, aseguró que el proceso iniciará
al día siguiente de que se instale la LXVI
legislatura, y en la segunda quincena de
septiembre, será enviada a la
Colegisladora.

"El 2 de septiembre iniciaremos la
deliberación y discusión, una vez que se
instale la nueva legislatura. Queremos
concluirla hacia el 12, 15 de septiembre, y
luego pasarla a la Cámara de Senadores y
después a los congresos locales que tam-
bién forman parte del Constituyente per-
manente", expresó.

También reiteró su postura contra la
opinión de Margaret Satterthwaite, relato-
ra especial de la ONU, quién cuestionó la
independencia en la elección de ministros,
magistrados y jueces.

"Resistiremos presiones internas, exter-
nas, y mantendremos firme nuestros prin-
cipios y nuestros compromisos.
Finalmente, me refiero a lo expresado por
la relatora especial de la ONU, para la
independencia de jueces y abogados,
respecto a la Reforma. Entiendo y creo que
se trata de conjeturas e inexactitudes a par-
tir de una posición parcial e injerencista, y
derivada de una lectura incompleta.
Nosotros resolveremos de manera sober-
ana sobre lo que nos corresponde como
Poder de la Unión, sin atender ninguna
influencia o presión desmedida del exteri-
or", dijo Monreal.

1/Local

“El 2 de septiembre iniciaremos la
deliberación y discusión, (...). Y el

12, 15 pasarla a la Cámara de
Senadores y depués a los 

congresos locales”.

Ricardo Monreal

Se incrementa demanda de
tratamientos por fentanilo

Juzgarán a 'El Mayo' en tribunal de Nueva York
EL UNIVERSAL.-                                        

Ismael "El Mayo" Zambada será
enviado de la prisión de El Paso, Texas a
Brooklyn, en Nueva York, para ser juz-
gado allí, informó el diario esta-

dounidense The New York Times.
El periodista Alan Feuer señaló que

cuatro fuentes enteradas del asunto le
dijeron del pronto traslado de "El
Mayo", lo que significa que será juzgado
en el mismo tribunal donde su antiguo

aliado Joaquín "El Chapo" Guzmán fue
condenado a cadena perpetua hace cinco
años, por tráfico de drogas.

Las fuentes dijeron a Feuer que
aunque los fiscales federales de El Paso
intentaron que el caso se quedara en
Texas, el Departamento de Justicia
decidió enviar a "El Mayo" a Brooklyn
porque consideraban que el caso era sóli-
do allí y estaban preocupados por las
cuestiones de seguridad que implicaba
presentar cargos contra un importante
capo mexicano de la droga tan cerca de
la frontera.

En cambio, el juzgado federal de
Brooklyn ya está equipado con una
prisión de seguridad única que se utilizó
para alojar a Guzmán Loera, que se fugó
dos veces de la cárcel en México. Eso
podría disminuir los riesgos de seguri-
dad de juzgar a "El Mayo" Zambada.Ismael Zambada será juzgado en el tribunal donde condenaron a "El Chapo"

Guzmán a cadena perpetua.



A la memoria de José
Agustín Ortiz Pinchetti.

as elecciones en

Venezuela me han recor-

dado mucho a las que

tuvimos en México hasta

antes de 1996, cuando se

creó el IFE autónomo. En aquella

época estudiábamos los mecanismos

del fraude que sucedía cada vez que

había una elección competida para

enfrentar al partido hegemónico, el

PRI. Había toda una cultura sobre las

múltiples mañas y triquiñuelas de las

que se valía el partidazo para violentar

la voluntad popular. ¿Qué tan cerca

está Venezuela del México de aquellos

tiempos?

Varios de los presidentes de

América Latina con credibilidad como

AMLO, Lula y Petro, han pedido a

Venezuela una publicación transpar-

ente de las actas de la elección. De la

misma forma, otros se países se han

subido a la ola y desde posiciones más

extremas acusan de fraude, ante lo que

Maduro respondió con la expulsión

del personal diplomático. Son siete

países que no reconocen los resultados

oficiales: Argentina, Chile, Costa

Rica, Perú, Panamá, República

Dominicana y Uruguay.

Otros países ya han reconocido el

triunfo opositor como Estados Unidos.

Al mismo tiempo, hay otros países que

apoyan el dudoso triunfo de Maduro,

todos alineados ideológicamente con

la República bolivariana del chavis-

mo, como Cuba, Bolivia, Nicaragua,

Honduras, China y Rusia.

El Centro Carter, fundado por el

expresidente Jimmy Carter, es uno de

los pocos organismos a los que se les

permitió hacer observación del proce-

so electoral, incluso fue como invitado

y ha declarado que: “La elección pres-

idencial de Venezuela de 2024 no se

adecuó a parámetros y estándares

internacionales de integridad electoral

y no puede ser considerada como

democrática” (The Carter Center, 30

de julio 2024). Además, en un breve

comunicado enumera un conjunto de

irregularidades del siguiente tipo: a) se

registraron “libertades restringidas”

para actores, organizaciones y medios

de comunicación; b) el registro elec-

toral (padrón) estuvo plagado de irreg-

ularidades y trampas, con plazos muy

cortos, pocos lugares para inscribirse,

pobre información, y con restricciones

amplias, sobre todo en el exterior, lo

cual se tradujo en una escasa posibili-

dad de votar para millones de vene-

zolanos que viven en el extranjero; c)

el registro de partidos, dice el Centro

Carter, estuvo sujeto a intervenciones

judiciales; hubo discrecionalidad para

el registro de candidaturas de la oposi-

ción; d) la campaña fue completa-

mente desequilibrada en favor del ofi-

cialismo, con uso y abuso de recursos

públicos y una enorme preponderancia

en la cobertura mediática. La credibil-

idad de este centro surge de su experi-

encia, ha realizado observación elec-

toral en 43 países con un total de 124

ejercicios. Por eso resulta extraño que

algunos digan que no hay pruebas de

fraude, como lo hizo AMLO.

Un sistema electoral en donde la

oposición está impedida de ganar es

inaceptable para cualquier democra-

cia. Eso pasaba en nuestro país hasta

que las reglas permitieron que hubiera

condiciones de equidad en la compe-

tencia y se construyera un sistema

competitivo, con posibilidades de

alternancia. Para empezar, se necesita

una autoridad con autonomía, y no la

que tiene Venezuela con el Centro

Nacional de Elecciones (CNE), parte

del régimen chavista. Como ha

comentado Pablo Stefanoni (Nueva

Sociedad, julio de 2024), la diferencia

entre Nicaragua y Venezuela es que

Daniel Ortega ha encarcelado y/o

expulsado a todos los liderazgos opos-

itores y Maduro los hostiga, los

descalifica y después los encarcela.

Así funcionan las dictaduras en estos

dos países.

El ambiente se ha ido calentando,

las protestas de la oposición crecen,

los primeros días se registraron una

docena de muertes y más de 700

arrestos en ese lastimado país. La

oposición ha logrado recuperar y pub-

licar 81% de las actas en donde se

demuestra que Edmundo González

Urrutia ganó con 67% y Maduro sólo

obtuvo 30.4%. En caso de que esta

versión se corrobore, se podrá enten-

der el tamaño del fraude.

Muchos actores internacionales

piden transparencia y la publicación

de las actas, pero es como pedir peras

al olmo. La elección en Venezuela

huele a fraude a mil kilómetros de dis-

tancia, y el futuro, desafortunada-

mente, sabe a un grave conflicto que

puede terminar en una crisis de repre-

sión y violencia…

“Los comentarios son libres, pero los
hechos son sagrados”

Charles P. Scott

o acierto al tratar de tomar

una posición frente al dis-

curso de las nuevas genera-

ciones que aferradas a “lo

políticamente correcto”,

dan como únicas y válidas sus visiones de

las cosas y el mundo y cuando no las com-

partes, de inmediato buscan desacredi-

tarte o de plano pasan al insulto.

El problema no es el fondo de las

cosas, en el que seguramente podríamos

estar de acuerdo, sino las formas y es que

para ellos todo es justificable cuando se

trata de imponer su manera de ver

cualquier asunto, pero imperdonable

cuando es en contra.

Leo en “El Norte” a un chamaquito que

en medio de un texto plagado de “buena

ondez” sentencia de manera absoluta que

“los esfuerzos por construir una ciudad

más humana y transitable deben contin-

uar”, aunque su visión de esto último sea

desaparecer carriles de circulación y

ampliar banquetas.

Añade que hay que involucrar a la

sociedad civil, pero no a toda ni a

cualquiera, sino a las organizaciones ya

concebidas, diciendo que “han logrado

tener una visión que trasciende los tiem-

pos de gobierno”. 

Reitero, podemos estar de acuerdo en

una ciudad más amable y humana, pero

antes de destruir lo que ya existe y cam-

biarlo por su miope visión, habría que

implementar las soluciones que faciliten

la vida de todos, no sólo de aquellos que

se preocupan por algunas cosas en lo par-

ticular.

Es cierto, tenemos que pensar en dejar

los autos y utilizar más el transporte

público, pero con la nula eficiencia del

actual el asunto termina por ser imposible.

Reducir carriles, poner topes, marcar

altos, ampliar banquetas, lo único que

consigue es saturar el ya colapsado tráfico

citadino, incrementando además el nivel

de contaminación ambiental de la

metrópoli.

Pero eso no importa, porque ya han

conseguido ampliar la banqueta, esa que

nadie usa, esa que ahora está llena de

vendedores ambulantes; lo mismo que

ocurre con los carriles de bicicletas, los

que nadie utiliza porque parten de la nada

y terminan en lo nada misma.

Planes inconexos, trazos “a lo loco”,

soluciones sobre las rodillas; al final, un

tema de ocurrencias y más ocurrencias

sacado de una casa de la risa.

No se puede llegar y dictar políticas

públicas “por mis pistolas” y menos hac-

erlo en un trienio, porque lo más seguro

que terminará pasando es que el dinero

invertido en las “soluciones” terminará

resultando en un costo doble para el erario

al tener que meterle más dinero para reti-

rar esos inventos que, repito de nuevo,

pueden ser la llave del futuro, pero el

problema estriba en la forma de su imple-

mentación.

Coincidimos en el fondo, pero diferi-

mos en la forma y el punto aquí es que

han llegado a tratar de imponer su visión

contra la razón y por la fuerza y así, como

dicen en mi rancho “ni los zapatos

entran”. 

Acusan a quienes no comparten sus

ideas de ser retrógradas y de no aceptar

las nuevas tendencias, pero nadie puede

tolerar la imposición como forma de gob-

ierno, así tenga los mejores y más nobles

fines.

l mes de julio terminó

desastrosamente para la

administración federal,

una serie de hechos vio-

lentos y detenciones -por

parte de un gobierno

extranjero- pusieron en evidencia que,

sin importar cuántas veces se repita la

mentira de "vamos bien", la verdad, el

fracaso de la estrategia de seguridad es

innegable.

La detención de "El Mayo" y el

"Chapito", el desplazamiento forzado -

interno e internacional- en Chiapas,

líderes empresariales en Baja California

y Tamaulipas víctimas de homicidio por

haber denunciado públicamente la

extorsión, que se hayan alcanzado casi

200 mil víctimas de homicidio doloso y

más de 51 mil víctimas de desaparición,

son el breve recuento del saldo que pre-

senta el primer gobierno federal

morenista, 3 meses antes que termine la

actual administración.

A 6 años del inicio de la auto nom-

brada Cuarta Transformación, los mexi-

canos podemos concluir que la promesa

de hacer de México un país más pacífi-

co no se cumplió.

Tampoco se cumplió el compromiso

de mejorar acceso a la justicia para las

víctimas; al término de este sexenio no

hay instituciones de seguridad y justicia

más capaces y efectivas.

Contrariamente a lo que afirma la

narrativa oficial, los delitos, la corrup-

ción y la impunidad aumentaron signi-

ficativamente.

¿A qué se debe tal fracaso? A un mal

diseño de política pública.

Tanto en el Plan Nacional de

Desarrollo como en la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública, se afir-

ma que:

1. La desigualdad y la corrupción

son los factores que generan delincuen-

cia y violencia.

2. Si el presidente no es corrupto, la

administración pública no es corrupta.

3. Si le das dinero a la población

mediante programas sociales, las per-

sonas no tendrán interés en delinquir.

4. El problema de ineficiencia y cor-

rupción policial se resuelve militarizan-

do la seguridad.

5. La centralización de la estrategia

en esta materia resuelve las asimetrías

institucionales y locales.

Al término de su administración

López ejecutó todas las acciones nece-

sarias para atender tales supuestos,

repartió dinero, "fue ejemplo de hon-

estidad", militarizó la seguridad, debil-

itó las instituciones locales y centralizó

el poder, sin que los delitos y violencia

hayan bajado.

De hecho, el fracaso de dicho mode-

lo se hace evidente toda vez que las

poblaciones en situación vulnerable,

personas que supuestamente por ser

receptoras de programas sociales evi-

tarían ingresar en las filas de la delin-

cuencia, hoy participan más en actos

delictivos que hace 6 años.

Pese a los miles de millones de pesos

repartidos, el número de ciudadanos

que participan en la delincuencia creció.

La supuesta "honestidad valiente" de

López no logró vacunar a México de la

corrupción. La ausencia de programas

específicos, el debilitamiento del

Sistema Nacional Anticorrupción, del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

de la mano de los recortes pre-

supuestales para policías y fiscalías,

favorecieron el aumento de corrupción

e impunidad.

Ni el crecimiento exponencial de

efectivos de las Fuerzas Federales y su

militarización lograron disminuir los

delitos.

Los pésimos resultados están a la

vista aunque el gobierno federal los

niegue.

Y negar la verdad fue la decisión que

se tomó, el oficialismo repitió una y otra

vez que "vamos bien" sin importar

cuántas masacres, cuántas evidencias de

pérdida de control territorial, cuánta

erosión de la gobernanza ocurriese.

López, su gabinete y sus huestes,

prefirieron mentir que reconocer la ver-

dad y cambiar rumbo.

Dice el dicho que "mientras la men-

tira corre, la verdad la alcanza", eso

aplica para el gobierno de López y su

narrativa, sin importar cuántas veces

insistan que "vamos bien", los delitos y

las evidencias del fracaso están a la luz

del día.

Lo que queda es ver si la adminis-

tración de la presidenta electa

Sheinbaum, repetirá también esa parte

de su estrategia, mentir, a pesar de las

evidencias del fracaso.

Anhelo que los buenos perfiles del

gabinete, prevalezcan y reviertan una

política perversa, que lo único que ha

generado es más violencia en el país.

ara muchas personas el vivir

implica simplemente seguir una

lógica de adaptación a un orden

previamente establecido, basar

su vida en lo que los demás

dicen y hacen, creyendo que con ello obten-

drán alguna especie de garantía, reducción

de riesgos y, de paso, resultados garantiza-

dos. Tardarán un tiempo en advertir que la

realidad humana es mucho más compleja

que eso, pues siempre hay sorpresas, dis-

continuidades, cambios y giros de histo-

ria…y que, el lazo social que sustentaba

dichos principios de vida ha dejado de exis-

tir, dando paso a contextos contingentes,

múltiples y flexibles, donde a cada momen-

to y circunstancia, tenemos la posibilidad

infinita de decidir qué acción tomar. 

El hacer lo que se debe hacer era una

norma que organizaba la vida (familiar,

escolar, laboral y social) en cada uno de los

contextos, con miras a ser un buen hijo,

alumno, trabajador… En occidente la

religión judeocristiana, como en oriente el

islam, por ejemplo, plantean cada una a su

manera, una antropología específica sobre

lo que se debe y no hacer, creando al mismo

tiempo una noción de pertenencia a un

grupo. En dichas tradiciones sólo se permite

hacer algo si no se contrapone o aparta de

las enseñanzas y valores del sistema de

creencias. Si alguien decide hacer algo sim-

plemente porque lo desea será visto como

un acto de puro egoísmo y placer, algo de lo

que hay que avergonzarse y sentirse culpa-

ble.  De ahí que el sacrificio y la renuncia

sean prácticas muy valoradas y promovidas.

Dicha lectura será retomada y reinterpreta-

da secularmente en las sociedades del

rendimiento, a través de la meritocracia, la

disciplina y el sacrificio por la empresa,

bajo la lógica del “time is money”.

La verdadera felicidad y realización, es

decir, aquellas que se encuentran rela-

cionadas íntimamente con la singularidad

de cada persona, no responden a patrones ni

a principios universales. 

Como lo demuestra una y otra vez el psi-

coanálisis, no existe un objeto capaz de sat-

isfacer el deseo humano de una sola vez por

todas. Fuera de los formatos establecidos de

lo que hace o no feliz según un principio

estándar (religión, moral, mercado…) se

encuentra un campo fértil para colocar

(sembrar) la propia singularidad en el

mundo. 

Invención y responsabilidad (IR) son dos

posturas necesarias, dos movimientos cre-

ativos, planteados por Jorge Forbes, psi-

coanalista brasileño, fundamentales para

estos tiempos múltiples, flexibles y cam-

biantes. O las personas esperamos a que

haya algo que nos guste/realice/haga felices

o, en un acto creativo, creamos las condi-

ciones, la actividad o el objeto de acuerdo

con un deseo singular, para colocarlo en el

mundo. 

A fin de que algo de nuestra singularidad

pase al lazo social más amplio y sea com-

partido por alguien más, y así deje de sim-

plemente de rondar por las cuatro paredes

de nuestra mente, a la espera de ser expre-

sado y tener existencia. 

Realizar dicho movimiento de creación y

colocación en el mundo no está exento de

riesgos, pero, la persona ya no está sujeta

tanto a una lógica de garantías y reembolso,

cuando a una de osadía y creatividad, justo

como lo que estamos asistiendo en estos

tiempos en cada uno de los deportes olímpi-

cos: sólo es posible entrenar y competir para

ganarlo todo, si se está dispuesto a perderlo

todo.

miércoles 7 de agosto de 2024
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Ciudad de México/El Universal.-            

La Sala Superior del Tribunal
Electoral resolverá este jueves las impu-
gnaciones promovidas por los partidos
políticos contra los cómputos distritales
de la elección presidencial, es decir, si se
anulan las casillas reclamadas y con esto,
se modifica la votación final.

Esta sesión será la previa a la dis-
cusión de la declaración de validez de la
elección presidencial, que será el próxi-
mo 14 de agosto.

La magistrada presidenta del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF), Mónica Aralí Soto
Fregoso, convocó a una sesión pública el
8 de agosto, a las 11:00 horas, con la
finalidad de resolver estos juicios.

Se trata de 240 medios de impu-
gnación turnados a las cinco ponencias
que actualmente integran este órgano
jurisdiccional, en los cuales se solicita la
nulidad de la votación recibida en las
casillas, por considerar que hubo irregu-
laridades que afectaron su validez.

En un comunicado, el TEPJF sostuvo
que los proyectos de resolución fueron
circulados entre las ponencias con la
debida anticipación, por lo que es posible
realizar el análisis correspondiente en la

sesión pública mencionada.
Una vez resueltos los juicios de incon-

formidad, la Sala Superior estará en posi-
bilidad de elaborar el cómputo final de la
elección presidencial .

Ciudad de México/El Universal.-

Los expresidentes del PRI Dulce
María Sauri Riancho, Enrique Ochoa
Reza y Pedro Joaquín Coldwell entre-
garon a la presidenta del Instituto
Nacional Electoral (INE), Guadalupe
Taddei, una "excitativa de justicia"
para urgir al Consejo General de ese
organismo a que se pronuncie y evite
una ilegalidad en la elección del
Comité Ejecutivo Nacional del PRI,
programada para el próximo domingo.

En entrevista Dulce María Sauri dijo
que el lunes pasado los tres exdiri-
gentes del tricolor se reunieron con la
presidenta del INE y otros consejeros y
expusieron la situación anómala que
vive el PRI, luego de que se modifi-
caron los estatutos para permitir la
reelección de su actual dirigente,
Alejandro Moreno Cárdenas.

Detalló que la excitativa presentada
"plantea la necesidad de que hubiese un
pronunciamiento sobre la legalidad o
ilegalidad de la Asamblea Nacional, o
que el próximo domingo 11 de agosto
se materializa un supuesto sumamente
delicado. Es decir, que se elige la nueva
dirigencia del PRI en condiciones
claras de ilegalidad.

"Pedimos que el instituto, su
Consejo General, resuelva una cuestión
muy sencilla, una pregunta: ¿fue legal
o no fue legal realizar una Asamblea
Nacional que modifica los documentos
básicos del PRI cuando todavía está el
proceso electoral federal, cuando no ha
concluido?

"Lo que pedimos es que el Consejo

General del INE se pronuncie. ¿Es
legal? Bueno, pues ya ellos tienen sus
plazos para revisar los procedimientos,
los contenidos de las reformas a los
documentos básicos. ¿No fue legal?
Pues que lo digan con contundencia,
porque los actos que sucedieron a esta
Asamblea Nacional llevan a la elección
de una dirigencia nacional el próximo
domingo, y ya no serían válidos", pun-
tualizó.

La exgobernadora de Yucatán
recordó que la dirigencia del PRI está
sujeta a la sentencia que dio el Tribunal
Electoral.

"La sentencia es muy clara, con-
cluye el periodo o la prórroga cuando
concluya el proceso electoral iniciado
la primera semana de septiembre de
2023 y que va a terminar cuando cali-
fique la elección presidencial el tri-
bunal y resuelva las impugnaciones de
la representación proporcional del
Poder Legislativo el 30 de agosto, pues
el 31 de agosto, el PRI puede convocar
a su asamblea. Lo que no puede pasar
es que entren en vigor reglas de los
estatutos que fueron tomadas el 7 de
julio, que ya no estarían vigentes",
advirtió.

Ciudad de México/El Universal.-

La Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) respondió a la excandi-

data presidencial del PAN, PRI y PRD,

Xóchitl Gálvez Ruiz, que carece de

competencia para ordenar al Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) que nombre a las

dos magistrados pendientes para com-

pletar pleno.

"Esta Suprema Corte de Justicia de

la Nación carece de atribuciones para

atender lo solicitado por la pro-

movente. No ha lugar a pronunciarse

sobre la medida cautelar requerida por

la promovente", determinó la presiden-

ta de la Corte, Norma Lucía Piña

Hernández.

Piña Hernández también rechazó

conceder la medida cautelar solicitada

por Gálvez Ruiz, quien solicitó la sus-

pensión de la calificación de la elec-

ción presidencial hasta que la Sala

Superior del TEPJF estuviera comple-

ta.

Xóchitl pide a la Corte que ordene al

TEPJF nombrar a séptima magistratura

El pasado 1 de agosto, Xóchitl

Gálvez informó que promovió un

escrito en la Suprema Corte para solic-

itarle que ordenará que el Tribunal

Electoral elegir a los magistrados que

faltaban para validar la elección presi-

dencial.

Ciudad de México/El Universal.-

Coparmex a nivel nacional, junto

con sus 71 centros empresariales y las

organizaciones México Evalúa, el

Consejo Nacional de Litigio

Estratégico y Mexicanos por México,

emitieron este martes una carta pública

en la que llamaron al INE y al Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) para respetar la

voluntad de los ciudadanos en la con-

formación de la próxima Cámara de

Diputados.

En su misiva, le recordaron al INE y

al TEPJF que la decisión que tomen en

la asignación de las diputaciones mar-

caría el rumbo del país y podría abrir la

puerta a un cambio de régimen político

por parte de una mayoría que, si bien

ganó los comicios, no tuvo un cheque

en blanco en la votación para la inte-

gración de la Cámara baja.

Instaron a que al momento de asig-

nar las diputaciones plurinominales, se

tome en cuenta que la Constitución

establece dos limitaciones esenciales:

ningún partido puede tener una sobr-

errepresentación mayor al 8% ni contar

con más de 300 diputados en total. Por

ello, apelaron a considerar que estas

limitaciones establecidas en el artículo

54 son aplicables tanto a partidos

políticos individuales como a coali-

ciones electorales, garantizando así una

representación justa y equilibrada en el

Congreso.

"La democracia es el fundamento de

nuestra sociedad y protege derechos

esenciales como la libertad de expre-

sión, la libertad de emprender, la liber-

tad de decidir y la libertad de educar. Si

un solo partido controla tanto la

Presidencia de la República como el

Congreso mediante una sobrerrepre-

sentación excesiva que perjudica a las

minorías y subvalora sus votos, se

comprometen estos derechos y se

alienta la concentración del poder, lim-

itando el equilibrio y el contrapeso

necesarios en un Estado de Derecho",

aseguraron.

Les señalaron que el Congreso debía

reflejar auténticamente la riqueza y

pluralidad de México y no premiar

desproporcionadamente al ganador de

la contienda, por lo que les reiteraron el

llamado urgente para que actúen con

responsabilidad y compromiso en la

defensa de la democracia, la justicia

electoral, las libertades y los derechos

humanos de los mexicanos.

Ciudad de México/El Universal.-

El presidente Andrés Manuel López

Obrador aseguró que la economía de

México pasó la prueba tras el "lunes

negro" que derrumbó los mercados

internacionales.

"Nosotros hemos resistido, no sé

cómo esté el peso, nosotros pasamos la

prueba, porque fue una crisis mundial

en las finanzas, se cayeron las monedas

en todos lados, las bolsas en todos

lados, y en el caso de nosotros estamos

19.32 (pesos por dólar)".

En conferencia de prensa, el presi-

dente López Obrador advirtió que esta

crisis económica es un aviso de que la

economía mundial no anda bien.

"Hay que tener cuidado porque esta

crisis, que se produjo en Estados

Unidos y luego en Japón y son avisos

de que la economía mundial no anda

bien, sobre todo de las potencias y hay

que estar muy pendientes".

El mandatario destacó que la

economía nacional logró soportar y

aguatar la caída de los mercados

porque no tenemos una deuda inmane-

jable, está muy bien la recaudación,

hay una economía fuerte.

"Pero es un mundo interrelaciona-

do", recordó el Presidente al señalar

que México está muy interrelacionado

con la economía de Estados Unidos,

que desde luego afecta al país y a todo

el mundo.

TEPJF resolverá impugnaciones 
sobre elección presidencial

La Sala Superior del Tribunal Electoral resolverá este jueves las impugnaciones
promovidas por los partidos políticos.

Piden a INE resolver la
impugnación contra ‘Alito’

Los expresidentes del PRI Dulce María Sauri Riancho, Enrique Ochoa Reza
y Pedro Joaquín Coldwell entregaron a la presidenta del Instituto Nacional
Electoral (INE), Guadalupe Taddei, una "excitativa de justicia".

México pasó la prueba 
del "lunes negro": AMLO

El mandatario destacó que la economía nacional logró soportar y aguatar la
caída de los mercados porque no tenemos una deuda inmanejable.

Corte rechaza suspender 
calificación de elección

"Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación carece de atribuciones para
atender lo solicitado por la promovente”.

Llama Coparmex a respetar 
conformación de Cámara

Emitieron una carta pública en la que llamaron al INE y al Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para respetar la voluntad de los
ciudadanos en la conformación de la próxima Cámara de Diputados.
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Ciudad de México/El Universal.-

Los "Chapitos" Joaquín y Ovidio
Guzmán López acordaron con el go-
bierno de Estados Unidos la entrega del
primero con el fin de dar beneficios al
segundo, preso en ese país, aseguró la
secretaria de Seguridad y Protección
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez.

Empero, hasta el momento se
desconoce cómo es que Ismael "El
Mayo" Zambada fue asegurado junto a
Joaquín Guzmán el pasado 25 de julio
en un aeropuerto de Texas, Estados
Unidos.

Durante la conferencia de prensa del
presidente Andrés Manuel López
Obrador, la titular de la dependencia
expresó que en "Estados Unidos hubo
un acuerdo entre las personas que están
en reclusión [Ovidio Guzmán] con las
personas que están libres [Joaquín
Guzmán], y hubo un acuerdo entre
ellos para la entrega respectiva, para
que fueran a entregarse a Estados

Unidos", mencionó la funcionaria fed-
eral.

Dijo que esa es la información que
hasta el momento ha sido compartida
por el gobierno estadounidense y reit-
eró que ambos capos fueron capturados
en el país vecino del norte sin la inter-
vención de México, "nos importa
mucho recalcar esa parte", insistió.

Rodríguez confió en que, a finales
de la semana, Estados Unidos envíe un
reporte completo con las autoridades de
Estados Unidos porque ha habido
buena colaboración.

"Y no queremos tampoco tanta
información, sino lo relativo a la llega-
da del vuelo, a la llegada de esta entre-
ga o captura, pero de manera oficial,
eso es lo que queremos". Señaló que
Estados Unidos ha proporcionado
información, "pero creemos que no es
el total de información como nosotros
quisiéramos".

El presidente López Obrador

expresó que se trata de un tema delica-
do porque el Cártel de Sinaloa es uno
de los "grupos de más fama, tradición y
actividad ilícita durante mucho tiem-
po".

"Nosotros no queremos que una
decisión que se tomó en este sentido,
este acuerdo o no acuerdo, nos vaya a
generar un conflicto interno mayor,
porque nosotros tenemos que cuidar la
vida de todos los mexicanos. Entonces
no queremos especular, sino que vamos
a actuar a partir de la información".

El Presidente pidió que, con los
juicios en Estados Unidos contra
Ismael "El Mayo" Zambada y Joaquín
López Guzmán, se den a conocer sus
vínculos y la protección que tuvieron
por parte de autoridades mexicanas y
estadounidenses.

"Desde luego, si van a informar
sobre sus vínculos con autoridades
mexicanas, ayuda que se sepa cuánto
apoyo le daban a las autoridades, que

informen quiénes los protegían, todo
esto va a ayudar mucho y también los
acuerdos con las agencias de Estados
Unidos, transparentar todo, eso ayuda
muchísimo".

Sobre la primera versión de que los
capos habrían salido en una avioneta
desde Hermosillo, Sonora, que era trip-
ulada por un piloto estadounidense, el
Mandatario federal justificó que esa fue
la información que dio el Instituto
Nacional de Migración (INM).

"Se dio esta información, porque se

tuvo en ese tiempo de parte de
Migración que coincidía, sobre todo,
con el aeropuerto a donde llegaron
estas personas. Pero ya ahora ya se
tiene más información y lo que se
busca es que tengamos toda".

El presidente López Obrador refirió
que ahora se habla de otro sitio, por lo
que pidió esperar, porque antes de los
juicios —dijo— se contará con toda la
información sobre la detención y el
traslado de ambos líderes del Cártel de
Sinaloa.

Ciudad de México/El Universal.-

Suspender la prueba PISA es quitar-
le a los estudiantes mexicanos la opor-
tunidad de mejorar sus aprendizajes y
competencias en lectura, matemáticas
y ciencia, dijo la presidenta ejecutiva
de Mexicanos Primero, Patricia
Vázquez Mercado.

"Las evaluaciones internacionales
importan. Lo son para las y los estudi-
antes mexicanos que acuden a ellas,
como a la 48 Olimpiada Internacional
de Física que se realizó en Indonesia,
en la que cinco estudiantes mexicanos
obtuvieron medallas de bronce",
escribió en su cuenta de X.

Cuestionó: "La pregunta es a qué le

tenemos miedo, ¿a la competencia?, ¿a
la evaluación? ¿Cómo mejoramos si no
somos capaces de medirnos con los
otros países?".

Vázquez del Mercado destacó que
saber qué aprenden las y los estudi-
antes es importante porque es la única
forma de poder apoyar, colaborar,
impulsar o fomentar más y mejores
experiencias de aprendizaje en las
niñas, niños, adolescentes y jóvenes.
"Es una triada: aprendemos, evaluamos
y mejoramos. Lo vemos en las
olimpiadas, las personas se preparan,
entrenan y se ponen a prueba. ¿Con
quién? Con otros atletas de países dis-
tintos, culturas diferentes y compiten
con las mismas reglas".

Ciudad de México/El Universal.-

Amnistía Internacional y el Comité
para la Protección de los Periodistas
(CPJ, por sus siglas en inglés), recopi-
laron en su más reciente informe, que
México sigue siendo uno de los países
más peligrosos del mundo para los
periodistas, además denuncian que hay
inconsistencias en las cifras de
asesinatos poque la información varía
entre dependencias.

El país tiene el mayor número de
periodistas desaparecidos en el mundo,
según los datos documentados, a
finales de 2023 se confirmó la
desaparición de al menos 15 periodis-
tas, pero ninguna de las desapariciones
llevó a alguna sentencia. Los estados
en los que más periodistas desaparecen

son: Veracruz, Michoacán y Guerrero.
Las estadísticas sobre el número de

comunicadores asesinados en México
varían, incluso entre las autoridades
federales. Desde 2012 hasta diciembre
de 2023, la Fiscalía Especial para la
Atención de Delitos cometidos Contra
la Libertad de Expresión (Feadle) reg-
istró 86 asesinatos de periodistas.

De estos casos, consideró que 30 de
los asesinatos guardaban relación con
el ejercicio de la profesión periodística.
Sin embargo, desde 2012 hasta octubre
de 2022, la Secretaría de Gobernación
registró 166 asesinatos de periodistas,
sin especificar cuántos de ellos estaban
vinculados al trabajo de las víctimas.

Las diferencias entre estos conjun-
tos de cifras pueden deberse en parte a

que la Feadle no incluye las cifras de
las fiscalías estatales. No obstante, rev-
elaron una falta de claridad y coordi-
nación entre las instituciones federales
y locales que podría menoscabar los
esfuerzos para diseñar e implementar
medidas de protección efectiva.

Además, la Secretaría de
Gobernación (Segob) dijo a Amnistía
Internacional y al CPJ que no disponía
de registros de periodistas asesinados
tras la denegación de sus solicitudes al
Mecanismo Mecanismo de Protección
para Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas.

Sin embargo, en diciembre de 2021
Los Ángeles Times informó, que tras al
haberles sido negada la protección, 5
periodistas fueron asesinados.

Desde octubre de 2012 hasta
noviembre de 2023, el Mecanismo reg-
istró 834 ataques contra periodistas y
otro personal de medios de comuni-
cación.

De estos ataques, el Mecanismo
concluyó que 356, el 43% habían sido
probablemente de funcionarios públi-
cos y 276 que equivale el 33% de
actores no estatales, incluidos, entre
otros, grupos de delincuencia organiza-
da.

El Mecanismo no pudo identificar a
los probables culpables de los restantes
202 es decir, el 24% corresponde a
incidentes.

Los ataques registrados incluyen:

-34 casos de secuestro o privación
de libertad

-193 actos de violencia física
-530 amenazas
Las organizaciones internacionales

realizaron solicitudes de información a
las autoridades pertinentes en México,
a través del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos
Personales (Inai).

Ciudad de México/El Universal.-

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea
declaró que ayudó a Norma Lucía Piña
Hernández, presidenta de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
a ser ministra del Máximo Tribunal.

En una entrevista para el canal de
YouTube "Con la Chávez", el ministro
en retiro dijo que Norma Piña y él eran
"buenos amigos", pero hubo un acon-
tecimiento que los alejó.

"Éramos muy buenos amigos, de
hecho, yo la ayudé muchísimo para que
fuera ministra, sin mí no hubiera sido
ministra, cosa que ya se le olvidó", ase-
guró.

Continuó contando que Norma Piña
votó por él para que fuera Presidente de
la SCJN, pero la manera de pensar de
ambos tuvo una disyuntiva en cierto
punto.

"Tuvimos una buena relación, sin
duda, votó por mí para que yo fuera
Presidente de la Corte y después hubo
algún momento donde ella consideró
que la línea o la manera de yo entender
la Presidencia y mi relación con el
Presidente no era compatible con ella,
tuvimos un rompimiento muy fuerte",
declaró.

También reveló que Piña Hernández
contó una historia que, asegura, no
sucedió, por lo que hubo un
rompimiento en su relación y comen-

zaron a alejarse, y desde entonces la
ministra presidenta se volvió opositora
a la entonces Presidencia de Zaldívar.

"Me enteré después que cuenta una
historia de algo que nunca sucedió,
pero según ella sucedió, y yo pues
tengo otra versión, simplemente hubo
un rompimiento. A partir de ahí
empezó una situación no solo de ale-
jamiento, sino de ser alguien opositora
a mi Presidencia, toda la Presidencia
fue opositora, ella tomó esa decisión
muy respetable", contó el ahora encar-
gado de dar seguimiento a las reformas
constitucionales en el gabinete de la

presidenta electa, Claudia Sheinbaum.
Arturo Fernando Zaldívar dejó la

Presidencia de la SCJN en noviembre
de 2022, cuando renunció para unirse
al equipo de campaña de Claudia
Sheinbaum; en su lugar, el Máximo
Tribunal votó porque Norma Lucía
Piña Hernández fuera la siguiente en
ocupar el cargo.

Hace unas semanas, el jurista fue
nombrado por Claudia Sheinbaum
Pardo como coordinador de política y
gobierno en Presidencia y trabajará en
coordinación con la secretaria de
Gobernación.

Saltillo, Coah./El Universal.-              

El coordinador de Morena en la
Cámara de Diputados, Ignacio Mier,
descartó un diálogo entre los legis-
ladores del oficialismo en la actual leg-
islatura, y los comisionados del Inai,
sobre la reforma constitucional que
plantea la desaparición de los órganos
autónomos.

Ayer, el comisionado presidente del
Inai, Adrián Alcalá, reiteró la petición
de diálogo con el Poder Legislativo y la
virtual presidenta electa, Claudia
Sheinbaum, para evitar que las facul-
tades del instituto sean absorbidas por
la Secretaría de la Función Pública.

"Sí (se descarta el diálogo), nosotros
ya lo hicimos, tuvimos los foros. Ahora
corresponde que la nueva legislatura,
una vez que llegue y que el dictamen
esté, se le hagan, en su caso, las reser-
vas en la discusión, en el pleno",

expresó Mier.
Dijo que la prioridad de Morena, en

este momento, es aprobar la reforma al
Poder Judicial, y la que propone la
desaparición de los órganos autónomos
aún se llevará tiempo.

"El proceso es largo, ya les dije que
se serenen (los comisionados), tuvieron
mucho tiempo para reflexionar, no lo
hicieron, lo quieren hacer en 15 días.
En Morena tenemos establecidos tiem-
pos, el único que sí es apremiante,
porque es un mandato popular, es en
materia del Poder Judicial, el resto,
estarán los dictámenes listos, porque es
nuestra obligación dejarlos en la mesa
directiva, y ya será la nueva presidenta,
el nuevo congreso y sus coordinadores,
los grupos parlamentarios que vayan
decidiendo cómo y en qué momento,
en qué tiempo se da, se van a pasar al
pleno el resto de los dictámenes de las
16 reformas", dijo.

"Chapitos" pactaron con EU 
entrega de Joaquín Guzmán

Rodríguez confió en que, a finales de la semana, Estados Unidos envíe un
reporte completo con las autoridades. 

México, peligroso para periodistas

Descartan diálogo con Inai 

La prioridad de Morena, en este momento, es aprobar la reforma al Poder
Judicial.

México sigue siendo uno de los países más peligrosos del mundo para los
periodistas.

"Sin mí, no 
hubiera sido 

ministra"

"Éramos muy buenos amigos, de hecho, yo la ayudé muchísimo para que
fuera ministra, sin mí no hubiera sido ministra, cosa que ya se le olvidó".

"Suspender PISA quita 
oportunidad de mejorar"

"La pregunta es a qué le tenemos miedo, ¿a la competencia?, ¿a la eva-
luación?
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El dato del día
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores (Infonavit) informó que desde el

pasado 2 de agosto flexibilizó el plazo y los mon-

tos de los créditos, esto con el objetivo de que las

personas tengan control de su financiamiento y

puedan planear mejor su economía familiar desde

el inicio.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 350 días

Centenario
$57,000.00

Plata México
$537.23

VentaDlr. Americano

Interbancario 05

Interbancario  06

$20.05

$19.36

$19.58

11.2325

11.4029

11.5604

8.64

8.226528

8.230169

8.2338131,069.50

Actual

$18.98

$19.35

$19.57

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 06

Udis 07
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Ciudad de México/El Universal.-
La Cámara Mexicana de la Industria

de la Transformación (CMIC) propuso
duplicar la inversión en infraestructura
y sumarse al proyecto de la futura pres-
identa Claudia Sheinbaum, en aras de
mejorar las obras en transporte.

Para el gremio constructor existe
una mayor necesidad de obras logísti-
cas, ante el rezago de inversión en las
administraciones federales.

"Dada la gran extensión territorial
de México, en una perspectiva com-
parada nuestra densidad carretera es
moderada y nuestra densidad ferrovia-
ria es baja. Adicionalmente, enfrenta-
mos una ineficiente articulación de los
diferentes modos de transporte, así
como marcadas desigualdades
regionales de infraestructura y deteri-
oro de los activos de infraestructura
logística por rezagos en el manten-
imiento", dijo Luis Méndez Jaled,
presidente de la CMIC.

En conferencia, el ejecutivo señaló
que sólo 33.3% de la red carretera fed-
eral se encuentra en buen estado.

Resumió que estos retos explican el
retroceso del país en competitividad de
infraestructura al pasar del lugar 50 al
66 en el Índice de Desempeño
Logístico de una lista de 139 países
evaluados.

"Los rezagos en materia de
infraestructura se ven reflejados en
mayores costos logísticos en México
que los que enfrentan nuestros princi-
pales socios comerciales", añadió.

Reiteró que esta situación puede
afectar el atractivo de inversiones que
significa el nearshoring.

"En ese sentido, en la CMIC apoy-
amos el plan de infraestructura que
anunció nuestra presidenta electa,
Claudia Sheinbaum, y coincidimos en
su visión de impulsar una nueva etapa
de prosperidad compartida", indicó
Méndez Jaled.

 César López..-                                     

La Universidad Autónoma de
Nuevo León, puso en marcha el nuevo
programa dual de Licenciatura en
Inteligencia Financiera. 

El Rector de la Máxima Casa de
Estudios, Santos Guzmán López, pre-
cisó que 31 estudiantes integran la
primera generación de la Licenciatura
en Inteligencia Financiera y
comentó que será un programa que se
irá fortaleciendo cada semestre en la
Facultad de Contaduría Pública y
Administración y que llenará las
expectativas de las instituciones partic-
ipantes en su creación. 

“Nuestros aliados, como la industria
bancaria, serán los que irán aportando
para fortalecer este programa dual, es
decir, los alumnos estarán en las aulas
y también participando en instituciones
bancarias gracias a los convenios fir-
mados con ellos”, mencionó Guzmán
López.

Asimismo, presencia de América
Flores Romero, directora de Control y
Supervisión de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF), y le reiteró que la
Universidad se encuentra abierta a una
retroalimentación positiva de la institu-

ción que representa.
Sobre la modalidad dual de la car-

rera, el mandatario universitario opinó
que los estudiantes necesitan estar al
día en su especialidad y la Máxima
Casa de Estudios del Estado siempre
buscará ese plus en sus estudios.

“La Universidad está adecuando,
creando, actualizándose para que nue-
stros egresadas y egresados tengan la
certeza de que cuando terminen sus
estudios habrá un campo donde puedan
aportar su conocimiento”, informó
Guzmán López.

Por su parte, el director de
FACPYA,  Luis Alberto Villarreal
Villarreal, destacó que la idea de la
modalidad dual de esta nueva licen-
ciatura toma mayor relevancia por los
convenios firmados con instituciones
bancarias nacionales, ya que así el

estudiante podrá irse desarrollando de
manera conjunta con el acontecer
financiero nacional.

“El alumno podrá hacer su estancia
en todas las instituciones financieras
con las cuales firmemos convenio y así
pueda irse desarrollando de manera
conjunta. Nuestra facultad sigue siendo
referente en toda la comunidad admin-
istrativa con el lanzamiento de más
programas educativos que amplían la
oferta de las carreras de negocios de la
Universidad”, comentó Villarreal
Villarreal.

Durante la ceremonia de apertura
del ciclo escolar estuvieron Jaime
Castillo Elizondo, Secretario
Académico, y Gerardo Tamez
González, director del Sistema de
Estudios de Licenciatura de la UANL.

Ciudad de México/El Universal.-           
La reciente turbulencia financiera que

provocó que el dólar superara por momen-
tos los 20 pesos fue un episodio de aversión
al riesgo global que ha comenzado a rever-
tirse y no obedece a movimientos idiosin-
cráticos, por lo que el Banco de México
(Banxico) debería recortar su tasa de
interés referencial este jueves, opinaron
analistas de BBVA México.

En el análisis ¿La reciente depreciación
del peso impedirá que Banxico reduzca la
tasa?, el principal banco privado del país
señaló que la política monetaria de la
autoridad no debería reaccionar a estos
movimientos mundiales contra los cuales
es en gran medida ineficaz.

"Extender la pausa llevaría la postura de
política a permanecer muy restrictiva
durante 2024-25, con una tasa real ex ante
muy por encima de 3.4%, el límite superior
del rango estimado para la tasa neutral a
largo plazo. Creemos que eso sería un error
de política y un error de comunicación, y
arriesgaría la necesidad de un recorte
mayor de 50 puntos base en la próxima
reunión en septiembre", señaló.

Explicó que gran parte del reciente
aumento en la volatilidad financiera global
puede atribuirse a la percepción de que la
Reserva Federal (Fed) de Estados Unidos
está rezagada.

"Banxico con una postura mucho más
estricta ya está rezagado. Se espera que la
inflación general de agosto sea mucho más
modesta y, por lo tanto, la tendencia de
desinflación de la inflación general se
reanudará en la próxima quincena.
Además, es probable que la actividad
económica sea más débil en la segunda
mitad del año", estimó.

Desde su perspectiva, el estrés
financiero global disminuirá en las próxi-
mas semanas, ya que el presidente de la
Fed, Jerome Powell, ha señalado que la
institución está a punto de comenzar a rela-
jar la política monetaria.

Mañana, la institución que gobierna
Victoria Rodríguez dará su anuncio de
política monetaria. Según la encuesta quin-
cenal que CitiBanamex publicó ayer, 18 de

las 33 instituciones consultadas estiman
que Banxico bajará su tasa de 11% a
10.75% en septiembre, pero hace dos sem-
anas la mayoría esperaba que fuera este
mes.

La semana pasada, BBVA México
reportó que generó una ganancia neta de 52
mil 577 millones de pesos en la primera
mitad del año y fue su mejor semestre en la
historia.

Ciudad de México/El Universal.-
El país se mantuvo como el princi-

pal proveedor de mercancías a Estados
Unidos, de acuerdo con datos del
Departamento de Comercio de la
nación vecina.

Las empresas mexicanas exportaron
productos a la Unión Americana por un
valor de 249 mil millones de dólares
durante la primera mitad de este año,
5.6% más que en el mismo periodo de
2023.

Se trata del mayor monto vendido en
un primer semestre desde que comenzó
este sexenio.

México acaparó 15.9% del total de
las compras del extranjero que llevó a
cabo Estados Unidos, mientras que en
segundo lugar aparece Canadá, con
14.6%, y en tercero se encuentra China,

cuya participación fue de 10.3%.
En cuarto sitio se coloca Alemania,

con 4.4% del total, mientras que Japón
concentra 4.4%.

A pesar de la falta de coordinación
entre empresas y el gobierno federal, el
Tratado entre México, Estados Unidos
y Canadá (T-MEC), así como la guerra
comercial entre la Unión Americana y
China impulsaron las exportaciones en
este sexenio.

En 2018, las exportaciones alcan-
zaron un valor de 451 mil millones de
dólares y para 2023 la cifra llegó a 593
mil millones, un crecimiento de 31%.

Del total de las ventas, 83% se con-
centraron en el mercado estadouni-
dense, aunque México tiene 14 tratados
de libre comercio con 50 países.

"En este sexenio vimos una pausa

del comercio exterior. Se ha dejado de
participar en revisar, negociar y mejo-
rar tratados. Todo ha sucedido porque
ha habido una ausencia de una ver-
dadera política de comercio exterior",
dijo el vicepresidente de Fomento
Industrial del Sector Metalmecánico de
la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación, Juan Manuel
Chaparro Romero.

El exjefe negociador técnico del T-
MEC para el gobierno mexicano,
Kenneth Smith Ramos, dijo que el
comercio creció de manera importante
en este sexenio gracias a ese acuerdo y
a que "se solucionó la situación que
enfrentamos en 2017 y 2018, donde
parecía que podía colapsar el TLCAN
(Tratado de Libre Comercio de
América del Norte)".

México vende 249 mil mdd a EU

Se trata del mayor monto vendido en un primer semestre desde que comen-
zó este sexenio.

Será un error si Banxico 
no recorta su tasa: BBVA

Gran parte del reciente aumento en la volatilidad financiera global puede atribuirse
a la percepción de que la Reserva Federal (Fed) de Estados Unidos está rezagada.

Presentan
Licenciatura 

en Inteligencia 
Financiera

El Rector Santos Guzmán López precisó que 31 estudiantes integran la
primera generación de la Licenciatura en Inteligencia Financiera de la UANL.

Piden doblar inversión 
en infraestructura

"Los rezagos en materia de infraestructura se ven reflejados en mayores
costos logísticos”.



EDICTO
Exhorto 3583/2024.

En los autos del exhorto 3583/2024, deducido
del expediente judicial número 627/2012, relati-
vo a Juicio Especial Hipotecario, promovido por
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE,
en contra de ADAN VALLEJO MARTINEZ,
GUADALUPE NAVARRO HERNÁNDEZ, que se
tramita ante el JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PROCESO ESCRITO EN LA CIUDAD
DE MÉXICO, en cumplimiento a los autos de
fechas 02 dos de abril, 15 quince de marzo y 07
siete de febrero, de 2024 dos mil veinticuatro,
así como los diversos de fechas 12 doce de
diciembre y 04 cuatro de diciembre de 2023 dos
mil veintitrés, así como el diverso dictado en
fecha 11 once de julio de dos mil veinticuatro,
por esta autoridad; anúnciese mediante edictos
que deberán publicarse en dos ocasiones, debi-
endo mediar entre una y otra publicación 07
siete días hábiles, así como también entre la
última y la fecha de remate, el mismo también
deberá ser publicado en la tabla de avisos con
que cuenta este tribunal, boletín oficial y el per-
iódico de mayor circulación siendo este "EL
PORVENIR", anunciando la audiencia de
remate en primera almoneda, la cual se pro-
gramó para las diez horas del día veintinueve de
agosto del año dos mil veinticuatro, respecto del
bien inmueble afecto en autos originales, los
cuales se insertan para los efectos legales cor-
respondientes: HAGO SABER: En los autos del
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANORTE, en contra de ADAN
VALLEJO MARTINEZ y GUADALUPE NAVAR-
RO HERNÁNDEZ, Expediente Número
627/2012, la C. Juez del Juzgado Primero de lo
Civil de la Ciudad de México, dictó los sigu-
ientes autos que a letra dicen: Ciudad de
México, a dos de abril de dos mil veinticuatro.
Agréguese a sus autos el escrito con número de
folio 22, del apoderado de la parte actora, como
lo solicita se deja sin efectos la fecha señalada
para las diez horas del día dos de mayo de dos
mil veinticuatro, y en su lugar atendiendo a lo
peticionado en el de cuenta, se señalan las
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a fin
de que tenga lugar la audiencia de remate en
primera almoneda, debiendo de prepararse
como esta ordenada en autos, elabore la encar-
gada del turno los edictos y póngase a disposi-
ción de la parte actora.- Notifíquese.- Lo
Proveyó y firma la C. Juez Primero de lo Civil de
Proceso Escrito de la Ciudad de México,
Maestra MIEL ANET SILVA GARCÍA, ante el C.
Secretario de Acuerdos “A” Licenciado   VIC-
TOR HUGO GUZMÁN GARCÍA, quien autoriza
y da fe. Doy Fe. OTRO AUTO Ciudad de
México, a quince de marzo de dos mil veinticua-
tro. Agréguese a sus autos el escrito con
número de folio 56, del apoderado legal de la
parte actora, a quien se le tiene devolviendo
exhorto sin diligenciar, por otro lado como lo
solicita servirá de base la cantidad de
$445,500.00 (cuatrocientos cuarenta y cinco mil
quinientos pesos 00/100 M.N.), como se
desprende el avaluó exhibido en su escrito de
dieciséis de febrero del presente año, reiterán-
dose las diez horas del día dos de mayo de dos
mi veinticuatro, a fin de que tenga lugar la audi-
encia de remate en primera almoneda, elabore
el encargado del turno los edictos y póngase a
disposición de la parte actora para su diligen-
ciación.- Notifíquese.- Lo Proveyó y firma la C.
Juez Primero de lo Civil de Proceso Escrito de
la Ciudad de México, Maestra MIEL ANET
SILVA GARCÍA, ante el C. Secretario de
Acuerdos “A” Licenciado VICTOR HUGO
GUZMÁN GARCÍA, quien autoriza y da fe. Doy
Fe. OTRO AUTO Ciudad de México, a siete de
febrero de dos mil veinticuatro. Agréguese a sus
autos el expedientillo formado con fecha vein-
ticinco de enero del presente año, y procédase
a acordar el escrito que lo contiene en los sigu-
ientes términos: Por presentado al apoderado
legal de la parte actora, visto que en auto de
cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, se
señalo fecha para remate se deja sin efectos y
como lo solicita se señalan las DIEZ HORAS
DEL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, a fin de que tenga lugar la audien-
cia de remate en primera almoneda, debiendo
de prepararse como esta ordenado en auto de
cuatro de diciembre y su aclaratorio de doce de
diciembre ambos de dos mil veintitrés, elabore
el encargado del turno los edictos.-
Notifíquese.- Lo Proveyó y firma la C. Juez
Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la
Ciudad de México, Maestra MIEL ANET SILVA
GARCÍA, ante el C. Secretario de Acuerdos “A”
Licenciado VICTOR HUGO GUZMÁN GARCÍA,
quien autoriza y da fe. Doy Fe. OTRO AUTO
Ciudad de México, a doce de diciembre de dos
mil veintitrés. Agréguese a sus autos el escrito
con número de folio 44, del apoderado legal de
la parte actora, visto lo manifestado, y que en
auto de cuatro de diciembre recién pasado, se
señaló en su  parte conducente LOTE DE TER-
RENO MARCADO CON EL NUMERO 25, DE
LA MANZANA 130, UBICADO EN EL FRAC-
CIONAMIENTO LA CIUDAD SECTOR REAL
DE SAN JOSÉ, SEGUNDA  ETAPA, UBICADO
EN LA  CALLE REAL DE SAN MAXIMILIANO”,
siendo impreciso por lo que se aclara dicho
domicilio, debiendo ser lo correcto “LOTE DE
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 25,
DE LA MANZANA 130, UBICADO EN EL FRAC-
CIONAMIENTO LA CIUDADELA SECTOR
REAL DE SAN JOSÉ, SEGUNDA ETAPA, UBI-
CADO EN LA CALLE REAL DE SAN MAXIMIL-
IANO NUMERO 340, UBICADO EN EL MUNICI-
PIO DE JUÁREZ ESTADO DE NUEVO LEÓN”,
debiendo formar parte integral del auto señala-
do en líneas anteriores, elabore el encargado
del turno los edictos .- Notifíquese.- Lo Proveyó
y firma la C. Juez Primero de lo Civil de Proceso
Escrito de la Ciudad de México, Maestra MIEL
ANET SILVA GARCÍA, ante el C. Secretario de
Acuerdos “A” Licenciado VICTOR HUGO
GUZMÁN GARCÍA, quien autoriza y da fe. Doy
Fe.OTRO AUTO Ciudad de México, a cuatro de
diciembre de dos mil veintitrés. Agréguese a sus
autos el escrito con número de folio 52, del
apoderado legal de la parte actora, visto lo man-
ifestado, así como las actuaciones, y que de las
mismas se desprende que a foja 324, consta
cedula de notificación dirigida al INSTITUTO
DEL  FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT),
donde se le hace saber el estado de ejecución,
se tiene por realizada la misma, por otro lado
como se solicita, por así corresponder al estado
procesal de los propios autos, con fundamento
en el artículo 570 del Código de Procedimientos
Civiles, se procede a sacar a remate en primera
almoneda el bien inmueble objeto de la garantía
hipotecaria del crédito controvertido en este
juicio, consistente en el LOTE DE TERRENO
MARCADO CON EL NUMERO 25, DE LA MAN-
ZANA 130, UBICADO EN EL FRAC-
CIONAMIENTO LA CIUDAD SECTOR REAL DE
SAN JOSE, SEGUNDA ETAPA, UBICADO EN
LA CALLE REAL DE SAN MAXIMILIANO; para
que tenga verificativo la audiencia para dicha
subasta, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA
VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIC-
UATRO,  en consecuencia, convóquense pos-
tores por medio de edictos que deberán publi-
carse por  dos veces,  debiendo mediar entre
una y otra publicación siete días hábiles y, entre
la última y la fecha del remate, igual plazo, en el
tablero de avisos de este juzgado, en los de la
Secretaría de Finanzas del Gobierno de la
Ciudad de México, y en el periódico “Diario
Imagen,” sirviendo de base para el remate la
cantidad de $436,050.00 (CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL  CINCUENTA PESOS
00/100 M.N.), precio del avalúo exhibido
primero en tiempo por la perito de la parte acto-
ra, y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de esa cantidad; debiendo los posi-
bles licitadores satisfacer el depósito previo pre-
visto por el artículo 574 del Código Procesal
Invocado, para ser admitidos como tales.
Atendiendo a que el precitado bien se ubica
fuera de esta jurisdicción,  gírese exhorto con
los insertos necesarios  al   C.   Juez compe-
tente en el municipio DE JUÁREZ, ESTADO DE
NUEVO LEÓN, mas para que en auxilio de las
labores de este juzgado, se sirva publicar los
edictos correspondientes en la preciosidad cita-
da, así como en los lugares que para el caso de
remates establezca su legislación procesal
local; concediéndole al C. Juez exhortado pleni-
tud de jurisdicción para su encomienda, con-
cediéndose cinco días más por razón de la dis-
tancia; así mismo  tiene un término de cuarenta
días hábiles para la diligenciación del exhorto.
Autorizando a las personas que indica para los
efectos que propone, proceda el encargado del
turno a  realizarlo poniéndolo a disposición de la
parte interesada.- Notifíquese.-  Lo Proveyó y
firma la C. Juez Primero de lo Civil de Proceso
Escrito de la Ciudad de México, Maestra MIEL
ANET SILVA GARCÍA, ante el C. Secretario de
Acuerdos “A” Licenciado VICTOR HUGO
GUZMÁN GARCÍA, quien autoriza y da fe. Doy
Fe. DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS: En la
inteligencia que el domicilio del Juzgado
PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO
ESCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, se
encuentra ubicado en NIÑOS HÉROES N°132,
TORRE SUR, 1°PISO, COL. DOCTORES,
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P, 06720, CIU-
DAD DE MÉXICO. En Monterrey, Nuevo León, a
02 dos de agosto del 2024 dos mil veinticuatro.

(7 y 19)

EDICTO
A la Ciudadana María Elena López Castillo.
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 22 veintidós
de febrero del año 2023 dos mil veintitrés, se
admitió en este Juzgado Tercero de lo Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
Expediente Judicial número 66/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de Cirila Castillo Baltierrez y Justino López
Puente, posteriormente por auto de fecha 28
veintiocho de junio del 2024 dos mil veinticuatro,
se ordenó emplazar por medio de edictos que se
publicaran por 3 tres veces consecutivas tanto en
el periódico el Porvenir, Periódico Oficial del
Estado, y Boletín Judicial que se editan en esta
Ciudad, a fin de hacerle del conocimiento la aper-
tura de la presente sucesión, así como para que
dentro del término de 3 tres días manifieste lo
que a sus derechos convenga, aclaración hecha
de que la notificación realizada en tal forma sur-
tirá sus efectos a los 10- diez días contados
desde el día siguiente al de la última publicación
quedando a disposición de María Elena López
Castillo, los documentos consistentes en (un acta
y una constancia de registro civil), del mismo
modo se le previene al antes mencionado para
que señalen domicilio dentro de la jurisdicción de
éste Juzgado y dentro del término concedido
para ello apercibido de que en caso de no hacer-
lo así, las pendientes y subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por
medio de la tabla de avisos que para tal efecto se
lleva en éste Juzgado. DOY FE. Monterrey
Nuevo León a 30 de julio del 2024 dos mil vein-
ticuatro.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

(5, 6 y 7)

EDICTO
C.C. integrantes de 15 familias que se indican en
acta de comparecencia levantada el diecinueve
de septiembre de mil novecientos ochenta ante la
Subsecretaría de Gobierno del Estado, así como
en la certificación expedida el once de junio de
mil novecientos ochenta y cinco que obra al
reverso de la misma, respecto a la propuesta de
venta a dicho grupo dentro del programa Tierra
Propia del Gobierno del Estado por parte de la
señora Manuela Elizondo Viuda de Lozano, de
un terreno donde fueron inquilinos ubicado en la
calle Santo Domingo y Segunda de Magnolia de
la Colonia Reforma de este Municipio, registrado
bajo el No. 193, folio 234, Volumen 15 Sección
Propiedad, Monterrey, N.L., febrero 14 de 1968
en el Registro Público de la Propiedad. Nombre y
domicilio ignorado. En el Juzgado Quinto de lo
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro del Expediente No. 819/2017, relativo al
Juicio Ordinario Civil sobre acción reivindicatoria
respecto del citado terreno y otro adjunto al
mismo conformando un solo cuerpo con superfi-
cie total de 2,153.96 M2. con las siguientes colin-
dancias: al Norte Cementos Mexicanos, S.A.; al
Sur Gasolinería de Pemex; al Oriente calle Santo
Domino, también conocida como Camino a Santo
Domingo; y al Poniente calle José Ángel
Conchello, cuya restitución de la posesión se les
reclama así como el pago de los gastos y costas
del Juicio, promovido inicialmente por el señor
Roberto Elizondo Sepúlveda y continuado por su
sucesión a través de su Albacea Roberto
Elizondo Garza, en contra de los señores Marcos
Aguilar Hernández y Erasmo Rodríguez Ibarra,
admitida en auto de veinte de septiembre de dos
mil diecisiete, habiéndose previamente tenido
como litisconsorte activa a la señora Myrna Lilia
Garza Cavazos en auto de dieciocho de agosto
del mismo año como copropietaria del lote adjun-
to; en autos de catorce de mayo, diecisiete de
junio y cuatro de julio, todos de dos mil veinticua-
tro, se ordenó llamar a ustedes a Juicio en su cal-
idad de litisconsortes activos, notificándoles por
medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado que se edita en esta ciudad, así como en
un periódico de los de mayor circulación como
son el Norte, Milenio, Periódico ABC o El
Porvenir, publicación que igualmente deberá hac-
erse en el Boletín Judicial de la Entidad, para el
efecto de que acudan dentro del término de tres
días en defensa de sus derechos que en su caso
les asistan respecto del inmueble objeto del
Juicio, término el cual habrá de contarse a partir
de la última publicación que se haga de los cita-
dos edictos; a cuya demanda fueron acompaña-
dos como documentos base de la acción, la
Escritura Pública No. 26,233 de fecha 20 de junio
de 2012, otorgada ante la fe del Lic. Juan José
Flores Rodríguez, como titular de la Notaría
Pública No. 28 con ejercicio en esta ciudad, rela-
tiva al título de propiedad de uno de los lotes que
conforman el terreno cuya ubicación antes fue
señalada, en que se contiene un Contrato de
Donación Pura y Simple celebrado por la señora
Adalia Sepúlveda Martínez Viuda de Elizondo
como donante, a favor del señor Roberto
Elizondo Sepúlveda como donatario, inscrita en
el Registro Público de la Propiedad bajo el No.
10,233, Volumen 285, Libro 410, Sección
Propiedad, Unidad Monterrey con fecha 13 de
diciembre de 2013, así como un Certificado de
Libertad de gravámenes de dicho lote; además,
la Escritura Pública No. 4,896 de fecha 17 de
junio de 1998, otorgada ante la fe del Lic. Sergio
Elias Gutiérrez como titular de la Notaría Pública
No. 104, con ejercicio en este Municipio, relativa
al título de propiedad del lote colindante respecto
al cual también se ejercita la acción reivindicato-
ria y demás consecuencias legales antes citadas,
en cuya Escritura se contiene el Contrato de
Compraventa celebrado entre la señora María
Isabel Cortes Viuda de Rebolloso como Albacea
y Única y Universal heredera de los señores
Roberto Fortunato Rebolloso Castillo, Jesús
Rebolloso Alvarado y María del Pilar Castillo de
Rebolloso, como parte vendedora y el señor
Roberto Elizondo Sepúlveda y señora Mirna Lilia
Garza Cavazos, como compradores, inscrita en
el Registro Público de la Propiedad bajo el No.
5258, Volumen 240, Libro 132, Sección I,
Propiedad, Unidad Monterrey, en fecha 12 de
agosto de 1998, así como un Certificado de
Libertad de Gravámenes correspondiente a dicho
inmueble; copia de los documentos anteriores y
de la demanda que se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado. Asimismo,
se previene a los litisconsortes activos para que
señalen domicilio en cualquiera de los Municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones que deban de ser
de carácter personal, se les practicarán por
medio de instructivo que se fijará en la tabla de
avisos del juzgado. Lo que se hace de su
conocimiento para los efectos legales.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(7, 8 y 9)

EDICTO
A LOS C. Jesús Francisco Sanmiguel Vega y Ana
María Carrizales.
DOMICILIO: IGNORADO
En fecha 09-nueve de marzo del año 2021-dos
mil veintiuno, se admitió a trámite el expediente
número 467/2021 relativo al JUICIO SUCESO-
RIO DE INTESTADO a bienes de ERIKA SAN-
MIGUEL CARRIZALES denunciado por Carlos
Enrique Leal Villarreal; y asimismo mediante
proveído de fecha 04 cuatro de abril del año en
curso se ordenó se procediera a notificar medi-
ante edictos a los ciudadanos Jesús Francisco
Sanmiguel Vega y Ana María Carrizales, los
autos de fechas 05 cinco de diciembre del año
2022 dos mil veintidós y 18 dieciocho de diciem-
bre del año 2023 dos mil veintitrés; mismos que
deberán publicarse por 03-tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial como en el Periódico
"El Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, ello a fin de hacerles de su conocimiento
de que en éste Juzgado se está tramitando el
JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO a bienes
de ERIKA SANMIGUEL CARRIZALES, a fin de
que dentro del término de 15-quince días, manifi-
esten si deducen o repudian los derechos hered-
itarios que les pudieren corresponder dentro de la
presente sucesión, apercibidos que en caso de
no hacer la mencionada declaración se tendrá
por aceptada la herencia, en la inteligencia de
que dicha notificación surtirá sus efectos a los
10-diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación efectuada. Asimismo, prevén-
gase a los ciudadanos Jesús Francisco
Sanmiguel Vega y Ana María Carrizales, a fin de
que señalen domicilio convencional para efecto
de oír y recibir todo tipo de notificaciones, mismo
que podrá estar ubicado en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina,
apercibiendo a dichas personas, que en caso de
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal, se les realizarán por medio
de instructivo fijado en la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo ante-
rior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 68 y 73 del Código Adjetivo de la mate-
ria. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 29
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO 2024-DOS
MIL VEINTICUATRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(6, 7 y 8)

EDICTO
En fecha 12 doce de julio del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 710/2024, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de J. Ángel
Villanueva Portillo, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 05 de
agosto de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(7)

EDICTO
Se señalan las 09:30 nueve horas con treinta min-
utos del día 04 cuatro de septiembre de 2024 dos
mil veinticuatro, para que tenga verificativo en el
local de este H. Juzgado el remate en pública
subasta y primera almoneda del bien inmueble
embargado en autos, respecto a los derechos de
propiedad de la parte demandada JOSÉ FIDEN-
CIO CUEVAS SOTO y CLAUDIA MARGARITA
GRANADO LUNA, del bien inmueble inscrito bajo
el número 954, volumen 130, Libro 24, Sección I
Propiedad, Unidad Linares, de fecha 11 once de
diciembre de 2001 dos mil uno. Por lo que con-
vóquese a postores a la pública subasta en
primera almoneda mediante edictos que se publi-
carán por dos veces en el periódico "El Porvenir"
y en los Estrados de este H. Juzgado; en el enten-
dido que entre la primera y la segunda publi-
cación, deberá mediar un lapso de nueve días,
asimismo, entre la última publicación y la fecha
del remate deberá mediar un plazo no menor de
cinco días; en la inteligencia de que se toma como
postura legal para intervenir en la audiencia cita-
da la cantidad de $120,000.00 (ciento veinte mil
pesos 00/100 moneda nacional), por lo que es
esta cantidad la que deberá tomarse en consid-
eración a efecto de determinar la postura legal a
fin de participar en la audiencia de remate, lo
anterior de conformidad con los artículos 479 y
480 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación
mercantil. A su vez, se hace del conocimiento a
los postores que se interesen en intervenir en el
remate que se ordena, que deberán consignar por
escrito y con la debida anticipación a la audiencia
programada, un certificado de depósito expedido
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General
del Estado, de al menos una cantidad del 10%
(diez por ciento) del valor pericial del bien inmue-
ble embargado, la cual asciende a la suma de
$12,000.00 (doce mil pesos 00/100 moneda
nacional), lo anterior con fundamento en el artícu-
lo 482 del código federal de procedimientos
civiles, aplicado supletoriamente al código de
comercio. Aunado a lo anterior, se previene a los
postores interesados, para que al momento de
comparecer a la citada audiencia de remate, den
cumplimiento con los requisitos que enmarca el
numeral 481 del código federal de procedimientos
civiles, aplicado supletoriamente a la legislación
mercantil en consulta; reiterando a los postores
que deseen intervenir dentro de la audiencia de
remate, que la diligencia se llevará a cabo en su
forma presencial, en la sala oral de audiencias, la
cual se encuentra adjunta a este Tribunal, ubica-
do en Avenida Capitán Alonso de León, Kilómetro
3 tres, Demarcación Las Lilas, en Montemorelos,
Nuevo León, con la presencia del Juez y del
Secretario, ambos en sus respectivos privados
enlazados a través de conferencia vía remota, la
cual se hará tomando todas las medidas sani-
tarias requeridas por la Secretaría de Salud, la
cual no será videograbada. Lo anterior dentro de
los autos del expediente judicial número
403/2019, relativo al juicio ejecutivo mercantil pro-
movido por MARTHA DORA CAVAZOS GARZA,
en contra de JOSÉ FIDENCIO CUEVAS SOTO y
CLAUDIA MARGARITA GRANADO LUNA. Doy
fe. Montemorelos, N.L. a 31 de julio del 2024.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA

(7 y 21)

EDICTO
Pedro Sebastián Castro Gerardo, con domicilio
desconocido. En fecha 31 de Mayo del año 2024,
se ordena emplazar a la parte demandada Pedro
Sebastián Castro Gerardo por medio de Edictos
que se deberán de publicar por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Periódico de circulación nacional Reforma, así
como en el Periódico local El Norte y/o Milenio
Diario y/o El Porvenir y/o el Horizonte, a elección
del solicitante, para hacerle de su conocimiento
que en fecha 04 de Mayo del año 2023 se radico
en este Juzgado Sexto de Jurisdicción
Concurrente el expediente judicial número
337/2023 relativo al JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL promovido por NABYL ALEJANDRA
GARCÍA VEGA, AGUSTÍN ALEJANDRO BOR-
REGO GASTELUM, JULIO ELOY GUTIÉRREZ
OCHOA, MIGUEL PALOS ESPIRICUETA,
GEORGINA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, PEDRO
COLMENERO OSUNA, ARMANDO LÓPEZ VER-
DUGO, EDGAR DANIEL CAMACHO SÁNCHEZ
Y FRANCISCO JAVIER MERCADO CASTRO,
EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN
PROCURACIÓN DE GM FINANCIAL DE
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJE-
TO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra
de PEDRO SEBASTIÁN CASTRO GERARDO,
admitiéndose a trámite con motivo de demanda
en la que se reclama el pago de las siguientes
prestaciones: A) Por la declaración judicial de
vencimiento anticipado del plazo pactado en el
pagaré exhibido a la demanda como fundatorio de
la acción, para el pago del saldo total insoluto
pendiente de pago de dicho titulo de crédito, en
términos del párrafo tercero del citado fundatorio.
B) Por el pago de la cantidad de $310,212.87 (tre-
scientos diez mil doscientos doce pesos 87/100
M.N.) por concepto de suerte principal, respecto
de las amortizaciones 05/60 a la 60/60 estableci-
das en el documento fundatorio. C) Por el pago de
intereses ordinarios calculados sobre saldos inso-
lutos, así como el impuesto al valor agregado
(IVA) que se generen de acuerdo con la legis-
lación aplicable pagaderos mensualmente de
forma conjunta con el principal, y computados por
periodos de intereses a la tasa de interés anual
fija, hasta la total liquidación del adeudo. D) Por el
pago de la cantidad que resulte por concepto de
los intereses moratorios, a razón de una tasa fija
del 12% (doce por ciento) anual, computados
desde la fecha en que se incurrió en mora y hasta
la total liquidación del adeudo. E). Por el pago de
los gastos y costas que el presente juicio origine
hasta su conclusión, liquidables en ejecución de
sentencia. Acto continuo, se ordena requerir a la
parte demandada sobre el inmediato pago de la
cantidad de $310,212.87 (trescientos diez mil
doscientos doce pesos 87/100 moneda nacional),
por concepto de suerte principal y demás presta-
ciones accesorias que se reclaman. De no hac-
erse el pago se le requiere a la parte demandada
a fin de que señale para embargo bienes de su
propiedad (de los no exceptuados de secuestro),
que basten a garantizar las prestaciones exigidas
en el escrito inicial de demanda, apercibiéndole
que de no hacerlo así, tal derecho para señalar
bienes pasara a la parte actora. Quedan en la
Secretaría de este Juzgado a su disposición de
usted las copias de la demanda y documentos los
cuales son los siguientes: pagaré, 2 endosos,
impresión de tabla de amortización y constancia
fiscal todos sellados y rubricados por la Secretaría
de este Juzgado, para su debida instrucción y
para que dentro del término que más adelante se
menciona ocurra ante esta autoridad a producir su
contestación si para ello tuviere excepciones
legales que hacer valer ofreciendo en el mismo
escrito contestatorio las pruebas, relacionándolas
con los hechos, y acompañando los documentos
en que funda sus excepciones, apercibiéndole
que, si dejare de cumplir con lo anterior, esta
autoridad no las admitirá salvo aquellas que sean
supervenientes. En el entendido de que, con-
forme a lo previsto por el numeral 315 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado de
manera supletoria a la materia mercantil, el
demandado antes referido deberá comparecer
dentro del término de 30-treinta días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la última pub-
licación de los edictos antes ordenados.
Igualmente, esta Autoridad tiene a bien en pre-
venir al demandado Pedro Sebastián Castro
Gerardo, para el efecto de que dentro del término
concedido para contestar, es decir 30 treinta días
hábiles, designen domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, apercibiéndole de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se les harán por medio de las
reglas de las notificaciones no personales, con-
forme lo establece el artículo 1069 del Código de
Comercio aplicable, es decir por medio del Boletín
Judicial. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos de con-
formidad con lo dispuesto por el numeral 1075 del
Código de Comercio aplicable. Doy Fe.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO
DE JURISDICCION CONCURRENTE DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.

(6, 7 y 8)

EDICTO
A LA CIUDADANA HERMELINDA TORRES
MARTÍNEZ 
CON DOMICILIO: IGNORADO
Mediante proveído dictado por el Juzgado Virtual
de lo Familiar del Estado de Nuevo León, el día
15 quince de febrero de 2024 dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite bajo el número de expe-
diente judicial 630/2024 el juicio especial sobre
rectificación o modificación de acta del Registro
Civil, promovido por Jesús Aliver Lozano Leal, en
contra del Oficial Octavo del Registro Civil con
residencia en Monterrey, Nuevo León, ordenán-
dose el emplazamiento a juicio a la ciudadana
HERMELINDA TORRES MARTÍNEZ a fin que
dentro del término de 10 diez días, ocurra a pro-
ducir su contestación, si para ello tuviese excep-
ciones legales que hacer valer, y si tuviere
probanzas que proponer las ofrezca en dicho
escrito. Previniéndosele de igual forma a HER-
MELINDA TORRES MARTÍNEZ para que dentro
del término concedido en líneas anteriores,
señale domicilio para efecto de oír y recibir noti-
ficaciones en cualesquiera de los municipio del
Estado de Nuevo León, ya que de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le efectuaran por medio de instructivo
que se coloque en la tabla de avisos de éste
Juzgado. Posteriormente en fecha 24 veinticua-
tro de mayo del año en curso y al haber quedado
debidamente acreditado el desconocimiento gen-
eral del domicilio de HERMELINDA TORRES
MARTÍNEZ, se ordenó emplazar a la referida
TORRES MARTÍNEZ, por medio edictos que se
publiquen por 3 tres veces consecutivas, tanto
en el Periódico "El Porvenir", en el "Boletín
Judicial" y en el "Periódico Oficial", todos que se
editan en el Estado. En la inteligencia que la noti-
ficación hecha de ésta manera surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días, contados a partir del día
siguiente al de la última publicación de los edic-
tos ordenados, quedando en la Secretaría del
Juzgado copia simple del escrito inicial de
demanda y demás documentos acompañados
para que se imponga de ellos.
Monterrey, Nuevo León, a 4 cuatro de julio de
2024 dos mil veinticuatro.

ÉRIKA VALERIA VALADEZ MONTOYA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

VIRTUAL DE LO FAMILIAR
(7, 8 y 9)

EDICTO
A las 11:00 once horas del día 3 tres de septiem-
bre de 2024 dos mil veinticuatro, en el local de
este Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judi-
cial 1071/2021, relativo al juicio ejecutivo mer-
cantil, que promueve Scotiabank Inverlat,
Sociedad Anónima, Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat,
por conducto de su apoderado general para
pleitos y cobranzas Adolfo Cantú Garza, en con-
tra de Arturo Miguel Martínez Pesina, tendrá ver-
ificativo la audiencia de remate en pública sub-
asta y primera almoneda bien inmueble embar-
gado en autos consistente en: LOTE DE TER-
RENO MARCADO CON EL NUMERO 28 VEIN-
TIOCHO, MANZANA 152 CIENTO CINCUENTA
Y DOS, DEL FRACCIONAMIENTO PEDREGAL
DE SAN AGUSTÍN, UBICADO EN EL MUNICI-
PIO DE ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, EL CUAL
TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 105.00 M2.
(CIENTO CINCO METROS CUADRADOS) Y
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NOROESTE MIDE 7.00 MTS
(SIETE METROS) A DAR FRENTE A LA CALLE
TRUENO; AL NORESTE MIDE 15.00 MTS.
(QUINCE METROS) A COLINDAR CON LOTE
29 (VEINTINUEVE); AL SURESTE MIDE 7.00
MTS. (SIETE METROS) A COLINDAR CON
LOTE 23 (VEINTITRES); AL SUROESTE MIDE
15.00 MTS. (QUINCE METROS) A COLINDAR
CON LOTE 27 (VEINTISIETE). LA MANZANA
DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUN-
DADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL
NOROESTE TRUENO; AL NORESTE
MEZQUITE NORTE; AL SURESTE AVELLANO;
Y AL SUROESTE SABINO. SOBRE DICHO
INMUEBLE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA
FINCA MARCADA CON EL NUMERO 445 (CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y CINCO), DE LA
CALLE TRUENO, EN EL MENCIONADO FRAC-
CIONAMIENTO. Sirviendo de base para el
remate del bien inmueble citado con antelación,
la cantidad $2'080,000.00 (dos millones ochenta
mil pesos 00/100 moneda nacional), que repre-
senta el valor pericial del referido bien inmueble,
y servirá como postura legal para intervenir en la
audiencia de remate, la cantidad de
$1'386,666.66 (un millón trescientos ochenta y
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100
moneda nacional), que representa las dos ter-
ceras partes de la cantidad anteriormente citada,
por lo que convóquese a postores por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse 2 dos
veces, en cualquiera de los siguientes periódicos
El Norte, Milenio Diario, El Porvenir, El Horizonte
o El Periódico ABC, que se edita en esta ciudad,
a elección del ejecutante, en la inteligencia de
que entre la primera y la segunda publicación,
debe mediar un lapso de 9 nueve días y entre la
última publicación y la fecha del remate deberá
mediar un plazo no menor de 5 cinco días;. Así
mismo, se hace del conocimiento de aquellas
personas que deseen intervenir como postores al
multicitado remate, que deben consignar el 10%
diez por ciento de la suma que sirve como base
del mismo, mediante certificado de depósito que
podrá ser expedido por la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, el cual deberá
ser remitido allegado a esta autoridad física-
mente con suficiente anticipación, es decir 3 tres
días antes de la audiencia de remate, para poder
ser considerados como postores dentro de la
audiencia de remate (1), sin cuyo requisito no
serán admitidos en dicha subasta. Acto procesal
que será desahogado bajo la modalidad de audi-
encia a distancia, a través de videoconferencia,
por lo que se previene a las partes, y cualquier
otro interesado en comparecer, para que
alleguen, correo electrónico, así como número
telefónico o de celular, ya sea vía promoción o al
correo electrónico blanca.garza@pjenl.gob.mx lo
anterior para que esta autoridad se encuentre en
aptitud de incorporarlos a la audiencia señalada,
esto mediante la aplicación gratuita denominada
"Microsoft Teams", la cual pueden descargar
mediante la siguiente liga:
https://www.microsoft.com/es-mx/microsoft-
365/microsoft-teams/download-app Por último,
se informa que en la secretaría del juzgado se
proporcionara mayor información a los interesa-
dos que deseen intervenir en la referida audien-
cia de remate, lo anterior previa cita. Monterrey,
Nuevo León, a 31 treinta y uno de julio de 2024
dos mil veinticuatro.
(1) Ello de conformidad con el artículo 5 del
Capitulo Segundo "De las audiencias a distan-
cia", del acuerdo general 13/2020-II, del Pleno
del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado.

LIC. BLANCA ELIZABETH GARZA
RODRÍGUEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO DE
JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
(7 y 21)

EDICTO
A: Maribel Martínez Camacho 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 14 catorce de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite por el Juez Quinto
de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial
en el Estado, bajo expediente judicial número
1033/2023, relativo al procedimiento oral sobre
divorcio incausado, promovido por Fidencio
Salazar Rangel en contra de Maribel Martínez
Camacho. Luego, en la fecha antes mencionada,
se ordenó emplazar a la parte demandada para
que dentro del término de 9 nueve días, acudiera
al local de dicho Juzgado a producir su con-
testación y a oponer las excepciones y defensas
de su intención si las tuviere. Ahora bien, a través
del proveído dictado en fecha 4 cuatro de junio
de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar
a la aludida demandada Maribel Martínez
Camacho por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín
Judicial, y en alguno de los periódicos de mayor
circulación en el Estado, a fin de que dentro del
término 9 nueve días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación, y a oponer
las excepciones de su intención si para ello
tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de que
la notificación realizada en esta forma empieza a
surtir sus efectos a los 10-diez días contados
desde el día siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial Familiar Oral de este Distrito
Judicial a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la demanda y documentos
acompañados para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado.

ULISES AXEL ARENAS DURÁN 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(6, 7 y 8)

EDICTO
En fecha 5 cinco de julio de 2024 dos mil veintic-
uatro, dentro del expediente número 152/2024,
relativo al Procedimiento Oral sobre Divorcio
Incausado, promovido por Joaquín Martínez
Flores en contra de Saraí Garza Garza, se ordenó
la publicación de un edicto por tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial, así como en el periódico "El Porvenir",
para que sea emplazada a la ciudadana Saraí
Garza Garza y que dentro del término de 09
nueve días contados a partir del siguiente en que
quede notificado, ocurra ante este Tribunal por
escrito, a formular su contestación debiendo
hacer valer las excepciones de su intención si las
tuviere. En la inteligencia que la notificación real-
izada en esa forma comenzará a surtir efectos a
los 10 diez días contados desde el siguiente al de
la última publicación, quedando en la
Coordinación Judicial adscrita a este Distrito
Judicial a disposición de la parte reo las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción. Así
también, para que en dicho término señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en cualquiera
de los municipios del área metropolitana de
Monterrey, con el apercibimiento de que en caso
de no hacerlo así, las notificaciones personales
que no se le practiquen en las audiencias que se
verifiquen en el presente trámite se le harán por
medio de la tabla de avisos que se lleva en este
tribunal, de conformidad con el numeral 68 de la
codificación adjetiva en comento. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 30 de julio del 2024

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
ALMA ARACELY HERNÁNDEZ MORENO

(5, 6 y 7)

EDICTO
AL CIUDADANO: JORGE LUIS RIVERA SAN-
TOSCOY.
Por auto de fecha 17-diecisiete de enero del año
2024- dos mil veinticuatro, se admitió a trámite
ante el Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial del Estado, el juicio ordinario civil
sobre pérdida de la patria potestad, promovido por
Guadalupe Coronado Mendoza, en contra de
Jorge Luis Rivera Santoscoy, dentro de los autos
que integral el expediente judicial 3/2024;
ordenándose emplazar a Jorge Luis Rivera
Santoscoy, por medio de edictos que se publiquen
por tres veces consecutivas tanto en el periódico
"El Porvenir", en el Boletín Judicial del Estado y en
el Periódico Oficial del Estado, todos que se editan
en la Entidad, a fin de que dentro del término de 9-
nueve días ocurra a manifestar lo que a sus intere-
ses convengan; en la inteligencia de que la notifi-
cación realizada de esta forma surtirá sus efectos
a los 10 días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando en la secretaria del
juzgado a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado y documentos acompañados
para su debida instrucción; apercibiéndole para
que señale domicilio convencional para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los municip-
ios a saber: Apodaca, Guadalupe, General
Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los Garza
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, ya que de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le efectuaran por medio de instructivo que
se coloque en la tabla de avisos de éste Juzgado,
acorde con lo previsto por el dispositivo legal 68
del Código Procesal en cita. Doy fe. Sin otro par-
ticular, reitero a usted las seguridades de mi aten-
ta y distinguida consideración. Monterrey, Nuevo
León a 31 de Julio de 2024

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(5, 6 y 7)

EDICTO
Al Ciudadano: Felbert Aguirre García
Domicilio: Ignorado.
En fecha 1 uno de marzo de 2024 dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 476/2024 relativo al juicio ordinario civil
sobre perdida de la patria potestad promovido por
Karla Fernanda López Iturriaga en contra de
Felbert Aguirre García y por auto de fecha 8 ocho
de julio de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó
notificar y emplazar al ciudadano Felbert Aguirre
García el citado auto, a través de la publicación
de edictos por 3-tres veces consecutivas tanto en
el Periódico Oficial como en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de que dentro del término de 9 nueve
días acuda al local de éste Juzgado, a producir
contestación a la demanda instaurada en su con-
tra, oponiendo las excepciones y defensas
legales de su intención, quedando para tal efecto,
a disposición de la parte reo la copia simple de
demanda y documentación acompañada a la
misma, en éste Honorable Recinto Oficial. En el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días, contados desde el sigu-
iente al de la última publicación efectuada.
Asimismo, prevéngase al citado Felbert Aguirre
García, a fin de que señale domicilio convencional
para efecto de oír y recibir todo tipo de notifica-
ciones, en alguno de los municipios referidos en
el primer párrafo del artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del citado orde-
namiento. DOY FE. Guadalupe, Nuevo León a 9
nueve de julio de 2024 dos mil veinticuatro.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(6, 7 y 8)

EDICTO
Impulsadora de Fraccionamientos y
Construcciones, Sociedad Anónima de Capital
Variable, domicilio ignorado. El veintinueve de
abril de dos mil veinticuatro se admitió a trámite el
expediente judicial número 711/2024, tramitado
ante este Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio ordi-
nario civil, promovido por María Fernanda
Gándara Gil, en su carácter de albacea definitivo
de la cujus Emma Gil Moreno y de José Antonio
Gándara Mendoza (únicamente respecto de la
primera) en contra de Impulsora de
Fraccionamientos y Construcciones, Sociedad
Anónima de Capital Variable, al haberse realizado
la búsqueda de la parte demandada, no fue posi-
ble localizar su domicilio, por lo que mediante
auto del dos de julio de dos mil veinticuatro, se
ordenó emplazar a la parte demandada por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por 03
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en cualquiera de los periódicos ABC, El
Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en esta
Ciudad a elección del actor, publicación que igual-
mente se hará por medio del Boletín Judicial, a fin
de que dentro del término de 09 nueve días ocur-
ra a producir su contestación la demanda instau-
rada en su contra si para ello tuviere excepciones
legales que hacer valer, por lo que quedan a su
disposición las copias de traslado, debidamente
selladas y rubricadas que lo sean por la secretaría
de este juzgado. En la inteligencia de que la noti-
ficación realizada de esta manera surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados a partir de la últi-
ma publicación, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a la citada deman-
dada, para que dentro del término para contestar
la demanda señale domicilio para los efectos de
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García o Santa Catarina, todos
del estado de Nuevo León, con el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de instructivo que para tal efecto
se coloque en la tabla de avisos de este Juzgado,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(6, 7 y 8)

EDICTO
Con fecha 09 nueve de julio del 2024 dos mil vein-
ticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente 723/2024 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Juan Eguia Ruiz; la pub-
licación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(7)

EDICTO
C. ELIZABETH BADILLO CABELLO 
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En el Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de
fecha 5 cinco de abril del 2024 dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 98, 99, 111 fracción XII,
612, 614, 989 fracción V, 990, 1040, 1041 y 1042
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
el expediente judicial número 153/2024, relativo al
Juicio Oral sobre Divorcio Incausado promovido
por Rafael Quilantan Sánchez en contra de
Elizabeth Badillo Cabello; Sin embargo, dado el
desconocimiento del domicilio en donde pueda
ser emplazada la parte demandada y con funda-
mento en el artículo 73 del Código Procesal Civil,
se ordenó emplazar por medio de edictos que se
publicaran por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial, a fin de
que dentro del término de 9 nueve días, ocurra
ante este tribunal a producir su contestación,
debiendo hacer valer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere, haciéndole saber, quedan a su
disposición en el local de este juzgado las copias
de la demanda de mérito y documentos acom-
pañados, para que se imponga de ellos. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
ésta forma surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación. Igualmente, prevéngase a la parte deman-
dada para efecto de que designe domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los Municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, bajo el apercibimiento de que, en caso
de no hacerlo así, las notificaciones personales
subsecuentes, se le practicarán por medio de
Instructivo que se fije en la Tabla de Avisos que
para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anteri-
or de conformidad con el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LA CIUDADANA SECRETARIO 
ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE

GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS
DE JUICIO FAMILIAR ORAL
LICENCIADA HILDA ALICIA

GONZALEZ TIENDA
(6, 7 y 8)

EDICTO
Con fecha 31 treinta y uno de julio del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 553/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Luis Alberto
Gándara Saldaña, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico ABC de
Monterrey que se edita en esta Ciudad, a fin de
convocar a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia para que dentro del tér-
mino de 10-diez días contados a partir de la pub-
licación del edicto que se ordena comparezcan
ante ésta autoridad a fin de deducir sus derechos
hereditarios. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 01 de agosto de 2024
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO 
(7)

EDICTO
El día 04-cuatro de julio del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Gilberto Zertuche Saucedo,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 860/2024, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la herencia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 10-diez días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 12 de
julio del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(7)

EDICTO
El día 9 nueve de julio del año 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 952/2024, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Juana Rangel Molina, ordenándose
publicar un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde el siguiente al de la publicación.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 31 de julio del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO 

(7)

EDICTO
El día 30-treinta de julio del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado acu-
mulado a bienes de Rogelio de la Garza Cantú y
Aurora Escamilla Galván, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
850/2024, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 01 de agosto del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(7)

EDICTO
Con fecha 8 ocho de julio del 2024 dos mil vein-
ticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente 340/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Antonio Tamez
Chavarría; la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(7)

EDICTO
En fecha 04 cuatro de julio del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1524/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de María Antonia
Villarreal Garza y/o María Antonia Villarreal de
Resendez y/o María Antonia Villa de Resendez
y/o Ma. Antonia Villarreal de Resendez, en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico el Porvenir que se edita en la
capital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducir derechos al local de este juzgado,
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 10 DIEZ DE JULIO DEL AÑO 2024-DOS
MIL VEINTICUATRO.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(7)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de julio de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 707/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Miguel Ángel
Valdez Gauna, en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 05 de agosto de 2024.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(7)
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¿Por qué se decidió por el
gobernador de Minnesota?

El Universal.-                             

La elección de Tim Walz
como compañero de fórmula
de la ya oficialmente nomina-
da como candidata presiden-
cial del Partido Demócrata,
Kamala Harris, sorprendió a
propios y extraños, dado que
hasta el último momento, el
gran favorito era el goberna-
dor de Pennsylvania, Josh
Shapiro. ¿Por qué prefirió al
gobernador de Minnesota?

Shapiro es conocido por su
don para hablar, su firmeza y,
señalaban los expertos, podría
ayudar a Harris a ganar
Pennsylvania en las eleccio-
nes del 5 de noviembre, un
estado considerado clave para
conseguirlo.

Sin embargo, en Harris
pudo haber pesado más el
temor a terminar opacada por
el carismático gobernador, o
perdida, entre las ambiciones
políticas del demócrata.

TRANQUILO Y DIRECTO
Walz, en cambio, le ofrece

un compañero de fórmula
tranquilo, que habla franco y
directo, sin amenazarla.

Unos meses mayor que
Harris, Walz tiene un currícu-
lum que incluye dos décadas
como militar, profesor, entre-
nador, un político que
comenzó en el Congreso arre-
batando la curul a un republi-
cano y que conquistó en 2019
la gubernatura de Minnesota.

Si Harris buscaba contras-
tar más la fórmula demócrata
con la republicana de Donald
Trump y J.D. Vance, con Walz
lo consigue a la perfección. 

El gobernador de
Minnesota es el típico esta-
dounidense de clase media, un
hombre sencillo, que conecta

con millones de estadouniden-
ses porque es como ellos.

Walz es un demócrata pro-
gresista, sin rayar en los extre-
mos que inquietan a muchos
estadounidenses, a pesar de
que tanto Trump como Vance
ya lo señalaron de ser un
"izquierdista radical".

Igual que Harris, es un
defensor del derecho al abor-
to, y se suma así a la batalla
con la que la vicepresidenta
busca atraer el voto femenino

LOS JÓVENES.
Harris busca conectar con

los jóvenes. A sus 60 años,
Walz puede ayudarlo a conse-
guirlo, porque él tiene ya esa
conexión. Sus videos con su
familia, principalmente su
hija, suelen volverse virales y
se le considera un genio de las
redes sociales.

Muchos que no sabían de
Walz lo conocieron porque, en
medio de la Convención
Nacional Republicana, cali-
ficó a Trump y Vance de los
"raritos", enfureciendo a la
fórmula rival y desatando una
lluvia de memes. 

El Partido Demócrata se
apropió de la frase y "raros" se
ha vuelto un clásico ataque de
los demócratas a los republi-
canos.

En contra de Walz juega
que 76% de los estadouniden-
ses dice no conocerlo, cuando
faltan solo tres meses para los
comicios.

Su manejo de las protestas
por la muerte, a manos de la
policía, del afroestadouniden-
se George Floyd, y de la pan-
demia del Covid-19, son algu-
nos de sus puntos flacos, que
los republicanos comenzaron
a explotar desde que se anun-
ció su nominación.

Arrancan Kamala y Walz campaña
con mitin en Pensilvania

Juan Emilio Aguillón                                        

La vicepresidenta de Estados

Unidos, Kamala Harris y su

compañero de fórmula para la

vicepresidencia en las eleccio-

nes presidenciales, Tim Walz,

arrancaron su campaña con un

mitin realizado en Pensilvania,

a fin de darse a conocer entre

los electores.

El evento político se llevó a

cabo en el Centro Liacouras de

la Universidad de Temple, ante

miles de simpatizantes que vito-

reaban sus nombres.

"Necesitamos llegar a las

elecciones y ganarlas.

Necesitamos nivelar la situa-

ción, somos los menos favoreci-

dos en esta carrera, pero tene-

mos el impulso y sé exactamen-

te a qué nos enfrentamos",

declaró Harris ante el público.

Además, la vicepresidenta se

dijo "orgullosa" de haber elegi-

do a Walz como su candidato a

la vicepresidencia, calificándo-

lo como un "candidato comple-

to" y capaz de ganar la Casa

Blanca frente a Donald Trump y

J.D. Vance.

“Desde el día que anuncié mi

candidatura, me propuse a

encontrar un socio que pudiera

ayudar a construir este futuro

más brillante, un líder que una a

nuestra nación y nos haga avan-

zar, un luchador por la clase

media, un patriota que crea en la

extraordinaria promesa de

Estados Unidos”.

EL HONOR DE MI VIDA
Por su parte, el gobernador

de Minnesota le agradeció a

Harris por "devolverle la alegría

al pueblo estadounidense".

Tim Walz, declaró que era "el

honor de su vida" ser el com-

pañero de fórmula de la candi-

data del Partido Demócrata a la

presidencia de Estados Unidos,

Kamala Harris.

"La vicepresidenta Harris

nos muestra la política de lo que

es posible. Me recuerda un poco

al primer día de clases", escribió

en su cuenta de X, antes Twitter,

en la que también aprovechó

para invitar a donar para su

campaña.

Durante su discurso, Tim

Walz subrayó que Trump "no

sabe nada" de servir y dirigir a

Estados Unidos, recalcando que

el país norteamericano "no vol-

verá atrás".

Walz está repitiendo la frase-

ología “extraña” para describir

a los republicanos que se ha

convertido en un sello distintivo

de sus apariciones en campaña

y que le valió al gobernador los

aplausos de los estadounidenses

más jóvenes.

En un ataque a Vance, Walz

dijo que su rival republicano y

Trump "son espeluznantes y sí,

son muy raros".

"No puedo esperar para

debatir con él", añadió Walz.

Este mitin se llevó a cabo

tres meses antes de las eleccio-

nes y Walz aseguró que "es

fácil" y trabajarán para ganar.

Tel Aviv, Israel.-                                   

El movimiento islamista
palestino Hamás, anunció este
martes que designó como nuevo
líder político a Yahya Sinwar,
jefe de la organización en la
Franja de Gaza.

El nombramiento de Sinwar
se produce una semana después
del asesinato del dirigente de
Hamás, Ismail Haniyeh, en Irán,
y tras casi diez meses de guerra
con Israel.

"El Movimiento de
Resistencia Islámica Hamás
anuncia el nombramiento del
dirigente Yahya Sinwar como
líder del comité político",
indicó la organización en un

comunicado.
Minutos después del anun-

cio, una andanada de cohetes
fueron disparados hacia Israel
desde la Franja de Gaza, una
acción reivindicada por el brazo
armado de Hamás, las Brigadas
Ezedin al Qasam

AUTOR INTELECTUAL
El ejército y las autoridades

israelíes acusan a Sinwar de ser
uno de los autores intelectuales
del ataque del 7 de octubre con-
tra Israel que desencadenó la
guerra en Gaza, lo que lo con-
virtió en un importante objetivo
militar.

Haniyeh fue asesinado el 31
de julio durante una visita a

Teherán, en un ataque con
explosivos que tanto Hamás
como Irán atribuyeron a Israel,
pero que las autoridades isra-
elíes no han comentado.

El ataque de Hamás el 7 de
octubre en el sur de Israel dejó
1,198 muertos, la mayoría civi-
les. Los combatientes islamistas
tomaron 251 rehenes, de los
cuales 111 siguen secuestrados
en Gaza aunque 39 de ellos
están muertos, según el ejército
israelí.

La ofensiva israelí en Gaza
ha dejado hasta ahora 39,653
muertos, según el Ministerio de
Salud del territorio, que no deta-
lla el número de civiles y com-
batientes muertos.

Daca, Bangladesh.-                               

Después de semanas de violen-
tos disturbios políticos que obliga-
ron a la primera ministra Sheikh
Hasina a dimitir y huir del país, lo
que marcó un final brusco a su
gobierno de 15 años, el premio
nobel de la paz Muhammad Yunus
fue designado para dirigir un
gobierno interino en Bangladesh.

Muhammad Yunus, de 84 años,
es un empresario social, banquero,
economista y líder de la sociedad
civil de Bangladés. Nacido en
1940 en Chittagong, sureste del
país, realizó su doctorado en eco-
nomía en la Universidad de
Vanderbilt, en Estados Unidos.

Yunus regresó a su ciudad natal
en 1972 y se convirtió en director

del programa de economía rural de
la Universidad de Chittagong.

Después de presenciar la devas-
tación causada por la hambruna de
1974 en las zonas rurales de
Bangladés, que mató a miles de
personas, comenzó a prestar
pequeñas cantidades de crédito a
las comunidades pobres.

El Banco Grameen que fundó
en 1983 fue pionero en el uso del
microcrédito para ayudar a las per-
sonas empobrecidas, especialmen-
te a las mujeres. El éxito del banco
a la hora de sacar a la gente de la
pobreza dio lugar a iniciativas
similares de microfinanciación en
otros países.

Por sus esfuerzos para erradicar
la pobreza, Yunus y el Banco
Grameen recibieron el Premio

Nobel de la Paz en 2006.
"La pobreza estaba a mi alrede-

dor y no podía darle la espalda",
dijo durante su discurso de acepta-
ción del Nobel sobre la situación
que enfrentaba Bangladés en 1974.
"Me resultó difícil enseñar teorías
elegantes de economía en el aula
universitaria... Quería hacer algo
inmediato para ayudar a la gente
que me rodea", agregó.

En 1987 recibió el máximo
galardón civil de Bangladesh, el
Premio del Día de la
Independencia, y en 2009 la
Medalla Presidencial de la
Libertad de Estados Unidos.

Durante los últimos 12 años, se
ha enfrentado a "una campaña de
desprestigio  por parte de la cúpula
del partido gobernante.

Es un compañero tranquilo, que habla franco y directo.

Es Nobel de Paz  jefe interino de Bangladesh

El Universal.-                                    

El Secretario General de la
Organización de los Estados
Americanos (OEA), Luis
Almagro, nombró a la mexicana
Gloria Careaga como
Comisionada para los Derechos
de las Personas Trabajadoras
Sexuales de la Secretaría General
de este organismo.

Gloria Careaga fue nombrada
por Almagro en una ceremonia
celebrada este martes y fue el
propio secretario general de la
OEA quien compartió el momen-
to en su cuenta de X.

Almagro afirmó que nombró a

Careaga "para velar por los dere-
chos humanos de las personas
trabajadoras sexuales en línea
con nuestro lema de promover
"más derechos para más gente".

En su discurso, el secretario
general de la OEA comentó que
desde el año 2021 se comenzó
una estrecha relación con las per-
sonas que se dedican al trabajo
sexual, dando como resultado
muchos proyectos y comunica-
dos juntos que tiene la finalidad
de proteger los derechos de estas
mujeres.

A su vez, Gloria Careaga
agradeció por el nombramiento y
comentó que para ella es un

honor estar a cargo de esta comi-
sión.

Hizo énfasis sobre los debates
controversiales que hasta la fecha
se siguen generando sobre el
género y la sexualidad de las per-
sonas. Agregando que a veces es
complicado de entender, pero
que ambos pueden crear vulnera-
bilidad en la gente.

"El trabajo sexual es un traba-
jo que puede ser reconocido tan
digno como cualquier otro, y que
esa tiene que ser nuestra tarea.
También tenemos el compromiso
de despejar cualquier duda
sobre estos conceptos para
una mejor comprensión".

Abogará mexicana por derechos de trabajadoras sexuales en OEA

Tiene Hamás nuevo líder político 

Tenemos el impulso y sabemos a lo que nos enfrentamos, dijo Harris.

Muhammad Yunus.

Yahya Sinwar, autor intelec-
tual del ataque del 7 de octu-
bre.

Gloria Careaga.

Aplauden elección 
de Tim Waltz

El Universal.-                                 

El presidente Biden dijo que
la elección de Walz es una "gran
decisión" por parte de Harris.

"Conozco a Tim Walz desde
hace casi dos décadas, primero
durante su etapa en el Congreso
y luego como gobernador (de
Minnesota). Esposo y padre, ha
sido profesor de escuela y entre-
nador de futbol americano en un
instituto. Sirvió durante 24 años
en la Guardia Nacional del
Ejército y llegó a ser el soldado
alistado de más alto rango que
ha servido en el Congreso.
Como gobernador, ha sido un
líder fuerte, con principios y efi-
caz", escribió el mandatario en
X.

SIRVE A TODOS
El expresidente Barack

Obama elogió a Walz como un
político que "cree que el gobier-
no trabaja para servirnos. No
sólo a algunos de nosotros, sino
a todos. Eso es lo que le con-
vierte en un gobernador excep-
cional, y eso es lo que le con-
vertirá en un vicepresidente aún
mejor. Michelle y yo no podría-
mos estar más felices por Tim y
Gwen, su familia y nuestro
país".

Obama dijo que "Walz no
sólo tiene la experiencia para ser

vicepresidente, sino los valores
y la integridad para hacernos
sentir orgullosos", y que su sello
es "su capacidad para hablar
como un ser humano y tratar a
todos con decencia y respeto".

HACE EL BIEN
La exprimera dama, exsecre-

taria de Estado y excandidata
presidencial Hillary Clinton dijo
que Walz "se dedica a hacer el
bien de todas las formas posi-
bles, desde proporcionar comi-
das gratuitas a los niños en edad
escolar hasta implantar el per-
miso familiar retribuido en
Minnesota". Aseguró que el
gobernador "será un compañero
increíble para nuestra primera
mujer presidenta. Vamos a
ganar".

Nancy Pelosi dijo que Walz
"es maravilloso", y cuestionó a
los republicanos, encabezados
por el candidato presidencial
republicano Donald Trump, por
calificarlo de izquierdista. "Es
irreal. [Walz] está justo en el
centro. Es un demócrata del
corazón de Estados Unidos y
como presidente de nuestro
Comité de Asuntos de
Veteranos consiguió enormes
logros para nuestros veteranos.
#HarrisWalz es un billete gana-
dor", afirmó.
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Alma Rosa Marroquín reiteró el llamado a tomar precauciones.

La presidenta electa Claudia Sheinbaum se reunió con gobernadores
del noreste entre ellos el mandatario estatal Samuel García

Apoyará Claudia a NL con un proyecto de
infraestructura prioritario en el 2025

Confirma SS dos
muertes por dengue

Confía Samuel se reactiven obras de planta de Tesla 

Presagia GLPAN problemas en educación
por no entregar presupuesto

Carlos de la Fuente comentó que pronto aparecerán contratiempos.

Se seguirá haciendo durante el semestres que acaba de iniciar.

Consuelo López González.

Nuevo León contará con apoyo del
gobierno Federal para al menos un
proyecto de infraestructura prioritario
durante el 2025.

Tras sostener una reunión con gob-
ernadores del noreste, entre ellos el
gobernador Samuel García Sepúlveda;
la Presidenta electa Claudia Shein-
baum indicó que cada uno de los man-
datarios presentaron sus proyectos y
determinarán los urgentes.

Serán prioridad la infraestructura en
agua potable y trenes.

“Estamos trabajando en los proyec-
tos prioritarios para cada uno de los
gobiernos, para cada uno de los Esta-
dos, y para la Federación”, refirió.

“Por lo menos va haber una obra,
por lo menos, una obra prioritaria para
cada uno de los Estados de la
República, y para la Ciudad de Méx-
ico y nos interesa mucho el tema del
agua".

En entrevista previo al encuentro,
García Sepúlveda resaltó que apoyar a
Nuevo León resulta “clave” dado que
es la “meca” del nearshoring y primer
lugar en atracción de inversiones y
generación de empleo.

Entre los proyectos destacó la  Car-
retera Interserrana, la Aduana Colom-
bia, la Presa Libertad, las líneas del
Metro, y el Viaducto Morones Prieto.

“Queremos es que los vea (Shein-
baum) para ver la Federación a cuáles
se anima a apoyar o invertir”, expuso.

“Y que ella a sus primeros tres años,
mis últimos tres, podamos juntos inau-
gurarlos por el bien de Nuevo León y,
sobre todo, por el bien de México,
porque esta ruta Coahuila-Nuevo
León-Texas es sin duda la más impor-
tante económicamente hablando”.

“La Presidenta sabe que hoy Nuevo

León es primer lugar en empleo,
primer lugar en inversión extranjera,
somos la meca del nearshoring",
agregó.

Acudieron también los gober-
nadores de Manolo Jiménez Salinas,
de Coahuila; Américo Villarreal, de
Tamaulipas; y María Teresa Jiménez
Esquivel, de Aguascalientes.

Además de Esteban Alejandro Vil-
legas Villareal, de Durango;  José Ri-
cardo Gallardo Cardona, de San Luis
Potosí; David Monreal Ávila, de Za-
catecas y la gobernadora electa de Ve-
racruz, Rocío Nahle.

ANALIZARÁ FEDERACIÓN 
CASO RÍO PÁNUCO

Para garantizar la cobertura de agua
en la región noreste del país, la Presi-
denta electa Claudia Sheinbaum
acordó armar un grupo de trabajo en
torno a la viabilidad del Proyecto del
Río Pánuco.

Al término una reunión con los gob-

ernadores, entre ellos Samuel García
Sepúlveda, de Nuevo León; la
morenista adelantó que en conjunto
con la Comisión Nacional del Agua re-
alizarán un estudio ambiental y otro
más sobre el uso eficiente del agua.

Aclaró que no solo se trata de con-
tar con los recursos para su construc-
ción, cuya aportación federal se estima
por encima de los 60 mil millones de
pesos, sino de tener la anuencia de todas
las partes involucradas.

“Es un tema de varias entidades de la
República, no solo es de tener el recurso
disponible”, resaltó.

“Por eso hoy tomamos la decisión de
hacer un grupo de trabajo de estas enti-
dades de la República con el equipo que
va a estar en Conagua, para comenzar a
analizar de fondo el proyecto y poder
tomar una decisión de la viabilidad”.

“Lo que si es fundamental es poder
apoyar a Tamaulipas, a todos los esta-
dos, con el acceso del agua tanto para
riego como para agua potable",dijo.

Mencionó que serán prioridad las obras de agua potable y trenes.

Consuelo López González.

Alma Rosa Marroquín Escamilla, titu-
lar del área, reiteró el llamado a la
población a extremar precauciones y re-
forzar las medidas de limpieza en sus hog-
ares para eliminar potenciales criaderos del
mosquito.

Con un incremento de casi el 3 mil por
ciento en comparación con el mismo peri-
odo del año pasado, Nuevo León suma 562
casos confirmados, 373 de ellos no graves
y 189 con signos de alarma.

Guadalupe y Monterrey, dijo, son los
municipios con mayor incidencia.

“En Nuevo León tenemos 562 casos
confirmados…seis pacientes hospitaliza-
dos, 36 sospechosos, y dos lamentables de-
funciones”, expuso.

La funcionaria resaltó que mantienen
operativos de fumigación y descachar-
rización en los diferentes municipios, prin-
cipalmente en zonas de riesgo.

Sin embargo, las condiciones de mayor
humedad tras las recientes lluvias ocasion-
aron un disparo en la incidencia.

Lavar, tapar, voltear y tirar recipientes
que acumulen agua y favorecen la repro-
ducción del zancudo, es parte fundamental
de la estrategia.

“Si hay un caso confirmado hacemos
rociado en los domicilios y control larvario
en los domicilios más cercanos”, explicó.

Para evitar la picadura del mosquito se
recomienda también colocar mosquiteros
en puertas y ventanas, y usar repelente o
ropa que cubra todo el cuerpo.

Fiebre alta, dolor de cabeza y detrás de
los ojos, erupción en la piel, náuseas y
vómito, así como falta de apetito, son al-
gunos de los síntomas generales.

Sin embargo, pacientes podrían com-
plicarse en caso de tener enfermedades
como diabetes, hipertensión o situaciones
críticas que ocasionan que avance aceler-
adamente y de manera agresiva con signos
de alarma como dolor abdominal intenso,
sangrado de encías o nariz, y fatiga

MUEREN 18 POR COVID
En un llamado a vacunarse, Marro-

quín Escamilla indicó que a la fecha
suman 18 pacientes fallecidos por
Covid-19.

Según el último corte, la entidad
registra 982 casos confirmados, de los
cuales 135 requirieron de hospital-
ización y 847 son ambulatorios.

Desde el inicio de la pandemia,
agrega, julio y enero son los meses
que históricamente registran un incre-
mento de casos debido a la alta movil-
idad por la temporada vacacional.

Se exhorta a la ciudadanía a aplicar
en todo momento las medidas preven-
tivas básicas para evitar contagios.

Consuelo López González.

El Gobernador Samuel García
Sepúlveda confía que una vez que con-
cluyan las elecciones presidenciales en Es-
tados Unidos, Tesla reactivará la
construcción de su gigafactory en Nuevo
León.

Abordado previo a una reunión con la
Presidenta electa Claudia Sheinbaum, en
Ciudad de México; el mandatario estatal
indicó que se tiene todo listo para la lle-
gada de la armadora de vehículos eléctri-
cos al municipio de Santa Catarina.

Ante la polémica generada luego que
Elon Musk, CEO de la compañía norteam-
ericana, anunció el freno de los trabajos; el
emecista pidió a la ciudadanía tener fe de
que el proyecto se concretará.

Incluso, aseguró que el incremento en
aranceles que impondría Donald Trump de

llegar a la Presidencia de Estados Unidos a
los autos producidos fuera del país, no con-
templa México.

“Yo lo que le pido a Nuevo León es que
tenga fe, el proyecto se va a dar y que está
el papeleo listo para cuando Elon Musk
diga: ‘va para adelante’ arrancamos”, ex-
puso.

“Yo cuando vi la entrevista, él (Elon
Musk) seriamente dice: lo pongo en pausa
porque quiero ver quién gana, qué medi-
das va a tomar en contra de automotrices
en México. Trump señaló automotrices
chinas, no americanas ni europeas. Yo
realmente tengo mucha fe de que el
proyecto se va a dar”.

“Yo no quisiera meterme al tema elec-
toral de Estados Unidos, ya estamos a 90
días”, puntualizó.

Resaltó que a través de la Secretaría de
Economía se registró el predio y comen-

zaron las obras de acceso al lugar.
“Nosotros tenemos todo en orden: la

compra del terreno está registrada en Sec-
retaría de Economía federal, el proyecto de
incentivos está registrado en Nuevo León”.

“Recuerden que nos invitó a Austin y
ante la asamblea de accionistas él presentó
el proyecto, mostró el render, el monto”,
agregó.

Por separado, Javier Navarro Velasco,
Secretario General de Gobierno, señaló
que hasta el momento no han sido notifi-
cados de una modificación en el calen-
dario.

“No tenemos ninguna notificación ofi-
cial en donde se diga Tesla establezca una
modificación a sus intenciones de estable-
cer su planta aquí en el estado de Nuevo
León, aquí no tenemos ninguna notifi-
cación en ese sentido”, refirió.el fun-
cionario estatal.

Jorge Maldonado Díaz

Ante la falta de entrega del presupuesto,
la bancada del PAN presagio que los prob-
lemas al interior de la administración es-
tatal comenzaran a reflejarse ahora en el
sector educativo.

Carlos de la Fuente Flores, coordinador
de la fracción panista aseveró que es
cuestión de semanas para que al arranque
del inicio de clases, se comiencen a apare-
cer contratiempos financieros en los
planteles educativos por la falta de
equipamiento y artículos de higiene.

“Vemos la consecuencia de no presen-
tar un presupuesto a tiempo, de no pre-
sentar un presupuesto al Congreso, el
cual cubra todas las necesidades que re-
quiere el estado, hoy vemos una paráli-
sis en varias dependencias”.

“Hoy vemos como esta afectando al
sector salud, lo mismo va a suceder en
educación, no dudo que el día de inicio
de las clases en Nuevo León vamos a
tener un problema con los planteles ed-
ucativos”.

“Y todo por la irresponsabilidad el gob-
ernador de no presentar un presupuesto al
Congreso de Nuevo León y no cumplir
con lo que dice la Constitución”, refirió.

El líder de los legisladores panistas dijo
que actualmente el Gobierno de Samuel
García Sepúlveda esta endeudado.

“Es una vergüenza lo que está viviendo
el estado de Nuevo León y que ya este
afectando a varios sectores”.

“Aquí están las consecuencias de ser
berrinchudo, tenemos un gobernador que
no escucha”, expuso De la Fuente Flores.

El panista le recordó al mandatario es-
tatal que el presupuesto lo debió de haber
presentado el 15 de noviembre del año en
curso, cosas que no sucedió.

“El sigue diciendo que las finanzas de
Nuevo León están mejor que nunca
cuando las calificadoras las tuvieron que
cambiar, las que no les daban las califica-
ciones favorables mejor buscaron otra,
pues al estilo del Gobernador manejar su
propia información, lo estamos viendo
ahora con las calificadoras”.

César López.

Debido al recrudecimiento de la in-
seguridad en la entidad, la Universidad
Autónoma de Nuevo León dio a cono-
cer que el operativo mochila y demás
medidas de seguridad, seguirán vigentes
para el semestre. 

El rector de la Máxima Casa de Es-
tudios,  Santos Guzmán López,  señaló
que los operativos se estarán realizando
con el objetivo de salvaguardar la inte-
gridad de los universitarios.

"Definitivamente, vamos a tener el
operativo mochila en los espacios donde
veamos riesgos. Todo lo que hagamos,
aunque parezca excesivo, más vale
equivocarnos haciendo de más que
quedarnos cortos”, mencionó Guzmán
López. 

Asimismo, destacó que los opera-
tivos se realizarán en conjunto con
padres de familia, quienes supervisarán
que todo se lleve en orden.

En tanto, Guzmán López, adelantó
que están por adquirir diverso

equipamiento de seguridad, entre ellos,
arcos de seguridad, con los que se bus-
caría detectar que los estudiantes ingre-
sen con algún aparato que ponga en
riesgo la integridad del plantel.

Lo anterior, se sumará al detector de
metales con el que actualmente realizan
la supervisión.

“En primera instancia buscamos que
nuestros centros tuvieran bastones de-
tectores, ahorita estamos buscando que
tengan arcos de seguridad, todos”, con-
cluyó.

Mantendrá la UANL el operativo mochila

Se casa César Garza Arredondo en boda colectiva
En una boda colectiva, el alcalde

electo de Apodaca, César Garza
Arredondo oficializó su matrimonio
con Vianey Zambrano, ante cientos de
habitantes de Apodaca en la plaza
principal de esta Ciudad. 

Acompañado de otros tres matri-
monios, el alcalde electo dio el si, ante
el Notario Público, Raúl Salazar, quien

dio fe y legalidad a la boda, frente a
sus amigos, familiares y cientos de
habitantes del municipio.

La presentadora fue Maria Julia la
Fuente, quien describió el amor de la
pareja desde jóvenes estudiantes de
esta Ciudad y recordó que Garza
Arredondo le pidió matrimonio junto a
un bote de basura.



El que por lo visto lució muy contento, fue

el gobernador Samuel García Sepúlveda tras

la reunión de Claudia Sheinbaum con gober-

nadores.

Lo anterior, luego de que los ejecutivos pre-

sentaron sus proyectos a la presidenta electa

del país, con la promesa de otorgar los

apoyos.

Bueno,  por lo menos uno de los proyectos

más importantes de los Estados, aunque el

gobernador de Nuevo León tiene un montón.

Y, que según sus palabras, Samuel espera

seguir recibiendo el apoyo federal, amén de

presumir a Nuevo León como polo de desar-

rollo laboral.

Quien sabe quien sea su candidato preferido

para las elecciones presidenciales de EU,

pero Samuel Garcìa Sepúlveda, casi seguro

tiene su gallo.

Sobre todo, porque mucho de ello depen-

derá de la continuidad de los trabajos para la

instalación de la macro armadora de autos

eléctricos de Tesla.

Y, cuya inversión se encuentra en calidad de

veremos, hasta que las elecciones mismas del

vecino país del norte se realicen dentro de

algunos meses.

Pero mientras el gobernador de Nuevo

León, Samuel García Sepúlveda gestiona

recursos para proyectos de apoyo federal, en

el Congreso local siguen buscando su pro-

ceder.

De ahí, los legisladores del PRIAN ya real-

izan una fea radiografìa de la situación

económica de Nuevo León y el estrangu-

lamiento de diversas situaciones que afloran.

Por lo que espere que el tira tira entre los

poderes de Nuevo León se polarice, bajo el

pretexto de dar cumplimiento a ciertos

requerimientos de pronóstico reservado.

Aunque es de destacar, que a pesar de lo que

se ''mueve'' el gobernador como lo sentenció

desde hace tiempo, ni los pela, ni los fuma,

por lo que sigue en lo suyo.

Por cierto, cómo estarán las cosas como

para que las autoridades de Salud en Nuevo

León enciendan las luces de alerta.

Lo anterior, con relación al resurgimiento

de los casos de dengue que ya cobraron por

lo menos, un par de vidas.

Y, que ante las condiciones que se aprecian

en la entidad, urge incrementar las medidas

de precaución y de cuidado.

Quien sabe si sea por algunas quejas que se

han dejado escuchar, pero se espera que éste

día las autoridadesd estatales realicen impor-

tantes acciones en materia de movilidad.

Así que valdrá la pena parar oreja, sobre

todo, cuando se podrían ver algunos avances

que calmarían algunas voces que empiezan a

levantar olas, por lo que vale agarrar asiento,

lugar y tabla.

Miércoles 7 de agosto de 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que la Secretaría de Salud de Nuevo

León confirmó dos muertes 
a causa del dengue


“Yo lo que le pido a NL es que tenga fe,

el proyecto se va a dar y que está el
papeleo listo para cuando Elon Musk
diga: ‘va para adelante’ arrancamos”

Que apoyará Claudia Sheinbaum a
Nuevo León con un proyecto de

infraestructura prioritario

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

EDICTO
Al ciudadano Jesús Antonio Pérez Flores 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 7 siete de junio del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
incidente de pensión compensatoria derivado del
expediente judicial número 636/2022, relativo al
juicio ordinario civil sobre divorcio necesario pro-
movido por Roció González Guzmán en contra de
Jesús Antonio Pérez Flores; ordenándose medi-
ante el referido auto de fecha 7 siete de junio del
año en curso, se notificara al antes mencionado
ciudadano Jesús Antonio Pérez Flores, a través de
edictos, mismos que se publicarán por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
como en el Periódico "El Porvenir", así como en el
Boletín Judicial, todos del Estado; a fin de hacerle
de su conocimiento sobre la tramitación del inci-
dente de referencia, para efectos de que com-
parezca dentro del término de 03 tres días, conta-
dos a partir del día siguiente en el que se encuen-
tre legalmente notificado del presente proveído,
ante esta autoridad a expresar lo que a sus dere-
chos convenga; esto acorde con lo establecido por
el numeral 564 del Código Procesal Civil en cita,
quedando para tal efecto, a disposición de la parte
reo la copia simple de la incidencia y docu-
mentación acompañada a la misma, debidamente
selladas y requisitadas por la Secretaria de este
Juzgado, en este recinto oficial; en el entendido,
que dicha notificación surtirá sus efectos a los 10
diez días, contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación efectuada; debiéndose prevenir al
referido Jesús Antonio Pérez Flores, para que
dentro del término concedido para la contestación
señale domicilio en cualquiera de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibiendo a dicha persona, que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal, se le realizarán por medio de
instructivo fijado en la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 68 del
código adjetivo a la materia.

LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA
LANDEROS PONCE. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(7, 8 y 9)

EDICTO
El día 8 ocho de julio del 2024 dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
946/2024, el juicio sucesorio de intestado especial
a bienes de Rosa Imelda García Herrera,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 10-diez días contados desde el siguiente al de
la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 30 de julio del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(7)

EDICTO
El día 9 nueve de julio de 2024 dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Héctor Eguia Medellín y/o J.
Héctor Eguia y/o José Héctor Eguia Medellín y/o
José Héctor Eguia, denunciado por Ramiro
Arnoldo Eguia Chapa, Hilda Eguia Chapa, Héctor
Eguia Chapa, María Dolores Eguia Chapa y
Artemio Eguia Chapa, bajo el número de expedi-
ente 1453/2024; ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado. Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, a 31 de julio del año 2024.
LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA

SERNA CISNEROS.
(7)

EDICTO
El día 14 catorce de junio de 2024 dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Francisco Gámez Zavala,
denunciado por José Guadalupe Gámez Zavala y
Juana Zavala Zapata, bajo el número de expedi-
ente 1224/2024; ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado. Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, a 4 de julio del año 2024.
LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO

MIXTO DE LO CIVIL Y  FAMILIAR DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS.

(7)

EDICTO
En fecha 12 doce de junio del 2024 dos mil vein-
ticuatro se admitió a trámite el expediente judicial
número 1147/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Luis Antonio Martínez
Rangel, ante este juzgado; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad, en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 31 TREINTA Y UNO DE JULIO
DEL AÑO 2024-DOS MIL VEINTICUATRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(7)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de junio del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro del expediente judicial número
113/2024 relativo al juicio sucesorio de intestado a
bienes de Alfredo Soto Lozoya; se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 9
NUEVE DE JULIO DEL AÑO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(7)

EDICTO
El día 8 ocho de julio de 2024 dos mil veinticuatro,
se admitió a trámite ante este Juzgado Primero de
lo Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente 938/2024,
el juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Consuelo Alvarado y/o Consuelo
Alvarado Medina y/o ConsueloMedina Alvarado
y/o Consuelo Medina y/o Consuelo Medina de V.
y/o Consuelo Alvarado de Vásquez y/o Consuelo
Medina de Vázquez y Jesús Vázques González
y/o Jesús Vázquez González y/o Jesús Vázquez
y/o Jesús Vázquez Gzz. y/o Jesús Vázquez G. y/o
Jesús Vásquez; ordenándose publicar un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30 treinta días a contar desde el día
siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 29 de julio de 2024. 

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(7)

Los habitantes de la colonia Sierra

Ventana, al sur de Monterrey, reci-

bieron por primera vez en 50 años un

parque público.

Más de 24,500 personas se vieron

beneficiados con el programa de

Presupuesto Participativo, al inaugurar

el Alcalde Luis Donaldo Colosio, un

remodelado espacio para los vecinos

del sector.

“Para mí es un gran gusto estar entre-

gando aquí este proyecto que salió de

ustedes y es para ustedes y que lo

podamos disfrutar como vecinas,

como vecinos, como familias, como

comunidad es la clave: espacios de

buena calidad, genera comunidades de

buena calidad.

“Nos ayuda también a despresurizar

las dificultades de la vida”, comentó el

Munícipe.

Los vecinos agradecieron el

Presupuesto Participativo, ya que

comentaron que desde hace cinco

décadas han solicitado a las autori-

dades de la Ciudad la construcción de

un parque y no se había logrado hasta

ahora, con dicho programa.

El proyecto de la colonia denomina-

do “Sierra Ventana: su gente y sus

alrededores”, ha ganado por dos años

consecutivos el programa de obra

municipal en el que la gente propone,

elige y supervisa las mejoras en su

vecindario.

El primer año del programa se

demolió una estructura en estado de

abandono, se limpió y niveló el terreno

y se construyeron escalinatas de acce-

so.

En 2023 con un monto de 2.1 mil-

lones de pesos en el mismo sitio y en

colaboración con las fundaciones

Placemaking y Banorte, se hizo una

terraza con firme de concreto, se

instaló una techumbre con estructura

de acero, así como un barandal metáli-

co.(JMD)

Inauguran primer parque público en Sierra Ventana
En 50 años de existencia de la colonia, nunca había tenido uno

Durante la sesión de transición de la

Secretaría de la Contraloría y

Transparencia, se trató el incremento del

presupuesto, donde el equipo de transición

del alcalde electo de San Pedro, Mauricio

Fernández cuestionó el incremento consid-

erable en el presupuesto de la dependencia.

Lo anterior, en materia de servicios gen-

erales que pasó de 4 millones 989 mil 750

pesos en 2023 a 16 millones 558 mil 583

pesos en 2024.

Por su parte, se cuestionaron los esfuerzos

realizados por la contraloría en materia de

obra pública para implementar medidas pre-

ventivas en lugar de reactivas. 

La administración actual dio a conocer

que algunos esfuerzos están incompletos,

pero que se tiene un Comité de Obra

Pública.

El equipo de Fernández informó sobre la

preocupación del equipo de transición por

los cambios propuestos al final de la admin-

istración, especialmente en relación con la

convocatoria de la Contraloría Social,

donde se solicitó que dicha convocatoria se

aplace para que la nueva administración

pueda participar en el proceso.

Otra de las preocupaciones surgió cuando

se mencionó que actualmente existe una

consultoría externa encargada de la entrega

de recepción, una situación sin precedentes

en la historia del municipio.

La administración del alcalde Miguel

Treviño de Hoyos informó que aún faltan

entre 300 a 400 servidores públicos por ser

capacitados en materia de combate a la cor-

rupción. 

Además de esto se identificaron otros

retos  como: la Contraloría Social de Obras

Públicas, el Programa de trabajo de admin-

istración de riesgos del modelo de control

interno, EL Programa Public Expenditure

and Financial Accountability (PEFA) y los

espacios físicos adecuados para el desahogo

de comparecencias y audiencias en materia

administrativa y disciplinaria.

Para concluir, el equipo de transición del

Ing. Mauricio Fernández solicitó que se dé

respuesta a los oficios enviados desde el 01

de agosto, ya que no se ha obtenido ningún

tipo de respuesta hasta el momento.(ATT)

El equipo de transición de Adrián de

la Garza Santos sostuvo una reunión

con representantes del transporte de

carga, esto con el objetivo de desarrol-

lar un plan para que el transporte de

carga pesada en la ciudad sea una parte

importante para el desarrollo económi-

co de Monterrey.

De acuerdo con el coordinador gen-

eral de la transición, Fernando

Margain Sada, buscan hacer sinergia y

conformar una ciudad ordenada, con

movilidad segura y eficiente.

Asimismo, recordó que uno de los

principales compromisos del presi-

dente municipal electo es el tema de la

seguridad y por ello en este primer

acercamiento escucharon las propues-

tas del sector para lograr acuerdos de

beneficio mutuo.

Margain Sada destacó el papel que

desempeñan los transportistas en el

desarrollo económico del país, pero en

especial el de Monterrey por su cer-

canía con los Estados Unidos de

Norteamérica. 

“Somos una ciudad industrial, tam-

bién es una ciudad de transporte de

paso de todo 

México, sabemos que Laredo es una

de las carreteras más transitadas”, afir-

mó.

“La actividad económica genera

empleo y este a su vez es muy impor-

tante para tener una mejor calidad de

vida y tenemos que trabajar para que se

atiendan las diferentes situaciones que

enfrentan y en ese sentido, vuelvo a

recordar el tema de la seguridad y de

tránsito es muy importante para tener

una ciudad ordenada”, apuntó.(CLR)

Cuestiona equipo de Mauricio
aumento de presupuesto en

Contraloría de San Pedro

Calificaron que fue muy considerable

Se reúne grupo de Adrián  con transportistas de carga

Fernando Margain los recibió.

El Alcalde del Municipio de

Escobedo, Andrés Mijes Llovera, acud-

ió al Encuentro Nacional de

Autoridades Locales Electas, en el cual

compartió su experiencia frente al

municipio.

Mijes Llovera, expuso cada uno de los

ejes que han hecho de Escobedo un

ejemplo nacional.

Ante los alcaldes electos, Mijes, quien

también es Coordinador Nacional de

Ciudades Seguras del AALMAC,

encabezó el panel “Innovación

Tecnológica para las Ciudades”.

Dentro de este panel, el Alcalde de

Escobedo detalló los programas admin-

istrativos y de recaudación implementa-

dos en su Gobierno, el impacto de

estrategias enfocadas a la seguridad y

las políticas públicas.(CLR)

Comparte Mijes 
experiencias al frente

de Escobedo

Andrés Mijes explicó su estrategia

El alcalde electo de García, Manuel

Guerra Cavazos encabezó la instalación

formal de las mesas de trabajo de entre-

ga-recepción para la transición del gob-

ierno municipal.

El proceso se dio en presencia del actu-

al alcalde en funciones, Carlos Guevara,

así como equipos de la administración

saliente y entrante. 

“En esta primera mesa de trabajo se

profundizó en el estado actual de la

Secretaría de la Contraloría y

Transparencia, así como de la

Consejería Jurídica Municipal”, dijo

Guerra. 

Agregó que durante la reunión se

revisaron detalles y formatos, y se

analizaron los resultados presentados

por los encargados de estas dependen-

cias.

Manuel Guerra Cavazos subrayó la

importancia de una transición transpar-

ente y ordenada, que permita al nuevo

gobierno asumir sus funciones con un

conocimiento detallado del estado en

que se encuentra la administración

municipal.

"Nuestro compromiso es con la trans-

parencia y la eficiencia. Dimos inicio a

las mesas de trabajo de la entrega recep-

ción del gobierno de García”.

“Comenzamos con la Secretaría de la

Contraloría así como la Consejería

Jurídica, en este proceso nos deben

informar el estado que guarda la admin-

istración”.

“Queremos asegurarnos de que todos

los aspectos del gobierno municipal sean

revisados minuciosamente”, agregó

.(IGB)

Encabeza Manuel Guerra inicio de transición en García
Se instalaron las mesas de trabajo de entrega-recepción.



Ante los casos de madres de familia

que denuncian al DIF Estatal por no per-

mitirles ver a sus hijos en el DIF Capullos,

la Comisión Estatal de Derechos

Humanos inició un expediente de queja

de oficio.

La Presidenta de la CEDHNL, Susana

Méndez Arellano, dijo que como parte de

la queja de oficio se enviará una solicitud

de información al DIF Estatal para que se

expliquen los motivos por los cuales no se

ha permitido la visita de las personas

familiares.

Señaló que las denuncias de las

madres son preocupantes ya que no es la

primera vez que Capullos ha sido señala-

do.

“La CEDHNL ha recibido quejas con-

tra los centros del DIF, e incluso las inves-

tigaciones han derivado en recomenda-

ciones por violaciones graves a derechos

humanos”, indicó.

Explicó que actualmente el DIF es el

organismo descentralizado que ocupa el

tercer lugar en el número de quejas que se

presentan a la Comisión Estatal de

Derechos Humanos. 

“El primero es Agua y Drenaje, y el

segundo la Defensoría Pública. Si

hiciéramos un análisis de las quejas, por

universo de atención, el universo de Agua

y Drenaje somos seis millones de per-

sonas, y en el caso del DIF su universo de

atención oscila en 500 niños. De ahí lo

preocupante porque se trata de niñas,

niños y adolescentes y porque en estos

temas siempre se tiene que salvaguardar

el prinicipio del interés superior de la

infancia”, puntualizó Méndez Arellano.

La ombusperson estatal informó tam-

bién que personal defensor de derechos

humanos de la CEDHNL estuvo presente

en las manifestaciones realizadas por las

madres y padres de familia en el centro de

la ciudad, con el objetivo de observar el

goce de su derecho a la libre expresión,

así como brindar los servicios de esta

Comisión.(IGB)

Después de haber sido aproba-

da, este martes, el Congreso

Local lanzo la convocatoria para

la elección de quien integrara el

Consejo de la Judicatura.

La persona que vaya a ser

elegida reemplazará a Juana

Pablo Raigosa quien culmina su

periodo en el mes de diciembre.

Por tal motivo, este martes en

la página oficial del Congreso

Local apareció la publicación

para todos los interesados en par-

ticipar.

En un apartado aparecen todos

los requisitos que los aspirantes

deberán de presentar para poder

ser considerados.

De acuerdo con lo estable-

cido por la ley, los aspirantes

al cargo en principio de cuenta

deben de ser ciudadano mexi-

cano por nacimiento.

Además, deben de tener al

menos 30 años el día de la des-

ignación, tener título profe-

sional de licenciatura en

Derecho, con antigüedad mín-

ima de cinco años.

La reputación debe de ser

buena y no haber sido conde-

nado por algún delito doloso

que amerite pena corporal.

Así mismo, todos los aspi-

rantes deberán haber residido

al menos los últimos dos años

anteriores al día de la desi-

gnación y no calificarán aque-

llos que hayan sido gober-

nador, secretario de despacho

del ejecutivo, Fiscal General

del Estado o de Anti

Corrupción o de Delitos elec-

torales.(JMD)

Inicia CEDH expediente sobre denuncia de madres contra el DIF de Nuevo León

La presidenta de la comisión Susana Méndez Arellano dio los pormenores

miércoles 7 de agosto de 2024

El Cabildo de Allende

aprobó la eliminación del

cobro de entrada a los para-

jes del Río Ramos, el cual

realizaba la Asociación de

Pro Ríos Sustentable.

Así lo dio a conocer el

Secretario de Ayuntamiento,

Abraham Rodríguez, quien

señaló que se acordó la elim-

inación del cobro por

vehículo y ahora será per-

sonal del Gobierno munici-

pal el que  se encarguen de

las labores de limpieza,

recolección de basura y vigi-

lancia.

Explicó que en base a los

reportes que hacían llegar los

comerciantes y los habi-

tantes aledaños al río Ramos,

se propuso al cabildo hacer

una restructuración en el

tema del cobro de acceso al

río Ramos por parte de la

Asociación Pro Ríos

Sustentable.

Tras el análisis se acordó

que ese cobro se cancelara y

municipio vuelva a tomar el

control y se encargará de la

recolección de basura y la

limpieza pero ya sin el cobro

que realizaba la Asociación.

" En cuanto a los trabajos

que competen en tema de

seguridad eso seguirá igual,

nos seguiremos apoyando de

Protección Civil, Seguridad

Pública, para mantener un con-

trol y que los paseantes puedan

disfrutar de su visita",dijo.IG 

Para que la gente sepa

de las labores que se real-

izan en la Ciudad de Santa

Catarina como parte de la

reconstrucción tras el paso

de “Alberto”, el

Ayuntamiento dio a cono-

cer a la ciudadanía las

acciones y los tiempos de

ejecución de las obras.

Es así que este martes

como parte de la labor de

reconstrucción por las

afectaciones de la tormen-

ta tropical Alberto, el

Gobierno de Santa

Catarina presentó a veci-

nos las obras que se

realizarán para reparar los

daños.

Por instrucción del

Alcalde Jesús Nava

Rivera, personal de las

Secretarías de Obras

Públicas y de

Participación Ciudadana

sostuvo una reunión con

vecinos de la Colonia

Sombrillas para informar-

les sobre la rehabilitación

de todo el pavimento de la

calle Cañón de Abajo,

entre el tramo de Cañón

Huasteco y Cañón de

Santa Cruz.

Dicho ello la vialidad

resultó afectada por las

lluvias de la tormenta el

pasado mes de junio, por

lo que Abiel Nañez y

Adrián Hernández, secre-

tarios de Obras Públicas y

Participación Ciudadana,

respectivamente, expli-

caron a los habitantes de

dicho sector los trabajos

que se iniciarán los próxi-

mos días para reparar la

carpeta de la mencionada

calle.(AME)

El elegido remplazará a Juana Pablo Raigosa

Lanza Congreso convocatoria para elegir
integrante del Consejo de la Judicatura

Informa SC  a ciudadanos sobre 
obras tras el paso de ‘Alberto’

Se da un informe detallado a los habitantes

Eliminan cobro de entrada a los parajes del Río Ramos

El Cabildo de Allende aprobó quitar el cobró que hacía la Asociación de Pro Ríos Sustentable
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Ejecutan a pareja en vivienda de Zuazua

Camina por la calle; lo matan a balazos
Andrés Villalobos R.

Gilberto López B.

Cuando caminaba por la

calle, un hombre fue ejecu-

tado a balazos por al menos

un delincuente que logró

escapar, en Monterrey.

La ejecución ocurrió a las

17:09 horas sobre las calles

Loma Azul y Loma

Chiquita, en la Colonia

Lomas Modelo.

Al sitio acudieron

paramédicos del Sector

Salud, quienes después de

atender a la persona por var-

ios minutos, solo confir-

maron que ya no contaba

con signos de vida.

El hombre que no fue

identificado, presentaba

heridas por arma de fuego en

el área del abdomen, vestía

pantalón de mezclilla azul,

playera tipo polo verde, zap-

atos negros.

El ahora occiso llevaba

una mochila en color rojo,

además de portar una gorra

en color verde.

Se dijo que el masculino

al caminar sobre la vía

pública, fue alcanzado por el

gatillero quien le disparó

varias veces para después

darse a la fuga.

El cuerpo del masculino

quedó en medio de la calle

cubierto con una sábana en

color azul, por lo que autori-

dades acordonaron el lugar.

Agentes ministeriales al

llegar al sitio del ataque a

balazos, interrogaron a los

vecinos quienes señalaron

no conocer al ahora occiso.

CAEN 6 CON ARMAS
En diversos operativos

realizados en zonas conflic-

tivas del municipio de Santa

Catarina, la Policía munici-

pal realizó el arresto de seis

personas y aseguramiento de

droga, armas y vehículos

robados.

Los recorridos que

hicieron las autoridades

fueron en los últimos días y

se concentraron en puntos

con alta incidencia delictiva.

La primera detención se

efectuó en la última noche

de julio en la Colonia San

Gilberto.

Daniel N., de 31 años, fue

capturado portando una

escopeta y varias dosis de

“cristal”.

En la madrugada del

sábado pasado se arrestó a

Carlos N., de 21 años, en la

Colonia Senderos, sobre la

calle San Ildefonso, mien-

tras se encontraba intoxicán-

dose. 

A la persona le encon-

traron una mochila con

varias dosis de mariguana,

“cristal” y un arma de fuego.

Más tarde, la mañana del

mismo día, los policías

prestaron auxilio a Carlos

Alfredo N., de 32 años,

quien caminaba herido por

la Colonia Cumbres de

Santa Catarina. 

El individuo, que alegó

haber sido herido en una

riña, portaba tres dosis de

“cristal” al ser revisado, fue

trasladado a un hospital para

recibir atención médica y

quedó detenido.

Uno más de los arresta-

dos el sábado es Job

Abraham “N”, de 32 años,

viajaba en una moto sin pla-

cas en la Colonia Lomas del

Poniente, y tras una inspec-

ción se descubrió que el

vehículo era robado.

Poco después, en la

Colonia Bosques de la

Huasteca, Etzel Osmar, de

24 años, fue detenido por la

Policía al estar alcoholizado

por molestar a un ciudadano,

al ser revisado le encon-

traron varias dosis de

“cristal” en su poder.

Andrés Villalobos Ramírez

Una pareja fue hallada

asesinada y en avanzado estado

de descomposición dentro de un

domicilio en Zuazua, agentes

ministeriales investigan los

hechos. 

El doble crimen fue reporta-

do a las 18:45, horas en una casa

ubicada en el cruce de las calles

Palma Cocotero y Palma

Alejandría, en la colonia Real

de Palmas. 

De acuerdo con una fuente

allegada a las investigaciones, la

mujer estaba sentada en un si-

llón y con manchas de sangre en

el rostro.

Mientras que el masculino

fue localizado en una habitación

sin vida recostado en una cama,

con manchas de sangre. 

Debido al avanzado estado

de putrefacción no se pudo

determinar la edad, o heridas

que presentaba. 

Vecinos del sector men-

cionaron que debido a los

fuertes olores fétidos que se

percibían del domicilio, dieron

aviso a las autoridades. 

Los vecinos comentaron que

el pasado domingo escucharon

como disparos de arma de

fuego, luego vieron que salieron

varias personas del domicilio. 

Agentes ministeriales arrib-

aron al lugar de los hechos, e

iniciaron las investigaciones del

caso. 

Peritos de la Fiscalía General

de Justicia al momento de arrib-

ar a la escena del crimen comen-

zaron con el levantamiento de

evidencias.

MATAN A ADOLESCENTE
Un adolescente ejecutado y

tres jóvenes más resultaron heri-

dos por impactos de arma de

fuego, durante un ataque arma-

do que se registró ayer al norte

de Monterrey.

La muerte violenta con

lesionados fue reportada a las

16:35 horas, en el cruce de las

calles Santa Catarina y Benítez,

en la Colonia Topo Chico.

Socorristas de la Cruz Roja

se trasladaron de inmediato al

sitio de la agresión a balazos, al

llegar procedieron a brindar los

primeros auxilios a las víctimas,

confirmando ahí mismo el fall-

ecimiento de uno de ellos.

El ejecutado identificado

como Gustavo Aldair, de 17

años de edad, presentaba una

herida por arma de fuego en el

tórax con salida en la espalda,

misma que le cegó la vida.

Los heridos fueron identifi-

cados como, Luis Alfredo, de 19

años, quien presentaba una heri-

da en la pierna derecha, Karim,

de 15 años, con una herida en el

abdomen y Brayan Azael, de 16

años, con heridas en los glúteos.

Todos ellos fueron atendidos

por socorristas de la Cruz Roja y

trasladados a los Hospitales

Universitario y de Zona número

21 del IMSS.

De acuerdo con las primeras

investigaciones del caso, los

agresores llegaron al sitio a

bordo de un vehículo Suv color

oscuro.

Al momento de tener en la

mira a sus objetivos, desde el

auto en marcha realizaron las

detonaciones de arma de fuego,

para luego escapar a toda

velocidad.    

Agentes ministeriales y ele-

mentos de Fuerza Civil arri-

baron al lugar de la agresión a

balazos, comenzando con las

indagatorias del caso.

Por su parte, elementos del

Instituto de Criminalística y

Servicios Periciales al momento

de arribar a la escena del crimen

recogieron como evidencia

decenas de casquillos.  

Un adolescente fue asesinado en Monterrey.

Acudió a pescar a una presa.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Un hombre se debate entre la

vida y la muerte luego de ser

atacado a balazos por un soli-

tario delincuente quien después

de cometer la agresión logró

evadir la justicia en Monterrey. 

El ataque fue reportado a las

23:10 horas sobre la avenida

Colón y Xicoténcatl, en la colo-

nia 10 de Marzo. 

Socorristas de la Cruz Roja

arribaron al lugar, quienes de

manera inmediata atendieron al

herido. 

Leonardo Hernández, de 19

años de edad, presentaba una

herida por arma de fuego en el

cuello de entrada y salida, otra

más en el abdomen. 

Los brigadistas lo subieron a

la ambulancia y lo trasladaron al

Hospital Universitario. 

Policías de Monterrey arri-

baron al lugar, e iniciaron las

primeras investigaciones. 

Los oficiales municipales

entrevistaron a los vecinos del

sector, para poder obtener car-

acterísticas de los agresores.

OTRO MUERTO
Luego de ser ingresado a un

hospital, tras ser baleado en la

cabeza el lunes en la Colonia 10

de Mayo, un joven falleció ayer,

en Benito Juárez.

El ahora occiso fue atacado

alrededor de las 22:20 horas,

siendo reportado los hechos a

las autoridades.

Una vez que se auxilió al

joven llamado “Niko”, de entre

30 a 35 años, lo trasladaron al

Hospital General de Juárez, en

donde más tarde se informó que

había fallecido.

El occiso quedó como N.N.,

traía un tatuaje en el brazo

izquierdo “Castro” y en el brazo

derecho “Medina”, en el área

abdominal dos Santa Muerte,

pecho “Ramírez Castro” y cue-

llo dice “Jorge”, vistiendo pan-

talón de mezclilla y camisa

blanca.

La agresión fue en Avenida

Las Flores y Nardo, de la

Colonia 10 de Mayo, en Juárez,

en donde el hombre recibió dos

heridas por proyectil de arma de

fuego en el cráneo.

José Ramón Rodríguez

Una mujer que junto con otras per-

sonas acudió a una pequeña presa para

pescar, murió por sumersión al ser

arrastrada por la corriente del agua, en

el municipio de Linares.

Según trascendió y de acuerdo con

la información proporcionada por la

autoridad competente, algunas otras de

las personas que acudieron a la presa

también fueron arrastradas por la co-

rriente del agua, pero lograron salir a

tiempo y ponerse a salvo.

En el sitio de los hechos murió por

sumersión una mujer de al menos unos

54 años, cuyo cuerpo fue rescatado por

personal de rescate y emergencias que

acudió al llamado de emergencia.

Los lamentables sucesos se regis-

traron durante la tarde de ayer, en una

pequeña presa que se localiza en el

Ejido Mederos, dentro de Linares.

Al sitio de lo sucedido se

trasladaron de inmediato tras el

reporte, paramédicos de la Cruz Roja

delegación Linares y personal de

Bomberos de la misma localidad para

auxiliar a las víctimas.

A su arribo al lugar, de manera

inmediata personal paramédico y de

rescate procedió a realizar el auxilio a

las personas afectadas y al rescate del

cuerpo de la mujer.

Una vez culminadas las labores

competentes y tras el rescate, se dio

aviso a las autoridades.

Los hechos ocurrieron en la colonia 10 de Marzo.

La pareja fue ejecutada en la colonia Real de Palmas.

Lo convencieron de no hacerlo.

Gilberto López Betancourt

Tras 12 horas de labores de con-

vencimiento, un hondureño que trató

de lanzarse del edificio Latino en

Monterrey, y que además portaba

droga, fue rescatado y detenido por la

Policía de Monterrey.

La detención de Walter E., de 24

años, se registró el lunes a las 22:30

horas en Juan I. Ramón y Escobedo,

donde se ubica el edificio Latino.

Policías de Monterrey recibieron el

reporte de que un masculino se encon-

traba en la parte alta de la Judicatura

Federal e intentaba lanzarse.

Ante el reporte se aproximaron al

lugar y tras solicitar apoyo de difer-

entes cuerpos de rescate, Walter E.,

decidió subirse al piso 15 del edificio

Latino para evitar ser rescatado.

Durante la noche y hasta esta

mañana, los oficiales de la corporación

estuvieron hablando con él para evitar

que se lanzara al vacío, pero tras

labores de convencimiento lograron

rescatarlo.

Al ponerlo a salvo, los oficiales le

realizaron una inspección, encontrán-

dole entre sus pertenencias cinco

envoltorios con aparente “cristal”.

En el rescate participaron elementos

de Policía y Tránsito de Monterrey, así

como PC del Estado y Municipal.

El hondureño fue detenido y

trasladado a las instalaciones de la

Policía de Monterrey, en donde quedó

a disposición de las autoridades.

Fue en la colonia Lomas Modelo, en Monterrey.

Gilberto López B.

Una camioneta estaciona-

da frente a un domicilio fue

consumida por un incendio,

la madrugada de ayer en la

Colonia Chepevera, munici-

pio de Monterrey.

El reporte del incendio se

hizo poco después de las

02:00 horas en calle Daniel

Zambrano 530 y Pablo

González.

Antes de la llegada de los

elementos de Bomberos de

Nuevo León y Protección

Civil de Monterrey, el dueño

del vehículo, así como

algunos vecinos intentaron

sofocar las llamas.

Una vez que llegaron los

rescatistas, pudieron contro-

lar el siniestro, aunque el

fuego ya había consumido la

unidad.

El vehículo incendiado es

una Suzuki Gran Vitara

modelo 2024, estacionada

frente al domicilio.

Las causas del incendio

no se establecieron, pero se

realizan las indagatorias,

incluso se revisarían

cámaras de seguridad en la

zona.

El propietario de la

unidad dijo desconocer

cómo se quemó el auto, del

cual tenía unos meses de

haber comprado.

Elementos de la

Secretaría de Seguridad y

Protección a la Ciudadanía

de Monterrey, también acud-

ieron al lugar del siniestro

para tomar conocimiento.

La oportuna intervención

de los rescatistas evitó que el

fuego pudiera extenderse al

domicilio y ocasionara

daños, así como en casas

contiguas.

Colonia Chepevera, en Monterrey.

Balean a hombre y lo dejan en peligro de muerte

Fallece
ahogada en 

Linares

Acaba incendio con una
camioneta estacionada

Intenta 
tirarse de 

edificio



MONTERREY, N.L., MIÉRCOLES 7 DE AGOSTO DE 20248183-45-46-15 / 8183-45-40-80/ Ext. 219 y 220

Alberto Cantú                                                    

Los Tigres presentaron ayer al

mediodía a Gerardo Torrado, quien a

partir de hoy asumirá el cargo de

vicepresidente deportivo en el conjunto

auriazul. 

Junto a Mauricio Culebro, presidente

de Tigres, Gerardo Torrado fue presenta-

do en la sala de prensa del conjunto auri-

azul, donde se mostró feliz de llegar a

este cuadro regio, al que arriba para

sustituir al propio Antonio Sancho. 

“Cuando se dio esta posibilidad no lo

dudé y me siento un privilegiado de lle-

gar a un equipo con estos jugadores”,

afirmó el ‘Borrego’. 

Torrado, quien como futbolista profe-

sional llegó a jugar en clubes como

Pumas, Tenerife, Polideportivo Ejido,

Sevilla, Racing de Santander, Cruz Azul

e Indy Eleven, dejó este deporte como

jugador en octubre del 2017. 

Tras su retiro, Torrado asumió a prin-

cipios de noviembre del 2017 la direc-

ción deportiva de la Selección Mexicana

de Futbol, pero fue destituido de ese

cargo a mediados del 2022 por distintos

fracasos del cuadro nacional en las cate-

gorías inferiores. 

En la rueda de prensa, el ex jugador se

mostró muy ilusionado de llegar al

proyecto de Tigres, al cual calificó como

una gran oportunidad de crecimiento

para él. 

“Es una gran oportunidad de

pertenecer a una institución tan impor-

tante”, afirmó Torrado, mientras que

Culebro, el presidente de Tigres, también

le dio la bienvenida. 

“Le quiero dar la bienvenida a

Gerardo que es un hombre de futbol y

capaz de hacer un gran trabajo en nuestra

institución”, afirmó Culebro. 

CALLA CULEBRO RESPECTO 
A LA SALIDA DE SIBOLDI 

Mauricio Culebro, presidente de

Tigres, prefirió no dar una opinión con-

troversial ante la polémica salida de

Robert Dante Siboldi de la dirección téc-

nica del conjunto felino. 

Culebro habló en rueda de prensa en la

presentación de Torrado como vicepresi-

dente deportivo de la institución, donde fue

cuestionado por la salida de Siboldi.

“Nosotros ya comunicamos nuestra

postura en el momento que lo tuvimos

que hacer, hoy estamos enfocados e ilu-

sionados con la llegada de Torrado,

seguir estando cerca de la aficion. Lo que

vivimos en Houston en el Tigres Week la

verdad es algo indescriptible”, expresó. 

Alberto Cantú                                            

Marco Verde, box-
eador mexicano, aspi-
rará a ganar la medal-
la de oro en los
Juegos Olímpicos de
París, aunque la de
plata ya la tiene asegura-
da.

El connacional venció por decisión
dividida al inglés Lewis Richardson, al
que derrotó en una semifinal en los 71
kilogramos.

El primer round lo había ganado el
mexicano y el segundo el inglés, pero
el tercero y decisivo fue para el conna-
cional. 

Tras esta situación, el mexicano
enfrentará el próximo viernes a las
13:30 horas al uzbeko Asdkhuja
Muydinkhujaevl, contra quien dis-
putará el oro. 

Previo a este combate, el mexicano
ya tenía asegurada la medalla de
bronce ya que días atrás había derrota-
do en los cuartos de final de los 71
kilogramos al hindú Nishan Dent. 

Con esto, el mexicano buscará ganar
la medalla de oro que la delegación
mexicana no logra desde Londres
2012, cuando el Tri Varonil derrotó a
Brasil en el estadio Wembley. 

ACTIVIDAD DE MEXICANOS 
Y MEXICANAS CLAVADOS 

Gabriela Agundez terminó en la
quinta posición de la final de la cate-
goría de los 10 metros plataforma indi-
vidual, mientras que Alejandra Orozco
acabó en la octava posición, lejos de
las medallas. 

Tras finalizar la participación de
ambas, Orozco, quien ha ganado dos
medallas olímpicas, siendo la de plata
en Londres 2012 y la de bronce en
Tokio 2021, las dos por cierto en la cat-
egoría de los 10 metros sincronizados
de clavados, informó que en París vivió
sus últimos Juegos Olímpicos. 

Ondinas mexicanas marchan
octavas en la final de la Natación
Artística Femenil 

Las ondinas mexicanas de Natación

Artística aún aspiran a alguna medalla
en los Juegos Olímpicos de París ya
que ayer el equipo nacional realizó una
gran rutina libre, lo que les bastó para
llegar a las 347.3874 unidades y tener
en la general unos 590.3365 puntos
para ser octavas, estando a 43 puntos
de España que van terceras.  

Cabe señalar que la última prueba
será la de rutina acrobática, que inicia-
rá en punto de las 11:30 horas del día
de hoy. 

Jinete mexicano Azcárraga cae de

caballo y es eliminado en la final de
ecuestre 

Andrés Azcárraga, jinete mexicano,
sufrió la caída de su caballo
‘Contendros 2’, lo que le causó la elim-
inación en la final del salto individual
en los Juegos Olímpicos de París. 

El antes mencionado había iniciado
con una buena ronda en los instantes
que competía con su caballo, pero este
no quiso saltar un obstáculo, frenó de
último momento y esto causó la caída
del mexicano. 

Alberto Cantú                                            

El luchador cubano Mijain López
se convirtió ayer en el primer
deportista en la historia de los Juegos
Olímpicos en lograr cinco oros en una
misma prueba individual, tras lograrlo
en París 2024. 

Mijain López se hizo de la presea
áurea en lucha grecorromana masculi-
na y en los 130 kilogramos, donde
superó en la final por el oro olímpico
al chileno Yasmani Acosta, lo cual fue
por un marcador de 6-0. 

Con todo esto, el cubano Mijain
López llegó a la cifra de 21 victorias
seguidas en la lucha grecorromana de
los Juegos Olímpicos. 

De hecho, Mijain López lleva com-
pitiendo en la lucha grecorromana de
los Juegos Olímpicos desde Beijing
2008, teniendo también su partici-
pación en Londres 2012, Río 2016,
Tokio 2021 y ahora en París 2024. 

El representante de Nuevo León en

los Juegos Olímpicos de París 2024,

Osmar Olvera, se clasificó a la semifi-

nal de los 10 metros en la plataforma

individual de clavados, luego de

quedar quinto en la ronda preliminar.

Su participación en esta ronda daría

comienzo a las 2:00 horas de hoy,

mientras que Kevin Muñoz no logró

colarse a esta etapa tras finalizar déci-

mo noveno en la fase clasificatoria. 

REGIAS, SEMIFINALISTAS
EN CANOTAJE

Por otra parte, las regias Beatriz

Briones y Karina Alanís terminaron

segundas en su heat de los K2 500 met-

ros, y con ello se clasificaron a la semi-

final del canotaje en estos Juegos

Olímpicos de París, la cual la tendrán

el próximo viernes. 

Dichas competidoras lograron esto

con un tiempo de un minuto, 41 segun-

dos y 45 milésimas en su ronda de

clasificación. 

La Villa Olímpica, lugar en el que los
atletas están viviendo mientras compiten
en los Juegos de París, continúa siendo
objeto de constantes críticas. 

Ahora distintos atletas han menciona-
do que han encontrado gusanos en las
comidas que se sirven dentro de ese lugar
y que escasean los alimentos, que por
cierto, son de baja calidad. 

Estas aseveraciones las han hecho
algunos atletas como Simone Biles y
Adam Peaty. 

“Quiero carne, necesito carne para
rendir y eso es lo que como en casa, así

que ¿por qué debería cambiar?  Me gusta
el pescado y la gente está encontrando
gusanos en el pescado. Simplemente no
es lo suficientemente bueno”, dijo Peaty
en Instagram.

Pese a todo esto, la Villa Olímpica está
siendo sede de al menos unos 14 mil 250
atletas. 

APARECE BALLENA
EN PLENA COMPETENCIA 

Una ballena se hizo presente en una
competencia de surf durante los Juegos
Olímpicos de París. 

Fue en las aguas de Tahití donde
apareció este sorprendente animal, siendo
eso en la semifinal femenil del surf de los
mencionados Juegos Olímpicos. 

La ballena apareció cuando las com-
petidoras estaban contendiendo en la
semifinal, y a una distancia considerable
de ellas, el cetáceo saltó sobre el agua
para “robar cámara” ante la prensa
mundial. 

Para suerte, la ballena estaba muy ale-
jada de las surfistas Tatiana Weston-
Webb de Brasil y de Brisa Hennessy de
Sudáfrica. 

Gusanos en comida de Villa Olímpica 

La comida sumó otro escándalo a los Juegos de París.

Alberto Cantú                                        
Los Rayados dieron a conocer ayer

por la mañana mediante sus redes
sociales la salida de Fernando Ortiz,
quien no seguirá más en la dirección
técnica del equipo. 

“Informamos a nuestra afición y a
los medios de comunicación que el
club tomó la decisión de hacer un
cambio en la dirección técnica del
primer equipo Rayados, por lo que
Fernando Ortiz deja su cargo a partir
de este martes. 

“Agradecemos al “Tano” y a su
cuerpo técnico su compromiso y su
profesionalismo, por lo que les
deseamos el mayor de los éxitos en sus
futuros proyectos”, informaron.  

A su vez, quienes tomarán de man-
era interina la dirección técnica de
Rayados serán Nicolás Sánchez y
Hugo Isaac Castillo. 

Pero el director técnico oficial aún
se desconoce en Rayados, aunque
nombres como los de Gustavo Leal,
Santiago Solari o Jorge Sampaoli sue-
nan como posibles opciones para
sustituirlo. 

Con Ortiz como técnico, los
Rayados no ganaron ningún título
desde junio del 2023, haciéndose sólo
de una semifinal en esa Leagues Cup y
unos cuartos de final en el Apertura. 

A eso se suman dos semifinales
más entre la Copa de Campeones de la
Concacaf y el Torneo Clausura 2024,
además de quedar eliminados en la
fase de grupos de la Leagues Cup. 

Ortiz, por su parte, agradeció a los
directivos del conjunto regio por la
oportunidad que le dieron de dirigir al
equipo desde junio del 2023 hasta ape-
nas ayer y dejó un mensaje para la afi-
ción.

“Gracias a @Rayados ¡!
Agradezco a
@FilizolaM Tato y
Héctor por haber confi-
ado en mi. A los todos
los jugadores por su
entrega y profesionalis-
mo para lograr ser un
Equipo competitivo y
Unidos. A la Afición por
alentar siempre. A todos
los empleados del club”,
difundió Ortiz en la red
social”X”. 

REUNIÓN ENTRE 
JUGADORES Y DIRECTIVA
Por la despedida de Fernando

Ortiz, jugadores como Héctor
Moreno, Sergio Canales, Germán
Berterame y Esteban Andrada se
reunieron ayer por la tarde con
José Antonio Noriega, presidente
albiazul. 

La reunión se realizó en las
instalaciones del estadio BBVA,
en Guadalupe, donde se habló de
la salida de Fernando Ortiz y
respecto a la llegada del próximo
entrenador del cuadro albiazul,
mismo que a día de hoy aún se
desconoce de manera oficial. s

Presenta Tigres 
a Gerardo Torrado

Culebro, feliz con Torrado.

Mijain López
hace historia
Logra su quinto oro

en cinco Juegos

Olímpicos distintos

Mijain López, multicampeón de Cuba.

Va Verde por oro

Avanza Osmar en  plataforma individual

El medallero
Equipo O P B T
1 EU 24 31 31 86
2 China 22 21 16 59
3 Australia 14 12 9 35
4 Francia 13 16 19 48
5 Gran Bretaña 12 15 19 46

Marco Verde irá por la gloria olímpica.

Osmar Olvera.
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Tras la salida de Fernando Ortiz, en Rayados ya están
buscando a su entrenador para la próxima temporada y
tres opciones para ello son Jorge Sampaoli, Santiago
Solari y Gustavo Leal, quienes ya sea por falta de expe-
riencia, de resultados o de un buen presente no llegarían,
con sus mejores credenciales al conjunto regio. 

Iniciando con Gustavo Leal, quien actualmente es el
entrenador del San Luis, no tiene un gran presente con el
conjunto potosino. 

Tras ser el auxiliar de André Jardine en la dirección
técnica de la escuadra potosina durante el primer semes-
tre del año pasado, Leal tomó el cargo de estratega en los
potosinos durante el pasado año futbolístico pero no le
fue nada bien, pues en la pasada Leagues Cup no pasó de
la fase de grupos, mientras que en el Torneo Apertura fue
semifinalista, aunque su equipo fue goleado por
América. 

Ya en el presente año, Gustavo Leal no ha tenido
grandes resultados: en el Clausura no alcanzó ni la fase
del repechaje con su equipo, mientras que en la presente
Leagues Cup no superó con ellos la fase de grupos. 

Además de Gustavo Leal, en Rayados también
interesa Santiago Solari, el cual dirigió tiempo atrás al
Real Madrid de España y a las Águilas del América. 

Al Madrid, pese a tener una gran plantilla, lo dirigió
en la temporada 2018-2019 y con ellos apenas ganó el
Mundial de Clubes, pero fracasó en la Liga de España,
en la Copa del Rey y en la Liga de Campeones de la
UEFA, aspecto por el cual fue despedido.  

Después tomó la dirección técnica del América y con
este equipo lideró los torneos Clausura y Apertura 2021,
pero en ambos fue eliminado por equipos como Pachuca
y Pumas, además de que perdió una final de
Concachampions contra Monterrey y dejó al club o fue
despedido en marzo del año siguiente, momento en el
que sus Águilas apenas registraban un triunfo, tres
empates y cuatro derrotas en aquel CL2022. 

Jorge Sampaoli es otro técnico que interesa a
Rayados y él si bien sí triunfó con la Universidad de

Chile al ganar cuatro títulos entre 2011 y 2013 y con-
seguir un campeonato de Copa América con ese país en
2015, la realidad es que su presente no es para nada
bueno. 

Tras su paso exitoso por el futbol chileno, Sampaoli
fracasó en las eliminatorias rumbo al Mundial del 2018
ya que apenas calificó en la última fecha a Argentina con
una victoria de 3-1 sobre Ecuador y ya en la cita mundi-
alista cayeron contra Francia en la ronda de los octavos
de final, mientras que a nivel de clubes tampoco tuvo
buenos resultados con Olympique de Marsella, Sevilla y
Flamengo, ya que con estos equipos no ganó ningún cer-
tamen.

Lo cual fue distinto con Atlético Mineiro, con los
cuales se hizo de un torneo de relevancia menor en Brasil
como el campeonato regional del 2020. 

A los apellidos de Leal, Sampaoli y Solari hay otros
nombres de posibles entrenadores en Rayados tras la
destitución de Fernando Ortiz, pero mientras tanto
Gustavo, Jorge y Santiago no ilusionarían a la afición
albiazul con su pasado reciente debido a la falta de éxi-
tos, aunque eso sí, sea cual sea la decisión que se tome
respecto a esto, el crédito positivo o negativo de lo antes
citado pasará a ser sí o sí responsabilidad de la directiva
que en lo deportivo encabeza José Antonio Noriega
desde noviembre del 2022 en adelante.  (AC)

Oliver Torres, quien es uno de los tres refuer-
zos de Rayados en este verano, ha tenido un
decepcionante inicio de temporada con los regios. 

Torres ya vio actividad en dos partidos con los
Rayados, siendo esos en la fase de grupos de la
Leagues Cuy ante Austin y Pumas, pero sus actua-
ciones no han sido para nada destacables. 

En el primer juego en contra del Austin, donde
por cierto los Rayados cayeron 2-0, Torres entró
de cambio en el partido y fue parte de la nula pre-
sión del equipo en el segundo tanto del rival. 

Torres no presionó en el mediocampo para evi-
tar un pase filtrado hacia Daniel Pereira por parte
de Owen Wolff, lo que causó el gol del cuadro del

Austin. 
Tras ese partido, Oliver Torres entró de cambio

en el duelo ante Pumas, pero su juego fue
intrascendente en mediocampo y después de su
ingreso al campo, mismo que fue al 76’ de acción,
llegó el tanto de los de la UNAM que fue al 81’ y
vía Rogelio Funes Mori. 

Tras esta situación, el español ha tenido un
pobre rendimiento en sus hasta ahora dos partidos
con los Rayados, aunque todavía le queda mucho
tiempo para levantar su nivel y ahora solamente
quedará esperar a ver si eso lo puede demostrar
para cuándo le toque ver participación con los
albiazules en el Torneo Apertura 2024. 

Además de manejar los nombres de
Gustavo Leal, Jorge Sampaoli o Santiago
Solari como posibles sucesores de Fernando
Ortiz en la dirección técnica de Rayados, en el
mencionado conjunto regio viajarán en las
próximas horas a Sudamérica para charlar con
otras opciones de entrenadores para dar por
hecho la sustitución del “Tano”.

Se espera que José Antonio Noriega, el
presidente de Rayados, así como también
Héctor Lara que es el director deportivo del
conjunto regio, viajen en esta semana a
Argentina para charlar con entrenadores como
Jorge Sampaoli, Berizzo, ‘Chacho’ Coudet,
Demichelis y Larcamon.

Con estos estrategas es que habrá plati-
cas de la directiva de Rayados para que
posiblemente uno de ellos termine siendo el
entrenador del conjunto regio en este
semestre.

Mientras escogen a uno de esos o a alguien
más como el sustituto de Fernando Ortiz,
Nicolás Sánchez y Hugo Isaac Castillo serán
los entrenadores interinos en el cuadro regio.

Se espera que tanto Nico como Hugo diri-
jan a los Rayados durante esta semana y esto
previo a que la directiva de los regios tome la
decisión sobre quien sustituirá a Fernando
Ortiz en la dirección técnica.

Cabe señalar que la salida de Ortiz en
Rayados se concretó tras el fracaso de no
haber superado la fase de grupos de la
Leagues Cup, al perder ante Austin y empatar
frente a Pumas, con quienes después, por cier-
to, cayeron en los penales.

Parece ser que los Rayados perderán
por dos o tres semanas al español
Sergio Canales, quien está lesionado. 

El antes mencionado sufrió una
lesión en la zona del muslo derecho, lo
cual fue en el duelo ante Austin de la
fase de grupos de la Leagues Cup. 

Si su lesión sana en dos semanas,

Canales podría estar en condiciones
físicas de ver actividad en el duelo
ante Xolos que para Rayados será el
próximo 23 de agosto, en juego refer-
ente a la jornada cinco del Torneo
Apertura. 

Eso sí, de tener que esperar unas tres
semanas para recuperarse, entonces el

ibérico no podría jugar ese compro-
miso. 

Ya sean dos o tres semanas de recu-
peración, lo que podría verse como un
hecho es que Canales pueda jugar el
duelo ante Toluca de la jornada seis del
Torneo Apertura 2024, duelo a dis-
putarse el 31 de agosto. 

Los Tigres sostuvieron ayer por la mañana su
última práctica en el Sport Park de Houston pre-
vio a trasladarse vía terrestre a Austin, Texas,
donde enfrentarán mañana al Pachuca en 16vos
de final de la Leagues Cup. 

Tras volver desde el lunes pasado a los entre-
namientos luego del día libre del domingo, los
auriazules tuvieron ayer su segunda práctica de la
semana, siendo ahí el lugar en el que el técnico
Veljko Paunovic empezó a definir poco a poco el
equipo que tal vez vaya de inicio en contra de
Pachuca, aunque eso sí, aún no tiene decidido al
11 titular que jugará contra los Tuzos. 

Nahuel Guzmán; Javier Aquino, Guido
Pizarro, Diego Reyes, Jesús Angulo; Rafael
Carioca, Fernando Gorriarán; Luis Quiñones,
Marcelo Flores, Juan Brunetta y Nicolás Ibáñez
tal vez sea el equipo titular en los Tigres para ese
partido. 

Sin embargo, se espera que los Tigres tengan
este miércoles por la mañana o ya en la tarde el
reconocimiento de cancha en el estadio Q2 de

Austin. 
A su vez, también el técnico serbio Veljko

Paunovic definiría este día al equipo auriazul que
enfrentará ya mañana al Pachuca.  

Cabe señalar que ese duelo del día de mañana
entre ambos equipos ocurrirá en ese estadio Q2 de
Austin, tentativamente a las 18:00 horas. (AC)

Guillermo Almada, técnico
de Pachuca, consideró que
superar a Tigres en los 16vos de
final de la Leagues Cup será
“difícil” ya que los felinos
tienen “una de las mejores plan-
tillas del continente”. 

Tras superar la fase de gru-
pos del mencionado torneo, el
técnico del Pachuca habló en
rueda de prensa, en donde
describió a Tigres como rival.

“Sí que será complicado,
Tigres tiene una de las mejores
plantillas no solamente del fut-
bol mexicano, sino de todo el
continente, con jugadores de
gran prestigio y si nosotros
queremos sortear la llave ten-
emos que tener el fun-
cionamiento colectivo que nos
permita poder pasar la dificul-
tad que nos vamos a encontrar,
entonces tenemos muchísimo

trabajo”, expresó. 
Tigres y Pachuca se

enfrentarán mañana en el esta-
dio Q2 de Austin, donde
definirán el pase a los octavos
de final de la mencionada com-
petencia. 

De no haber un ganador en el
tiempo regular, entonces este
tendría que conocerse desde los
11 pasos, es decir, desde los
penales. 

Real Madrid dejó atrás su irregularidad en
la pretemporada y ahora vencieron 2-1 al
Chelsea, culminando así sus juegos de
preparación previos al siguiente año futbolís-
tico.

En un juego realizado en el estadio Banco
de América de Charlotte, en Carolina del
Norte, la escuadra merengue se hizo del triun-
fo sobre los de Londres.

Los goles de los españoles fueron hechos
por parte de Lucas Vázquez al 19’ y Brahim
Díaz al 27’.

Por el cuadro del Chelsea anotó el jugador
Madueke y esto fue al 39’ de acción, pero no
fue suficiente.

Tras esta situación, los merengues se dicen
listos para iniciar su temporada 2024-2025
cuando el próximo miércoles, en exactamente
una semana, enfrenten al Atlanta en la final de
la Supercopa de Europa.

New England Revolution igualó 1-1 en
casa frente al Nashville, pero en penales
vencieron 5-4 al conjunto de Tennessee y con
ello se hicieron del liderato de su grupo de la
Leagues Cup, calificando de líderes a la sigu-
iente ronda, a los 16vos. 

Bobby Wood con su gol al minuto tres
había adelantado al New England Revolution,
pero el cuadro del Nashville lo igualó todo al
46' de acción con el tanto de San Surridge. 

Tras este resultado, la escuadra del New
England llegó a los cinco puntos para termi-
nar en la cima de su grupo, mientras que
Mazatlán con tres unidades también calificó
como segundo y Nashville se quedó con sola-
mente un punto, motivo por el cual estos últi-
mos ya están eliminados. 

Ahora sla escuadra del New England
enfrentará en los 16vos al Nueva York FC y
esto será el próximo viernes en
Massachusetts, mientras que DC United
jugará ese mismo día y en casa contra la
escuadra del Mazatlán.

Los candidatos no ilusionan
Posibles sustitutos del “Tano” en Rayados

no presentan grandes números

Gustavo Leal. Santiago Solari . Jorge Sampaoli.

Oliver ha quedado a deber

José Antonio Noriega.

Viajará
directiva a

sudamérica

Perdería Canales de dos a tres semanas

New England
completa 16vos

Los 16vos ya están completos.

Sostienen Tigres última práctica en
Houston para enfrentar al Pachuca

Almada elogia al plantel felino

Los felinos mañana enfrentan a los Tuzos.

Los merengue al fin ganaron.

Se impone el Real
Madrid al Chelsea

Sergio Canales haría falta al cuadro rayado.

Oliver Torres, desapercibido.
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JUEGOS OLÍMPICOS PARÍS 2024

11:30 hrs, Atletismo

Alegna González-Ever Palma
Marcha relevo mixto

1:22 Hrs, Golf

Gaby López
Individual

1:33 Golg

María Fassi
Individual

1:58 hrs, Taekwondo

Daniela Souza
49 kg

2:00 Clavados

OSMAR OLVERA
Tampolín 3m

2:05  hrs, Atletismo

Edgar Rivera y Édgar Portillo
Salto de altura

4:35 hrs, Atletismo

Tonatiu López
800 m

5:26 Hrs, Ciclismo

Daniela Gaxiola
Pita

5:31 Ciclismo

Yuli Verdugo
Pista

7:00 hrs, Clavados

Arantxa Vázquez y ALEJANDRA
ESTUDILLO
Trampolín 3m

11:30 Natación artística

Equipo de natación artística
Equipos (Rutina acrobática)

13:01  hrs, Atletismo

Paola Morán
400 m.

13:50  hrs, Canotaje

BEATRIZ BRIONES Y KARINA
ALANÍS

K1

+ EN MAYÚSCULAS LOS 
REPRESENTANTES DE NL

Mexicanos en acción, 6 de agosto

Imane Khelif, boxeadora argelina

que tiene cromosomas masculinos

en su cuerpo y la cual está compi-

tiendo en el boxeo femenil de los

Juegos Olímpicos de París, disputará

la medalla de oro en la mencionada

justa veraniega. 

En la categoría de los 66 kilo-

gramos, Imane superó en la semifi-

nal a la tailendesa Janjaem

Suwannapheng. 

Khelif fue superior a su rival, a la

cual terminó derrotando por decisión

unánime, con cierta facilidad. 

Con esta situación, Imane Khelif

disputará el próximo viernes, aún

con rival por definir, la medalla de

oro en los 66 kilogramos del boxeo

femenil, pero mínimo ya aseguró la

plata. 

La Selección Varonil del Baloncesto de

Estados Unidos se clasificó a la semifinal de

los Juegos Olímpicos de París. 

El conjunto estadounidense o los también

conocidos como el “Dream Team” vencieron

en los cuartos de final al cuadro de Brasil, lo

cual fue por un marcador de 122 a 87. 

Este triunfo sobre Brasil fue por 35 puntos

de diferencia ya que ganaron hasta tres de los

cuatro cuartos y todo esto por parciales de 33-

21, 30-15, 31-35 y 28-16. 

Devon Booker con sus 18 puntos fue el que

más generó en el conjunto estadounidense,

mientras que Lebron James se hizo de 12

unidades y Stephen Curry de apenas siete. 

A su vez, el jugador que más puntos generó

para Brasil fue el propio Caboclo con sus 30

unidades, aunque esto no fue suficiente. 

Tras esta situación, los Estados Unidos

están en la semifinal del baloncesto varonil de

los Juegos Olímpicos de París y ahí jugarán en

contra de Serbia durante el día de mañana. 

La final por el oro olímpi-

co dentro del futbol femenil

de los Juegos de París va a ser

entre Brasil y Estados

Unidos. 

En la primera semifinal del

día, el conjunto esta-

dounidense venció al cuadro

de Alemania 1-0 con gol de

Sophia Smith. 

Por su parte, Brasil dio la

sorpresa en la otra semifinal y

en ella se impusieron a las

actuales campeonas del

mundo, España, por un mar-

cador de 4-2. 

Los tantos de las brasileñas

fueron un autogol de Irene

Paredes, además de las anota-

ciones de Gabi Portilho,

Adriana y Kerolin, mientras

que por las ibéricas anotaron

la jugadoras Salma Paralluelo

y Salma. 

Cabe señalar que la tigre

Jennifer Hermoso fue titular

con España y no anotó gol,

mientras que Lucía García

de Rayadas no vio actividad

en este duelo con las euro-

peas. 

Tras esta situación, la final

femenil del futbol olímpico

entre Brasil y Estados Unidos

va a ser el próximo sábado y a

las 09:00 horas.

La estadounidense Gabrielle

Thomas ganó la medalla de oro

en los 200 metros planos y con

ello le permitió a su país el que

ya estén liderando el medallero

de los Juegos Olímpicos de

París. 

Thomas paró el cronómetro en

un tiempo de 21 segundos y 83

milésimas, venciendo en la pelea

por la presea dorada a la propia

Julien Alfred de Santa Lucía. 

Mientras tanto, Brittany

Brown de los Estados Unidos se

hizo de la medalla de bronce ya

que fue superada por Thomas y

Alfred. 

Con todo esto, la delegación

de los Estados Unidos está de

líder en el medallero de los

Juegos Olímpicos de París.

MÁS MEDALLAS EN
ATLETISMO 

En los mil 500 metros mas-

culinos, la medalla de oro fue

para el estadounidense Chris

Hocker, mientras que Josh Kerr

de Gran Bretaña se hizo de la

plata y el estadounidense Yared

Nuguse logró el bronce. 

A su vez, la canadiense

Camyrin Rodgers de Canadá se

hizo delprimer lugar en el lanza-

miento de martillo y el segundo

fue para Annette Echikunwoke

de Estados Unidos, además de

que el tercero terminó siendo

Zhao Jie, de China. 

Mientras tanto, Winfred Yavi

de Bahréin se hizo de la presea

áurea en la prueba de los tres mil

metros obstáculos femeninos y

Peruth Chemutai de Uganda con-

siguió se quedó con la plata.,El

bronce fue para Faith Cherotich

de Kenia. 

El griego Tentoglou se hizo

del oro en la final de salto de

longitud masculino, mientras

que Pinnock de Jamaica consigu-

ió la plata y el bronce fue para

Furlani de Italia. 

Arisa Trew, competidora aus-

traliana, ganó la medalla de oro en

la final del Park femenino del

Skateboarding en los Juegos

Olímpicos de París. 

Trew logró la medalla de oro

gracias a los 93.18 puntos que

logró en su final olímpica,

superando con esto a sus más cer-

canas rivales, sobre todas las

cosas a Kokona Hiraki de Japón.  

Holandeses hacen récord

mundial y ganan oro olímpico en

ciclismo de pista 

Países Bajos ganó la medalla

de oro en la categoría Sprint por

equipos masculino del ciclismo

de pista en los Juegos Olímpicos

de París. 

Van der Berg, Lavreysen y

Hoogland hicieron el récord

mundial con un tiempo de 40.949

segundos, batiendo en la pelea por

el oro a Gran Bretaña. 

Al menos unos 40 atletas

que están compitiendo en los

Juegos Olímpicos de París

han dado positivo al coron-

avirus. 

La Organización

Mundial de la Salud

(OMS) dio a conocer esta

situación en el desarrollo

del día de ayer 

María Van Kerkhove, la

directora de la unicidad de

prevención y preparación de

pandemias de la Organización

Mundial de la Salud, no se

mostró soprendida ante lo

ocurrido. 

“No es sorprendente que

haya atletas contagiados

porque el virus está circulan-

do en bastantes países”, dijo

en una rueda de prensa que se

realizó en Ginebra. 

Cabe señalar que los

Juegos Olímpicos de París

van a terminar el próximo

domingo con su ceremonia de

clausura. 

Debido a un alto índice de materi-

al fecal, el Río Sena continuó sin ser

limpiado y pese a sus altos índices de

contaminación, seguirá como un lugar

en el que habrá pruebas deportivas en

estos Juegos Olímpicos de París.

De hecho, los altos índices de esa

materia hicieron que los organi-

zadores de los Juegos Olímpicos can-

celaran ayer los entrenamientos en el

Río Sena.

La razón es que los índices supera-

ban los límites exigidos por los organ-

ismos deportivos, siendo esto algo

que también sucedía en el Río Sena

con la bacteria Escherichia coli.

Días atrás y luego de finalizar algu-

nas pruebas de triatlón, distintos atle-

tas se enfermaron y algunos de ellos

llegaron a vomitar como fue el caso

de la competidora Claire Michel, atle-

ta de Bélgica que tras ello tuvo que ser

hospitalizada durante varios días en

un sanatorio médico de París.

Marco Verde, boxeador mexicano, calificó

como “un sueño” el estar a un triunfo más de con-

seguir para el país una medalla de oro en los

Juegos Olímpicos de París, si el próximo viernes

derrota al uzbeko Asdkhuja Muydinkhujaev.  

Verde expresó esto tras su victoria sobre el

inglés Lewis Richardson en la ronda de las semi-

finales.

“Viene la final, el último jalón para cerrar. Voy

a dar todo como siempre como lo doy en cada

pelea y levantar a México, que sientan esa emo-

ción cuando peleo arriba del ring y esa adrenalina

igual que yo, esto es un sueño”, expresó Marco a

la prensa local en Francia.  

Ana Gabriela Guevara, titular de la Conade,

también elogió que el mexicano Marco Verde

avanzara a la final del boxeo varonil en los 71

kilogramos para en ella aspirar al metal dorado en

los Juegos Olímpicos de París.

“Marco Verde nos está regalando momentos

históricos para el deporte mexicano”, aseveró la

dirigente de la Conade.

El mexicano, de conseguir el triunfo contra el

uzbeko, le daría el país su primera medalla de oro

en estos Juegos Olímpicos si es que hoy por la

madrugada o en la mañana de este día no cae

alguna presea dorada para la delegación azteca en

París.

Esto es un sueño: Verde

Imane Khelif disputará el oro olímpico

Estados Unidos sigue adelante.

Avanza el
Dream Team 

a semifinales

Brasil y EU a la final en futbol femenil 

Arisa Trew gana femenil de Skateboarding 

Revelan existencia de 40 casos de Covid Cancelan entrenamientos
por suciedad del río Sena

Arisa Trew, de Australia.

Las españolas, en la orilla. y van por bronce.

Los 200 metros
son de Thomas

Gabrielle Thomas.

Marco Verde venció al británico Lewis Richardson.

EN París ya se cuidan de la pandemia.

Khelif fue superior a su rival.
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Juan Emilio Aguillón                        

El actor conocido por su

participación en la saga de

"Halloween", interpretando al

´Sheriff Leigh Bracket´,

Charles Cyphers, murió a los

85 años, en Tucson, Arizona.

La sensible noticia fue dada

a conocer por su manager,

Chris Roe, quien informó que

Cyphers perdió la vida el

domingo, 4 de agosto, tras

lidiar con una breve enferme-

dad.

"Charles era un hombre sen-

sible y adorable, siempre tenía

las mejores historias y siempre

hacía una interpretación en

frente tuyo. Era un buen amigo

y un cliente desde hace muchos

años, se le extrañará mucho",

agregó el manager a través de

un comunicado.

TRAYECTORIA
Cyphers interpretó al

´Sheriff Brackett´ en el clásico

de John Carpenter estrenado en

1978, cinta protagonizada por

Jamie Lee Curtis en su actua-

ción debut.

Luego, Charles repitió su

actuación para la secuela, lan-

zada en 1981 bajo el título

"Halloween II".

Finalmente, el actor volvió a

encarnar el papel una vez más

en la cinta de "Halloween

Kills", estrenada en 2021, mar-

cando el regreso de la popular

saga de horror.

Charles ya era un colabora-

dor cercano a Carpenter, pues

apareció en las cintas "Asalto

al Precinto 13",  "La Niebla" y

"Escape de Nueva York", tres

de las producciones más cono-

cidas de Carpenter.

En total, Charles Cyphers

participó en 100 producciones,

empezando su carrera en 1972,

con la cinta "Cool Breeze" y se

destacó por sus actuaciones en

películas como "Regreso sin

gloria", "Elvis", la serie de

"Starsky y Hutch", entre otras.

Fallece Charles Cyphers actor de ‘Halloween’

Nueva York, EU.-                         

El mundo es de Taylor

Swift, y las nominaciones a los

Premios MTV a los Videos

Musicales son la prueba más

reciente de ello.

La cantante de “The

Tortured Poets Department”

vuelve a encabezar las nomina-

ciones a los VMA con 10

nominaciones: ocho por su

video musical “Fortnight” y

nominaciones en las categorías

de artista del año y mejor pop.

Le sigue su colaborador de

“Fortnight”, Post Malone,

quien está nominado junto con

Swift ocho veces y obtuvo su

novena nominación por su

éxito country “I Had Some

Help”, con Morgan Wallen.

ARTISTA DEL AÑO
Completando la categoría

de artista del año los nomina-

dos anunciados el martes están

Ariana Grande, Bad Bunny,

Eminem, Sabrina Carpenter y

SZA.

Swift se llevó a casa nueve

VMAs el año pasado, lo que

eleva su total a un impresio-

nante 23. Eso la coloca justo

detrás de Beyoncé , que tiene

28 (dos con Destiny's Child) y

justo por delante de Madonna,

que tiene 20 premios, y Lady

Gaga, que tiene 19.

Los MTV VMAs 2024 se

transmitirán en vivo el 10 de

septiembre a las 8 p. m., hora

del Este.

PRIMERA VEZ
Este año hay 29 nominados

por primera vez, entre los que
se incluyen Wallen, Carpenter
y Swims, así como Benson
Boone y Tyla (estos últimos
cuentan con tres nominaciones
cada uno).

También nominados por pri-
mera vez en 2024 están
Chappell Roan, Coco Jones,
Gracie Abrams, Jelly Roll,
Jessie Murph, LE SSERAFIM,
Morgan Wallen, Rauw
Alejandro, RAYE, Sexyy Red,
Shaboozey, Tyla, Tyler
Childers, Victoria Monet y
más.

Los VMAs se llevarán a
cabo en el UBS Arena en Long
Island, Nueva York. 

La votación de los fanáticos
comienza en línea el martes en
15 categorías neutrales en
cuanto al género y finaliza el
30 de agosto.

El Universal.-                              

El musical "Perfume de

Gardenia" subirá el telón el 10

de agosto tal y como lo tenía

previsto, así lo confirmó el pro-

ductor Omar Suárez a EL UNI-

VERSAL.

Esto, a pesar de que se pusie-

ra en duda la participación de su

protagonista, Aracely

Arámbula, por un supuesto con-

tagio de Covid-19.

Hace unos días, una revista

de espectáculos aseguró que la

actriz enfrentaba problemas de

salud, situación que podría com-

prometer su presentación en el

arranque de la obra.

BUEN ESTADO DE SALUD
Ahora, Suárez, por medio de

su jefe de prensa, negó que de

"La Chule" haya estado enferma

de coronavirus, incluso, aseguró

que no ha faltado a los ensayos;

versión que la propia actriz

apoyó con una publicación en

las redes sociales.

En su cuenta oficial de

Instagram, Arámbula compar-

tió un video en el que se le

pude ver cantando y bailando

en el escenario; además de que

acompañó el clip con un men-

saje en el que se dice lista para

arrancar temporada.

"Emocionada al cien. Muy

pronto (estaré) con ustedes y

para ustedes, acompañada de

un increíble elenco. Agosto 10.

¡Listos y renovados!", escribió.

Asimismo, Suárez explicó

que todos los miembros de la

producción, elenco, bailarines

y equipo técnico, están ensa-

yando con normalidad, y que

las funciones del musical,

incluyendo la del próximo 10

de agosto, no se retrasas, por el

contrario ya está abierta la

venta al público.

Tiene diez nominaciones, ocho de ellas por el video musi-
cal “Fortnight”.

El productor Omar Suárez desmiente que Aracely
Arámbula tenga Covid.

Florida, EU.-                                

La Universidad Internacional
de Florida (FIU por sus siglas en
inglés) anunció el martes el ini-
cio de un posible acuerdo de 10
años con el artista galardonado
con el Grammy y empresario
Armando Christian Pérez, origi-
nario de Miami, mejor conocido
como Pitbull, para poner su
nombre a su estadio en el cam-
pus.

Pérez pagará 1.2 millones de
dólares anuales durante los pró-
ximos cinco años por los dere-
chos del nombre, dijo la univer-
sidad. Tendrá una opción en
agosto de 2029 para extender el
acuerdo por otros cinco años y
continuar con la marca.

“Sí, vamos a hacer historia en
el Pitbull Stadium”, dijo Pérez
durante una conferencia de pren-
sa en Miami. “Esto no es sólo un

anuncio. Es un movimiento.
Esto es realmente historia en
ciernes”.

FIU dijo que es el primer
acuerdo en el que un artista
posee los derechos de nombre de

un estadio. Pérez también parti-
cipará en los esfuerzos de FIU en
cuanto a nombre, imagen y
semejanza, dijo el director atléti-
co Scott Carr.

“Este es un día histórico para
que el atletismo de FIU se asocie
de manera única con un artista
de renombre mundial y una per-
sona increíble que realmente
valora las relaciones y su comu-
nidad”, dijo Carr. “El apoyo
financiero de Armando está
cambiando el programa, pero el
hecho de que él proporcione un
micrófono para amplificar a FIU
será aún más beneficioso para el
crecimiento de nuestra marca”.

Como parte del acuerdo,
Pérez obtiene el uso del estadio
durante 10 días cada año sin
pagar alquiler, y algunos boletos
para esos eventos se reservarán
para los estudiantes de FIU. 

Tiene Pitbull derechos para ponerle su nombre a estadio

Lidera Taylor nominaciones 

a los Premios MTV 2024

Este ha sido el año más arriesgado en sus cambios de look.

Sorprende Belinda
con cejas decoloradas

El Universal.-                                    

Belinda se une al grupo de
celebridades que se atreven a
lucir las cejas decoloradas.

Dua Lipa, Kendall Jenner y
las hermanas Hadid, Bella y Gigi
son algunas de las famosas más
influyentes que han llevado un
"beauty look" con este sello
arriesgado sobre su mirada.

La cantante se encuentra cre-
ando nueva música este año y ha
sorprendido con cambios radica-
les. 

Primero, tiñó su cabellera
rubia de verde para el video del
tema "Cactus"; luego, encantó
con un rojo intenso para presen-
tar la canción "300 noches",
junto con Natanael Cano.

"Este año ha sido el más
arriesgado de mi vida en cuanto
a cambios de look, antes jamás

me hubiera atrevido a decolorar
el pelo, verde, rojo y ahora ¡hasta
las cejas! Gracias a esta nueva
etapa y estas canciones por inspi-
rarme y hacerme una mujer sin
miedo", compartió.

Finalizó la publicación
diciendo: "Estamos, literalmen-
te, haciendo una mini película
para 'La mala'… 48 horas de
rodaje sin parar", haciendo refe-
rencia al sencillo que lanzará el
15 de agosto, día de su cumple-
años.

Belinda ha mantenido sus
cejas en grosor natural y defini-
das, en cafés claros que lucen
muy bien con las tonalidades
rubias que suele llevar. Con el
cambio de look hacia una
"Belika" pelirroja, la cantante de
"Luz sin gravedad" llevó sus
cejas en rojo, a tono con el color
de pelo.

El acuerdo con la Universidad Internacional de Florida se exten-
dería hasta el 2029.

PRINCIPALES NOMINACIONES

VIDEO DEL AÑO
Ariana Grande - We Can't

Be Friends 
(Wait For Your Love)
Billie Eilish - Lunch

Doja Cat
Paint The Town Road

Eminem - Houdini 
SZA - Snooze

Taylor Swift ft. Post Malone -
Fortnight

ARTISTA DEL AÑO
Ariana Grande

Bad Bunny
Eminem

Sabrina Carpenter
SZA

Taylor Swift

CANCIÓN DEL AÑO
Beyoncé - Texas Hold 'Em
Jack Harlow - Lovin On Me

Kendrick Lamar 
Not Like Us

Sabrina Carpenter
Expresso

Taylor Swift ft. Post Malone
Fortnight

Teddy Swims - Lose Control

MEJOR ARTISTA NUEVO
Benson Boone
Chapell Roan
Gracie Abrams

Shaboozey
Teddy Swims

Tyla

ACTUACIÓN PUSH
Kalii - Area Codes

Glorilla - Lick or Sum
Benson Boone - In The

Stars
Coco Jones - ICU

Victoria Monét 
On My Mama

Jessie Murph - Wild Ones
Teddy Swims - Lose Control
Chapell Roan - Red Wine

Supernova
Flyana - Yeaaa

Laufey - Goddess
Le Sserafim - Easy

The Warning -Automatic Sun

MEJOR COLABORACIÓN
Drake ft. Sexyy Red & SZA -

Rich Baby Daddy

Glorilla, Megan Thee Stallion

- Wanna Be

Jessie Murph ft. Jelly Roll -

Wild Ones

JungKook ft. Latto - Seven

Post Malone ft. Morgan

Wallen - I Had Some Help

Taylor Swift ft. Post Malone -

Fortnight

MEJOR ARTISTA DE POP
Camila Cabello

Dua Lipa
Olivia Rodrigo

Sabrina Carpenter
Tate McRae
Taylor Swift

La premiación es el 10 de septiembre y tendrá lugar en
Nueva York.

Desmienten retrasos en ‘Perfume de Gardenia’ 

Estuvo en 100 producciones.
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César López                                           

Aunque año con año la migración de

mariposas es un fenómeno esperado

por todo el público, especialistas de la

Universidad Autónoma de Nuevo León

aseguran que las lluvias recientes en el

estado adelantaron la travesía de millo-

nes de insectos alados que van en busca

de refugio.

El docente y biólogo Humberto

Quiroz Martínez, de la Facultad de

Ciencias Biológicas, asegura que la

abundancia de mariposas en la entidad

responde a la falta de calor habitual en

estos meses de verano.

Destacan entre las especies de mari-

posas que sobrevuelan el estado la que

lleva por nombre Nymphalidae y que

es comúnmente conocida como “pino-

cho” o “gallito”, que se caracteriza por

su tamaño pequeño y el color café.

“Estos insectos adelantaron su vuelo

debido a las precipitaciones y la conse-

cuente baja de la temperatura en la

región, porque al tener una canícula

anormal se presenta un ambiente ideal

para su vuelo”.

El experto comentó que su desplaza-

miento ocurre en parejas y usualmente

se presenta entre septiembre y octubre,

sin embargo, el alto grado de humedad,

que no se veía en la última década, ha

detonado la presencia de estas especies

polinizadoras.

“Tiempo atrás la sequía que tuvimos

no ayudó para nada, pero ahora vemos

que las condiciones atípicas las atraje-

ron, lo cual es bueno porque las mari-

posas son de los insectos más impor-

tantes en el ambiente terrestre ya que

brindan un valor enorme al equilibrio

de los ecosistemas”, precisó.

Quiroz Martínez indicó que esta

temporada ha sido común observar

algunas libélulas y mariposas de la

especie Pieridae, que se caracterizan

por su color amarillo, lo que lleva a que

la gente las confunda con la mariposa

monarca.

“Estos insectos los podemos encon-

trar en Nuevo León, Coahuila y

Tamaulipas de forma dispersa, pero

llama la atención que de pronto apare-

cen de forma copiosa ya que llegan a

las faldas de los cerros y su presencia

se hace notoria”.

APOYO A LA MARIPOSA
Junto con el arribo de las mariposas,

las lluvias provocaron una mayor

diversidad vegetal, lo que representa

una mayor cantidad de alimento para

estos y otros insectos.

“Depositan los huevecillos en las

plantas y a su vez las plantas son fuen-

te de alimento para las orugas. Además,

con estas lluvias, el tejido vegetal se

vuelve más fresco y más atractivo para

que estas especies puedan sobrevivir”,

añadió.

El especialista aseguró que los avis-

tamientos de mariposas son un espectá-

culo natural, en el que se puede partici-

par colocando recipientes con algunas

gotas de agua y azúcar que podrían

ayudar en su desplazamiento y su

supervivencia.

Adelantan las lluvias

migración de mariposas

Un total de 18 mil estudiantes toman clases en el semestre ago-diciembre.

César López                                                         

Personaje literario cuyo destino inspiró
una guerra, creó mitos y arquetipos,
Helena de Troya sube a escena para dar su
versión del papel que le tocó jugar en un
mundo de hombres.

En “Juicio a una Zorra”, la actriz
Claudia Marín expone en un monólogo
ágil, cargado de sensibilidad humana y
verdades sin tapujos, la desmitificación de
la antiheroína que creó Homero en La
Iliada hace más de 2 mil años, dándole la
oportunidad de exponer su verdad.

Bajo la dirección de Reinnier Piñero,
“Juicio a una Zorra”, expone los qué y
cómo Helena, siendo la única hija del dios
Zeus, la mujer más hermosa de su época,
es robada del reino de su esposo, y el obje-
to de disputa mortal entre griegos y troya-
nos, a grado tal de que su “pecado” perma-
nece como estereotipo de traición y mez-

quindad.
Piñero destaca que el texto del drama-

turgo Miguel del Arco, permite la revisión
de la vida de Helena desde su perspectiva
personal, más allá de la mujer objeto o
mujer trofeo, conceptos que han trascendi-
do desde la Antigüedad hasta el Siglo XXI.

“Una obra teatral puede servir como un
discurso político y Juicio a una Zorra per-
mite revisar el papel de las mujeres en la
Historia desde un punto de vista humanis-
ta”, detalla el director teatral.

Marín enfatiza que el papel de Helena
de Troya, además de su complejidad y tras-
cendencia cultural e histórica, ya sea por si
fue sólo un personaje ficticio o si fue real,
implicó su compromiso profesional y una
reinvención como actriz de teatro.

“Juicio a una Zorra” se exhibirá en cua-
tro funciones los días 9, 16, 23 y 30 de
agosto a las 21:00 horas en el teatro 4rium,
en San Pedro Garza García.

Revisan estado de conservación 
del mural de Revueltas

César López                                              

“Alegoría de la Producción”, del artis-
ta creador duranguense Fermín
Revueltas, que domina la entrada princi-
pal del Teatro del Centro de las Artes, ha
sido revisado para diagnosticar su estado
de conservación.

“La Secretaria de Cultura de Nuevo
León, en coordinación con el Consejo
para la Cultura y las Artes de Nuevo
León, CONARTE; trabajamos a la par
cuidando los bienes patrimoniales que se
resguardan en este organismo. En el pro-
grama Somos Producción, Somos
Revueltas, celebramos 25 años de res-
guardo de este mural, en este recinto,
razón por la cual se ha realizado un
diagnóstico del estado de conservación
de este maravilloso mural”, mencionó
Ana Cristina Mancillas Hinojosa, coordi-
nadora de Patrimonio de la Secretaría de
Cultura de Nuevo León. 

Tras la exitosa realización por segundo
año consecutivo del programa “Somos
Producción, Somos Revueltas”, en con-
memoración de los 123 años del natalicio
del pintor y muralista Fermín Revueltas,
y con el que CONARTE busca visibilizar
y redescubrir los bienes patrimoniales
que se encuentran en su resguardo, el res-
taurador Gustavo Alemán Castañeda ha
sido el responsable de revisar el estado de
esta obra monumental.

Las acciones realizadas por el restau-
rador son el levantamiento de informa-
ción mediante una inspección física con
algunos aumentos, realización de esque-
mas de deterioro, tomas de fotografía con

luz visible, con luz ultravioleta y luz
infrarroja, estos tres tipos de radiación
permiten observar algunos deterioros que
son detectados a simple vista y otros que
no lo son. El resultado es la elaboración
de un diagnóstico general y una propues-
ta de conservación que parte de los resul-
tados arrojados del diagnóstico.

“Este trabajo permite alargar la vida de
los bienes culturales por un mayor tiem-
po sin necesidad de llegar a la restaura-
ción sino solamente haciendo actividades
de conservación preventiva”, detalló
Alemán Castañeda. 

Este mural fue cedido por 25 años en
comodato a CONARTE en octubre del
año 2000; se exhibe en la parte superior
del vestíbulo del Teatro del Centro de las
Artes, ubicado en la Nave II, en el interior
del Parque Fundidora. Realizado en 1934
por encargo del Banco Nacional
Hipotecario y de Obras Públicas, el mural
tiene un lugar especial dentro del patri-
monio artístico de CONARTE. La obra
tiene una altura de 3.67 metros, una lon-
gitud de 11.71 metros y un área total de
42.97 m2.

El mural fue realizado según la técni-
ca de la pintura al fresco sobre un panel
desmontable sobre un panel desmontable,
lo que permitió su traslado de la Ciudad
de México al recinto en Monterrey.

Representa el equilibrio entre el
ambiente natural y su intervención con
obras constructivas creadas por la mano e
ingenio del hombre; así, la tierra, el mar y
las montañas, se transforman en carrete-
ras, presas y toda clase de elementos pro-
gresistas.

César López                                                    

El Museo de Historia Mexicana
invita a la conferencia “Astrobiología:
del registro de roca a la búsqueda de
vida extraterrestre”, que será impartida
Laura Elena González Hernández.

En dicha conferencia, González
Hernández ofrecerá un panorama sobre
la búsqueda de la vida extraterrestre en
el Sistema Solar.

La cita será el miércoles 7 de agosto
a las 19:00 horas en el Auditorio del
Museo.

Asimismo, cabe mencionar que, la
conferencia se realiza en el marco de la
exposición “Fuimos Mar: Vallecillo,
Cretácico, Nuevo León”, integrada por
235 fósiles provenientes de las canteras
de la región de Vallecillo, que revisten
un interés cultural y paleontológico de
primer orden, ya que coadyuvan al
estudio y la interpretación de la historia
de la vida y evolución del planeta.

Laura Elena González es miembro
de la Sociedad Mexicana de
Astrobiología y su principal línea de
investigación es la relación entre
microorganismos (fósiles y actuales) y
sedimentos en ambientes actuales y
pasados, así como su posible relación

con ambientes análogos en otros cuer-
pos celestes del Sistema Solar, como
Marte.

“La vida es algo asombroso. Desde
los más pequeños microorganismos
que viven en el suelo hasta los grandes
mamíferos que habitan los océanos,

tenemos claro que la vida es sumamen-
te diversa. Sin embargo, a pesar de que
la ciencia ha descrito alrededor de 1.8
millones de especies (aunque se cree
que puedan existir más del triple), el
único lugar que conocemos donde exis-
ten es en la Tierra”, señaló la especia-
lista.

LA TIERRA
Además, agregó que la Tierra, es

uno de los ocho planetas que giran en
torno al Sol, y a su vez es uno de los
millones de sistemas planetarios que
existen en la vastedad del Universo
conocido.

“Es por esto que, desde hace algu-
nos años, científicos se han dedicado a
tratar de responder la pregunta
¿Estamos solos en el universo?”.

La Astrobiología, indica, es una
ciencia multidisciplinar que se apoya
de otras ciencias, para estudios más
completos y certeros.

Una de ellas es la Paleontología, la
cual es relevante ya que a través de
ciertos hallazgos encontrados en fósiles
se pueden realizar comparaciones con
escenarios análogos que puedan ser
piezas claves para la búsqueda de vida
fuera de la Tierra.

El diálogo es esta noche en el MHM.

Vuelve la actividad académica

al Campus Monterrey del Tec
César López                                                        

La vida académica y estudiantil regresó
a campus Monterrey con la bienvenida a
18 mil alumnos al semestre agosto-diciem-
bre 2024.

En el arranque de actividades el campus
recibió a más de 3 mil estudiantes de
nuevo ingreso, así lo compartió Mario
Adrián Flores, vicepresidente Monterrey y
director general del Campus Monterrey.

“Recibimos a una nueva generación de
estudiantes, además de aquellos alumnos
que se reinscribieron o vienen de transfe-
rencia de otro campus, todos ellos nos mar-
can una buena pauta para este semestre.

“Buscamos que cada estudiante aprove-
che todas las oportunidades para preparar-
se en la carrera que eligieron, pero también
que viva todas las grandes experiencias
que le ofrece la institución”, comentó.

Este semestre, agregó, el campus reci-
bió a 400 alumnos internacionales prove-
nientes de países como España, Alemania,
Suecia, Holanda, Arabia Saudita y Nigeria,
entre otros

Compartió también que durante este
semestre el campus Monterrey estará enfo-
cado en temas de innovación, tecnología e
impacto social con el lanzamiento y segui-
miento de diversas iniciativas como el
nuevo Edificio Expedition y el proyecto
Campana-Altamira.

“Todos estos lanzamientos se suman a
nuestros proyectos de vivencia, deportivos,
culturales y de grupos estudiantiles; se vie-
nen muchas actividades, vamos a tener una
gran dinámica este semestre.

“Invito a todos nuestros estudiantes a
que se sigan preparando al más alto nivel y
que aprovechen esta vivencia estudiantil
que es maravillosa aquí en el campus
Monterrey”, afirmó.

Como parte de las actividades de inicio,
la Federación de Estudiantes del Tec
(FETEC) organizó el evento Ready? Set,
Tec con el que presentaron diversas diná-
micas, como la entrega de kits de bienve-
nida.

Charlarán sobre la búsqueda de
vida inteligente en el Sistema Solar

Este trabajo permite alargar la vida de los bienes culturales.

La abundancia de mariposas en la entidad responde a la falta de calor habitual en estos meses de verano.

Hay 3 mil alumnos de nuevo ingreso.

‘Enjuiciarán’ a Helena de Troya 

Llega por primera vez a la ciudad la
obra “Juicio a una Zorra”.


